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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la H. 
Cámara de Diputados: 

La Fuerza Aérea de Chile sufre en la 
actualidad de una enorme escasez de 
Oficiales de Sanidad y Sanidad Dental, 
10 que ha hecho necesario dotar a algu­
nas Unidades con profesionales civiles, 
situación que crea evidentes alteraciones 
dentro del régimen interno del servicio, 
aparte de que no concuerda con los tér­
minos de los Reglamentos vigentes. 

Estos hechos significan que si se man­
tiene la situación expuesta, la Fuerza Aé­
rea de Chile distará ge estar en concli­
ciones de cumplir, en la forma que le co­
rresponde, la misión que a ella se le asig­
ne en el conjunto de las Fuerzas Arma­
das. 

Por tales razones, el Supremo Gobier­
no tiene la obligación de solucionar este 
problema, dotando a la Fuerza Aérea de 
los Oficiales de Sanidad y de Sanidad 
Dental necesarios para la buena marcha 
institucional. Sin embargo. a fin de no 
incurrir en mayores gastos, el Ejecutivo 
propone transformar en plazas de Oficia­
les, diversas plazas de médicos y dentis­
tas civiles, lo que, desde el punto de vis­
ta de su financiamiento, no implica un 
mayor desembolso, sino por el contrario, 
estimando .los sueldos asignados a los 
grados que se crean, en relación con los 
empleos que se suprimen, resulta un ba­
lance favorable al Erario Nacional. 

En efecto, 19s cargos que se suprimen 
significan un gasto de $ 7.354.560 anua­
les, y los que se crean $ 7.318.440, o sea, 

una economía efectiva que alcanza a 
$ 36.120 anuales. 

Consecuente con lo expuesto, vengo en 
someter a vuestra consideración, a fin de 
que sea tratado en la actual legislatura 
extraordinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tículo 10-Auméntase la planta 
permanente de Oficiales de la Fuerza Aé­
rea de Chile, fijada en el Párrafo III del 
artículo 10 del D. F. L. N0 392, de 5 de 
agosto de 1953, en las siguientes plazas: 

OFICIALES DE LOS SERVICIOS 

Sanidad 

Coronel .... 
Comandantes de Grupos 
Comandantes de Escuadrilla 
Capitanes de Bandada .. .. 

Sanidad Dental 

Comandantes de Grupo .. .. .. 
Comandantes de Escuadrilla _. 
Tenientes .. .. .. . .•. 

1 
2 
4 
3 

2 
1 
3 

Artículo 2 fJ-Suprímese en la planta 
permanente de empleados civiles de la 
Fuerza Aérea de Chile, fijada por el D. 
F. L. N0 392, de 5 de agosto de 1953, y 
modificada por el artículo 79 de la ley NQ 
11.595, los siguientes empleos: 

Servicio de Sanidad 

10 Médicos 
6 Médicos 

Servicio Dental 

grado H. 
" K. 

6 Dentistas grado H.'''' 

(Fdos): Cados Ibáñez del C.-Benja-­
min Videla V.-
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.2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 

"N9 1892.-Santiago; 24 nov. 1955 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, en la actual le­
gislatura extraordinaria, el proyecto de 
ley que' "Crea el Colegio de Ingenieros y 
Colegio de Técnicos". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo): 
Carlos lbáiiez del C.-Osvaldo Koch". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 1806.-Santiago, 23 nov. 1955. 
En respuesta al aficio de V. E. NI.> 3.800, 

de 20 de octubre ppdo., que se relaciona 
con las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado señor Juan Acevedo 
acerca de la actuación funcionaria del Ad­
ministrador del fundo "Carmen Bajo", de 
Melipilla, de la Caja Nacional de Emplei10 

dos Públicos y Periodistas, pidiendo a la 
vez se disponga una investigación para 
comprobar las probables irregularidades 
denunciadas en dichas observaciones, me 
permito transcribir a continuación el ofi­
cio 726, de 19 de noviembre en curso, del 
Vicepresidente Ejecutivo de la Institu­
ción mencionada, del siguiente tenor: 

"La H. Comisión Agrícola del H. Con­
sejo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas conoció en su opor­
tunidad, las peticiones de los inquilinos 
y los aspectos legales fueron debatidos 
ante la Inspección del Trabajo por los abo­
gados de la Institución, comprobándose 
que la Caja cumplía las disposiciones vi­
gentes. 

"Con posterioridad, los obreros recu­
rrieron al Ministerio del Trabajo para 
que se obtuviese en forma oficiosa que la 
Institución a mi cargo mejorase las con-
diciones de Jos obreros. 

"El día sábado 19 de octubre se consti­
tuyó en visita en el fundo Carmen Bajo, 
el señor Sub-secretario de Salud, en re­
presentación a la vez del señor Sub-Se­
cretario del Trabajo, quien no pudo con­
currir por atender un conflicto de 108 

obreros del cobre. 
"En dicha oportunidad se hicieron pre:' 

sente~, el Fiscal de esta Caja, el Gerente 
Agrícola y el suscrito, además de otras 
autoridades. 

"Se constataron las condiciones de vida, 
búen estado de las casas de los inquilinos, 
la extensión de los terrenos comprendidos 
en los cercos, la superficie que por regalía 
se concede a los inquilinos la cual ya es­
taba preparada por el fundo, etc., pudien­
do apreciarse que en estos aspectos dicho 
personal está bien en relación con el pro­
medio que caracteriza a la zona. 

"Luego, en las oficinas de la Adminis­
tración, la Comisión nombrada estudió lo 
relativo a los salarios que, como es sabi­
do, están ajustados a la ley; sin embargo, 
había en principio, el propósito de reco­
mendar a la H. Comisión Agrícola del 
Consejo de la Caja su mejoramiento. 

"Se quiso dar a conocer este tempera­
mento a la representación obrera pidién­
doles pasar a las oficinas, pero los diri­
gentes se negaron exigiendo, en forma 
descomedida y procaz, que la Comisión 
saliera afuera a dar cuenta de sus conclu­
siones a la Asamblea de obreros. 

"Se produjo una situación violenta que 
culminó cuando, a los requerimientos de 
la Comisión y del señor Sub-Secretario de 
Salud en orden a que trataría sólo con 
los representantes, los obreros en masa 
gritaron acordando la huelga y profirien­
do denuestos. 

"Debo hacer presente a USo que de ló 
hasta aquí expuesto el suscrito ha sido 
testigo presencial, así como lo son el Fis­
cal y el Gerente Agrícola, además del Ase­
sor Agrícola. 

"De inmediato, se puso telefónicamente 
en conocimiento de Carabineros de Meli­
pilla lo sucedido y se pidió el auxilio de 

, 
j 

"! 
) 
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la fuerza pública para asegurar la liber­
tad de trabajo, tomándose las medidas que 
el caso aconsejaba para no interrumpir 
las labores, entre otras se instruyó a los 
empleados y se pidieron obreros a ¡os 
otros fundos de la Institución. 

"El domingo 2 de octubre, personalmen­
te atendí a una representación obrera que 
me fue a dar explicaciones por la torpe 
actitud tenida el día anterior, quedando 
de manifiesto que habían sido el1gañados 
por algunos de sus dirigentes, particula­
rizando especialmente en uno de ellos al 
que se veían precisados a hacerle sueldo. 

"De lo sucedido, se mantuvo informada 
a la Gobernación de Melipilla. Con res­
pecto del individuo que aparecía como di­
rigente obrero, se le había despedido del 
fundo pero llegaba clandestinamente pero 
noctando en casas de inquilinos. 

"Esto originó un allanamiento, com­
probándose que dicho individuo mante­
nía oculto material de publicaciones co­
munistas. 

"Debo hacer presente a USo que en to­
do lo expuesto al Administrador del Fun­
do no le ha cabido participación, sino 
que han sido las propias autoridades de 
la Caja las que han tomado disposiciones 
manteniéndose informada a la H. Comi­
sión Agrícola y cumpliéndose los acuer­
dos adoptados por ella. 

"En cuanto a la calidad de las tierras 
que corresponden a las regalías, el cargo 
hecho es injustificado, pues los potreros 
se dan conforme lo que la rotación de los 
cultivos impone y se trata de suelos rega~ 
dos, con estimación comercial cercana a 
los $ 500.000.- por hectárea. Hay otros 
factores que determinan bajos rindes pa­
ra algunos afectados como ser: oportuni­
dad de los cultivos, atención de los mis­
mos, calidad de la semilla usada, etc., y en 
especial la condición personal de ql1len 
trabaja, pues, hay otros que en el mismo 
suelo obtienen mejores cosechas. 

"Finalmente, puedo hacer presente a 
USo que la Honorable Comisión Agrícola 

tiene entre sus miembros constituyentes 
a tres representantes parlamentarios, los 
señores D. Alfredo Illanes Benítez, D. 
Pedro González Fernández Y D. Nabor 
Cofré Palma, qUIenes han visitado el fun­
do y conocen la efectividad de lo que in­
formamos. Así mismo preside dicha Co­
misión el representante del Colegio de 
Abogados D. Luis Naveillan Nühn, qmen 
puede -testimoniar que siempre se ha pro­
cedido conforme a derecho." 

Dios guárde a USo (Fdo): Raúl Barros 
OTtiz." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO 

"NI) 871.-Santiago, 24 de noviembre de 
1955. 

Me es graoo dar respuesta al oficio de 
esa Honorable Cámara NI) 3.805, de 20 
de octubre recién pasado, referente a la 
materia a que se refiere la suma. 

Dicho oficio pasó en informe a la Di­
rección General del Trabajo, cuya contes­
Ülción envío en copia a V. E. 

Dios guarde a Y. E.-(Fdo.) : Eduardo 
YMíez Z.". 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"NI) 899.-Santiago, 23 de noviembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
er: la aprobación de la enmienda que hizo 
al proyecto de ley que crea el Colegio de 
Constructores Civiles de Chile, y que esa 
H. Cámara ha desechado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NI) 3.940, de fecha 
dE' ho~·. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessand1'i R.-H. Hevia". 

6.-0FICIO DEL SENADO 

"N'" 894.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bie.n insistir en 
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la aprobación de las modificaciones que 
introdujo al proyecto de ley de esa H. Cá­
mara que suplementa el ítem sobre apor­
te fiscal del Presupuesto vigente de la Cor­
poración de Fümento de la Producción y 
concede un suplemento ,Dara el Cuerpo de 
'Carabineros de Chile. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a su oficio NQ 3.881, de fecha 17 
del presente. 

Aeompaño los antecedentes respectivos. 
Dh?s guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessand1'i R.-H. Hevia". 

l.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 893.-Santiago, 22 de noviembre 
de 1955. 

El Senado ha tenido a bien desechar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que es­
tablece el delito económico. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a su oficio NQ 2.175, de fecha 14 
deabrw de 1954. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­

do Alessandl'i R.-H. Hevia". 

S.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
Lá Comisión de Haciend1l ha estudiado 

y aprobado el proyecto de ley del Ejecu­
tivo por el cual suplementa el Presupues­
to del presente año y pasa a daros cuen­
te,. de los acuerdos adoptados a su res­
pecto. 

La ley de Presupuestos en actual vi­
gencia, que lleva el NQ 11.768, calculó los 
egresos en un total de 91.641 millones de 
pesos, porque precisamente a esa suma 
alcanzaban los ingresos que se esperaba 
obtener en base a las disposiciones legal­
mente vigentes a la fecha de su aproba­
ción. Es decir, se limitó el monto de los 
gastos aprobados a una suma respecto de 
la cual se sabía que resultaría insuficiente 
p~ra cubrir las necesidades fiscales de 

todo el año, pero era imposible, constitu­
cionalmente, aumentar en ese momento, 
debido a que expiraban al 31 de diciem­
bre ele 1954 algunas disposiciones sobre 
tributos, la prórroga de los cuales no ha­
bía sido aún despachada, sin que, por 10 
tanto, pudiera formalmente ser considera­
ciD en los ingresos del año tributario 1955. 

Quedaron, así, sin los recursos suficien­
tes, ítem tales como el que contempla el 
rEajuste atitomático de los sueldos de los 
empleados públicos (ley 10.343) ; como los 
que contienen los aportes a la Corporación 
de Fomento, las necesidades de la cual se 
atendieron hace pocas semanas por medio 
de un proyecto de ley de suplementos in­
dependientemente presentado y tramita­
do; como los que consultan los aportes al 
Servicio Nacional de Salud, a Ferrocarri­
les del Estado, a la educación particular 
en cuanto a las subvenciones por asisten­
cia media de alumnos, tanto gratuitos 
como pagados; a la Caja de Amortización 
para el servicio de la deuda externa y mu­
chos otros. 

En esta oportunidad se atiende a las ne­
cesidades anotadas sin perjuicio de con­
sultarse algunos. otros suplementos para 
ítem de gastos que, en razón de haber sido 
afectados por alzas de precios durante el 
(1~0, han quedado i~suficientes. 

A grandes rasgos y en números redon­
dos, puede informarse que los diferentes 
ítem de gastos de este suplemento están 
compuestos por los siguientes rubros: 

Rancho o alimentación.. $ 
Forraje ........... . 
Vestuario y equipo .. .. 
S~lbvenciol1es educación parti-

cula·I ............... . 
Servicio deuda pública, Caja 

Amortización . . . . . . 
Reaj uste automático... .. . 

Sociedad Constructora Es­
tab. Educ. (arriendos) ... 

Sociedad Constructora Estab. 

387,8 
128,1 
90,3. 

1.400,0 

1.217,5 
1-5.0QO,O 

42,0 

Hosp. (arriendos).. . . . 22,0 
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Construcciones Militares.. . 
Jornales .......... ' ... , 
Aporte para jubilaciones (Ca-

ja Carabineros) .. .. . ... 
Aporte Corporación de la Vi-

vienda ............. . 
Aporte Ferrocarriles del Es-

tado ... , .. " ....... , 
Empresa Transportes Colecti-

vos ...... " ...... . 
Línea Aérea Nacional. .. . 
Caja Crédito Minero ... .. 
Sen'icio Nacional de Salud .. 
Plan desarrollo Agrícola y 

Ganadero .. " ...... . 
Expropiaciones (Ministerio de 

Tierras). . . . . 
Obras Públicas .. 
Otros ítem.. .. .. 

27,0 
62,2 

862,5 

524,0 

4.000,0 

742,0 
769,8 
150,0 

2.073,0 

72,0 

47,0 
1.877,7 
1.060,8 

30.555,0 

A 10 dicho se agregan 462 millones por 
otros ítem que se traspasan de sumas no 
invertidas durante el año, con las cuales 
se atienden exigencias de diversos ítem 
de variables que también han quedado es­
trechos. 

El gasto total, pues, en cifras globales, 
llega a 31 mil millones de pesos, para fi­
nanciar los cuales el Ejecutivo propuso, 
primeramente, diversas fuentes de recur­
SOfo, que estaban constituídas por el apro­
vechamiento de mayores ingresos no con­
templados en el Cálculo de Entradas y di­
versas disposiciones tributarias que no es 
del caso análizar ni mencionar en esta 
ocasión porque en definitiva fueron deses­
timadas. 

Estudios del Gobierno, posteriores a la 
presentación del proyecto, lo llevaron a 
introducir varias modificaciones tanto al 
plan de gastos como a las bases con que 
había pensado financiarlo, en forma que 
estas últimas se desentendían de toda ape­
lación a un recurso impositivo nuevo, para 
utilizar los ingresos que por sobre lo cal­
culado se había acusado en la contabilidad 
fiscal. 

Una estimación practicada sobre la base 
de los ingresos registrados al 31 de agos­
to' de este año, una apreciación de los an­
tE'cedentes causales de esos ingresos y la 
ponderación de diversos factores que de­
terminan el ritmo y el volumen de las en­
tradas fiscales, sin modificación de tasas 
existentes o creación de. nuevas, permiten 
suponer que el excedente al 31 de diciem­
bre, sobre lo calculado para este año, lle­
gará a unos 31.600 millones de pesos. 

Dichos mayores ingresos esperados o 
percibidos tienen el siguiente origen: 

En millones 

de $ 

19.-Prórroga de los impuestos 
aprobados con carácter tran­
sitorio en la ley NQ 11.791, 
dictada con posterioridad a la 
aprobación del Presupuesto, 
y por consiguiente, no conta­
bilizada en él $ 6.200 millo­
nes. A esta cantidad se debe 
deducir lo ya comprometido 
para financiar el suplemento 
de la Corfo y de algunos gas­
tos variables de Carabineros, 
según proyecto separado, con 
lo cual se reduciría. . . . . $ 2.934 

2.o-La ley 11.791 autorizó al 
Fisco para emitir y colocar 
bonos hasta un total de 3.500 
mmones de pesos, cantidad 
que no estaba considerada en 
el Presupuesto, por cuanto la 
ley que autorizó la emisión es 
posterior a la ley que aprobó 
el Preupuesto. .. . . . . .. 3.500 

3"-Mayores ingresos provenien­
tes del impuesto a las utilida­
des de la explotación del co­
bre (ley 11.828) , calculadas en 
el Presupuesto sobre la base de 
un precio promedio de 29,5 
centavos de dólar por libra y 
una producción de 320 mil to­
neladas, límites éstos excesi-
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cúnsideró injustificados tanto por su na"; 
tu raleza como por la inoportunidad de su 

vos substancialmente y que 
permiten esperar un rendi­
miento marginal de .. 

49-Incremento de los ingresos 
aduaneros como consecuencia 
del empleo de las divisas pro­
venientes ele lo referido en el 
número anterior, como conse­
cuencia de la aplicación del 
recargo oro en las liquidacio­
nes del segundo semestre por 
alza del cambio medio de $ 203 
a $ 233 por dólar, aproxima-

11.600 fermulación en instantes de penuaria fis­
cal que exige atender a una estricta pre· 
lación de necesidades y respecto de otros 
ítem se consideraron insuficientes los an· 
iecedentes que se suministraron y así fue· 
ron ellos rechazados. 

La Comisión hubo de desestimar diver· 
sas indicaciones que formularan los seño­
res Diputados, en razón de que no hubo 
respecto de ellas una proposición formal 
~le S. E. el Presidente de la República 

damente ........... . 5.300 para que fueran discutidas. Sabe la H. 
59-Mayores ingresos de diver­

sas cuentas de entradas, con­
formes a una reVlSlOn prac­
ticadas por Impuestos Inter-
nos ................. . 

69-Ingresos por multas en apli­
cación ley impuesto sobre las 
compraventas. . . . .. . 

8.100 

166 

$ 31.600 

Cabe 'informar, por vía ilustrativa, que 
los mayores ingresos de diversas cuentas 
que se mencionan en el N9 5, provienen 
de la aplicación de los impuestos sobre la 
cifra de negocios; sobre timbres y estam­
pillas; sobre tabacos; sobre bencina; so­
bre bienes raíces y sobre las compraven­
tas. 

Resulta de lo dicho, pues, que teórica­
mente se encuenfra financiado el proyec­
to con las mencionadas mayores entradas, 
ha biéndose aprobado al efecto, la disposi­
ción que así lo establece. Este proyecto no 
deja solucionado, por lo tanto, el déficit 
de arrastre ni contempla, como es de com­
prender, la cobertura de los gastos de ini­
ciativas' que se han, anunciado y que es­
tán próximos a llegar al Congreso. 

Durante el estudio a que fué sometido 
el proyecto en informe, la Comisión que 
prestó su aprobación a la mayoría de las 
iniciativas del Ejecutivo, se vió obligada 
a rechazar algunos ítem de gastos que 

Cftmara que, conforme al inciso segundo 
del artículo 45 de la Constitución Políti­
ca, los suplementos a partidas o ítem de 
la Ley General de Presupuestos sólo po· 
drán proponerse por el Presidente de la 
Repú!.>lica. 

Por la misma razón, no fueron acep-
, tadas a discusión varias indicaciones que 
tendían, por la vía de la modificación de 
las glosas, sin alteración de las sumas 
globales consultadas en los ítem, a de­
ducir de éstos algunas sumas para desti­
narlas a otras finalidades que las pro­
puestas por el Ejecutivo. En el fondo y en 
la forma, tales indicaciones importan su­
plementos que tienen que tener su iniciati­
V& constitucional en el Ejecutivo, compe­
tiéndole al Congreso solamente aceptarlos, 
rebajarlos o rechazarlos, pero no aumen­
tarlos ni menos crearlos. 

La Comisión acogió varias indicaciones 
del Ejecutivo y algunas de origen parla­
mentario de naturaleza procedente, que 
tienen por objeto reparar errores u omi­
siones contenidos en la ley vigente de 
Presupuestos y que han impedido, hasta 
ahora, el empleo o uso de los fondos en 
los fines para los cuales primitivamente 
fueron destinados. Los artículos perti­
nentes tienden a hacer operantes las re­
feridas disposiciones presupuestarias. 

Debe hacerse constar para los fines que 
dicen relación con la tramitación formal 
de este proyecto, que su presentación a 
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la Cámara, a la cual se dió cuenta de él 
en sesión de fecha 9 de agosto ppdo., mo­
tivó una consulta a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, con el ob­
jeto de que se determinara si procedía o 
no su tramitación frente a la disposición 
-del artículo 35 de la Ley Orgánica -dé P re­
supuestos que establece que no se podrán 
conceder suplementos de esta clase si no 
transcurridos ocho meses después de abier­
to el año fiscal respectivo; debe hacerse 
constar, además, que la consulta fué eva­
cuada afirmativamente, aprobándose por 
la H. Cámara el informe respectivo en se­
sión de fecha 23 ele agosto próximo pa­
sado y, finalmente, que en cuanto a los 
traspasos de fondos de un ítem a otro que 

este proyecto consulta, se acreditaron cer­
tificadamente, de acuerdo con la ley orgá­
nica' respectiva, la existencia de los saldos 
correspondientes. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Hacienaa ha pres­
b¡(-to su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A)·tículo 19.-Supleméntanse en las 
cantidades que se indican los siguientes 

ítem, letras y números del Presupuesto 
General vigente para 1955: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01\Ol\02\a 
011011041g-1 
011 01 104 \g-2 
01\01104\i-1 
01\01¡04\j-1. 

.01101104Ii-3 
011 01 \04\m 
01\01\04\r-1 

Por años de servicios ...... ...... ...... . ..... ...... .. $. 
Materiales y artículos de consumo ...... ¡ ..•.....••. 

Combustibles y calefacción ...... ...... ...... . .... . 
Rancho o alimentación ...... ...... ...... ...... . .... . 
Para la impresión del Mensaje Presidencial 
Vestuario y equipo ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Mantenimiento de vehículos motorizados ..... . 
Para gastos de electricidad ...... ...... ..... . .. __ . .. 

Servo Nac. de Bienestar Social y Auxilio Social. 

01\021041e Arriendo de bienes raíces .................. -........... . 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Diputados. 

02\021 04 \i-1 
02\02\ 04 1 1-3 
02\02\04\j 

.. 0210210411 
02102 1041 z 

Rancho o alimentación .......... . 
Vestuario y equipo ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Impresos, impresiones y publicacione:s .... . .... . 
Conservación y reparaciones ...... . ..... ...... .. 
Construcciones menores ...... ...... ...... ...... . .. . 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Servicio de Gobierno Inte1'ior. 

Forroje: Jardín Zoológico 

10.000 
200.000 
240.000 

5.000.000 
250.000 
300.000 

2,000.000 
1.000.000 

1.321.974 

1.000.000 
1.000.000 

18.000.000 
4.000.000 
1.000.000 

3.000.000 
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Dirección del Reyú;tro Electoral. 

041 04¡11 Construcciones, obras públicas y auxilios ex-/ 
traordinarios, 
a) Obras Públicas: Para atender a los 
gastos de transformaciones y reparaciones 
del edificio destinado a las Oficinas de la 
Dirección del Re'gistro Electoral y del Tri­
bunal Calificador de Elecciones ...... . ..... 

Direc. Gral. de Servo Eléctricos y de Gas. 

041°71 04[ s-2 Para terminar las obras de electrificación de 
Peyuhue y Curanipe, y su conexión con la 
planta matriz de Chanco de propiedad de 
la Dirección General de Servicios Eléc-
tricos ............................................... . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría 'Y Administración Geneml. 

061011041v-4 

061011041v-8 

061011041x-II 
(Valdivia NI? 25) 
061011041x-II 
(Santiago N9 46) 
061011041x-IV 
(Santiago NI? 156) 

061011051b-l0 

061 01[061a 

06!01106 )b 

Para pagar cuentas pendientes de todos los 
Ministerios ..... . ........................................ . 
Para cubrir diferencias producidas por apli­

cación de lo dispuesto en los artículos 50 y 
52 de la ley 11.764, en el pago del reajuste 
de rentas del personal de empleados muni-
cipales ............................................... . 

Universidad Austral, por una sola vez ........... . 

Consejo Directivo del Teatro Municipal de San­
tiago, para la temporada lírica de 19p5 .. 

Federación Chilena de Natación, para orga­
nización y realización del Campeonato 
Sudamericano de Natación a realizarse en 
Chile en febrero de 1956, por una sola vez 

Para atender al pago del servicio de los bonos 
de la Deuda Interna emitidos en conformi­
dad al artículo 61 de la ley NI? 11.575 .... 

A la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, para el cumplimiento de los aumen­
tos de las pensiones acordadas por leyes 
especiales ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

A la misma institución, para dar ,cumplimiento 
a la ley 6.174, sobre Medicina Preventiva 

2.000.000 

1.000.000 

600.000 

, 1.400.000 
100.000.000 

1.200.000 

10.000.000 

227.500.000 

851.724.891 

10.818.283 
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Para pagar a la Ca.ia de Amortización el aporte 
fiscal para el servicio de la D€uda 
Externa, en conformidad a la ley 8.962. 
(US$ 4.900.000) .... . ...... ...... ...... ...... 980.00ü.OOO 

A la Caja de 'Amortización, a fin de que atien-
da a los gasto's de la Misión' Financiera 
Klein y Saks, contratada por el Gobierno 10.000.000 

06[01[13INQ 1 Suma global consultada para dar cumplimiento 
al articulo 132 de la ley NQ 10.343 15.000.000.000 

, 
Serúcio de E:rplotación de Puertos 

06[05¡04I d-1 
_ 06\05i04 [g 

06\05 !04[p-l 
06[05¡04I r 
061051041v-2 

Para pago jorna~e5 ................................... . 
Materiales y artículos de con,sumo ................. . 
Accidentes del trabajo ...... ...... ...... ...... . .... . 
Consumo de electricidad, agua, teléfonos y gas 
Para pago de sobretiempo al personal ........... . 

TeS01'e1'ía General de la República. 

, 06¡061041 e 
06¡06104!g 
06\061 04 \j 
061 06]04I v -7 

06\06¡04I V - 8 

Arriendo de Bienes Raíces ..... ...... ...... . .... . 
Material y artículos de consumo ................. . 
Impresos, impresiones y publico .................. .. 
Para arrendar' o comprar máquinas o equipos 

de máquinas y para pagar pensiones y suel­
dos fiscales, para la adquisición e impre­
sión de tarjetas y formularios, y para com­
pra de muebles, accesorios y repuestos com­
plementarios de estos mismos equipos .. 

Para pago de confección de boletines de bienes 
raíces, renta y viñas ............................. . 

Casa de Moneda de Chile 

06\071 04 \d 
06\071 04 [p-3 

Jornales ................................................... .. 
Para los mismos efectos al personál de opera-

rios .............................................. .. 

MINISTERIO DE EDUCACIO~ PUBLICA 

Secretaría y Administración General. 

07\01104I e-1 Para pagar las rentas de arrendamiento de los 
edificios construídos o transformados 

20.000.000 
20.000.000 

2.000.000 
15.000.000 
25.000.001) 

5.000.00fJ 
8.000.000 

17.000.000 

3.000.000 

2.000000 

6.000.000 

2.300.000 
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07¡01¡04¡e-2 

071011041f-1 

07¡01;08¡e 
07j01¡09!e-1 

07¡01109:e-~ 

por la Soco Constructora de Establecimien-
tos Educacionales, etc. ...... ...... ...... . .... . 

Para pagar arriendo de oficinas de la Sub­
secretaría y Direcciones Generales ..... .. 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. ce. 
del Estado ...................................... .. 

Universidad Técnica del Estado ................ .. 
Para dar cumplimiento a la ley 9.864, de fecha 

1.5 de enero de 1951, que otorga subvención 
por alumno de asistencia media a los es­
tablecimientos de educación gratuita par-
ticular .............................................. .. 

Para dar cumplimiento al artículo 104 de la 
ley N9 10.343 que otorga subvención a los 
colegios particulares no comprendidos en 
la ley NQ 9.864 ...... ...... .. .................... .. 

Direc. Gral. de Educación Primaria y N01'mal. 

071 02 104 ¡e 
071 02 104 ¡f-1 

07)020·1 i i-J-1 
071 02 j04ji-1-2 
07¡ 02j04ji-1-3 
07j02104ji-1-4 

07I02!0411-L5 
071 02 104 ¡ñ 
07j02]04I r -1 

Arriendo de Bienes Raíces ............................ .. 
Pasajes y fleteR en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado .................................... .. 
Para alimentación de Escuelas Normales .... . 
Para alimentación en la Escuela de Ciegos .... .. 
Para alimentación en la Escuela de Sordomudos 
Para alimentac~ón en la Escuela Especial de 

Desarrollo .. .... ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 
Para alimentación en las Escuelas Hogares 
Material de emleñanza .................................. .. 
Electricidad y gas ...... ......;..... ...... ...... .. .. . 

Direc. Gral. de Enseñan.:a A{]ricola, Comercial 
y Técnica. 

071 04 ¡04!i-1-2 Para gastoR de alimentación de los Estableci­
mientos dependientes del Servicio ...... .. 

Dirección (;eneral de Bibliotecas, Archivos y 
Museos. 

07j051 041j-5 Para proseguir la publicación de los historia­
dores de la Independencia de Chile y pago 
de copias de los documentos originales pa-
ra la impresión .................................. .. 

42.000.000 

1.000.000 

300.000 
31.836.800 

1.300.000.000 

100.000.000 

9.000.000 

400.000 
15.000.000 

800.000 
1.800.000 

1.000.000 
15.000.000 
10.000.000 

4.000.000 

16.704.000 

300.000 

, 
j 
j 

1 
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Superintendencia de Educación Pública. 

07¡06¡02jf Por otros conceptos 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

SecTetal'ía y Administnzción General. 

08¡01¡02-a 
OO!01¡02-e 
08¡01¡04-b 
08¡01¡04-f-2 
08:01,04-r-1 

, I 

Por años de servicio ... '" ... $ 
Asignación familiar ., .. .. ., 
Gratificaciones y premios .. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Electricidad y gas .. ., .. ., .. .. 

Tribunales SupC1'iores de JuSticia. 

08¡02i04-g 
08i02¡04¡-v-l 

Materiales y artículos de consumo .. .. " 
Para remunerar a los Abogados Integrantes 

de la Corte Suprema y Cortes de Apela-
ciones ... , .. 

Juzgados de Lf!,tras de Mayor Cuant'ía. 

08¡03¡04¡-c 
081 03 i 04-e-1 

08:03¡04_g 
08 ¡03¡04-j-1 

08103104-r-1-a 
081031 04-r _l-b 

, I 

08!031 04-r _3 

Viáticos ....... . 
Arriendo de bienes raíces: Cortes de Apela­

ciones y Juzgados de Letras, etc. .. .. " 
Materiales y artículos de consumo ' ....... . 
Para impresión de índices, encuadernación y 

empaste del Archivo Judicial de Santiago 
Electricidad y gas: Por Aprovisionamiento 
Por Provincias .. '.. .. 
Teléfonos ................. , ... . 

Juzgados de LetTas de ]1 enQT Cuantía. 

081 04 :04-g Materiales y artículos de consumo 

Dirección Geneml del RegistTo Civil e Identificación. 

08)05i04-v-1 Para remunerar a los Oficiales- Civiles Ad_ 
juntos, etc. .. .. .. .. ., .. " " " 

DiTección General de Prisiones. 

08¡08¡04-d-1 

08108;04-L1 

Para contribuir con un 50ro al pagu de jor­
nales, etc. de los Maestros de los Talleres 
Fiscales .. .. ., .. .. .. .. .. . ... 

Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado .. .. .. .. ., .. .. .. 

84.000 

10.000 
44.000 

1.800.000 
200.000 
, 70.000 

335.000 

4.000.000 

200.000 

300.000 
1.600.000 

300.000 
1.000.000 

500.000 
300.000 

440.000 

10.000.000 

2.000.000 

1.500.000 
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081 08 !04-i-1 
081 08 !04-j 
081°8 j 04-r-1 
08 1°8 1 04-r_2 

Rancho -o alimentación .. .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones 
El~ctricidad y gas .. .. .. .. 
Agua potable ., .. .. .. .. .. .. .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra. 

09I01104¡f-2-1 

091 01 104ji-1 
09 10] 104ii-2 
0910] 104 10-1 
09I01104:v-16 

091°1 ;04:w-2 

Pasajes y fletes en empresas privadas. Nece-
sidades generales de la institución $ 

Rancho o alimentación .. .. .. .. 
Forraje ................... . 
Viajes de instrucción .. .. .. .. .. .. 
Para atender al fomento y práctica del depGrte 

civil nacional por intermedio de la Direc­
ción de Deportes del Estado, destinando 
$ 2.000.000.- para el campeonato ama­
teur de foot-ball en Temuco .. .. .. .. 

Para atender a los gastos que demande el fun­
cionamiento en Chile del Grupo Asesor 
de Ayuda Militar Norteamericana por el 
año 1955 ................. . 

Para adquisición de la Dirección General de 
Fomento Equino .. .. .. .. .. .. .. 

Subsecretaria de A 1'iadón. 

1110l 102-b 
11101102-c-1 

11 )01102-f-3 

1l¡01¡02-f-4 , ' 

11 ¡01¡02-f-5 

11101!02-f-7 

1l101I02-f-8 

Por residencia en ciertas zonas .. .. .. .. 
Para el pago de aumento del 25 % de vuelo 

sobre sus sueldos al personal de Oficia­
les, Suboficiales, etc .. .. .. .. .. .. 

Para el pago de asignación de vestuario al per­
sonal de Suboficiales y Soldados de la F. 
A. CH. a razón de $ 5.400 anuales a cada 
uno .......................... . 

Para remunerar al profesorado civil y militar 
que desempeña asignaturas en los esta­
blecimientos de Instrucción de la F. A. 
de Chile, etc. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Para pagar al personal que presta sus servi­
cios en la Subsecretaría de Aviación, se_ 
gún les corresponda el 20% sobre sus 
sueldos, etc. .. .. ,. .. .. .. 

Para pagar la asignación al Ministro de la 
Corte Marcial de Aviación, etc. .. .. .. 

Para pagar la asignación establecida en el ar­
tículo 1289 de la ley N9 10.343 .. .. .. 

24.000.000 
1.000.000 
3.000.000 
1.500.000 

12.000.000 
263.000.000 
125.172.494 

I 4.000.000 

5.000.000 

13.000.000 

2.720.000 

24.000.000 

3.600.000 

2.800.000 

3,000.000 

300.000 

300.000 

9.000.000 
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Para rancho o 
Chile .... 

alimentación de la F. A. de 

Para atender la continuación de reparaciones, 
construcción y adquisición de bienes raÍ­
ces destinados e~clusivamente a la Direc­
ción de Sanidad de la Fuerza Aérea, cuyo 
edificio e instalaciones se quemaron to_ 
talmente en el siniestro ocurrido el 25 
de marzo del presente año ... ... ... $ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Sec:-retat'ía y Administraci"n General 

12j01j08-hA Aporte extraordinario a la Corporación de la 
Vivienda, para la prosecución de sus pIa­
nes de construcciones populares y para 
expropiar los terrenos en que están for­
madas las poblaciones Navidad y 16 de 
febrero, de la Comuna de San Miguel, 
por el año 1955 .... , .... " ..... . 

Dirección de Planeamiento. 

12¡04¡04-g 
12¡04104-m 
12¡04104-w 

Materiales y artículos de consumo .. .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Adquisiciones 

Dirección de A rquitectum. 

12 105 ¡D4-c 
12j05!04-d 
12j05104-f -1 

12105¡04-L2 
12!05:04-g 
12j05¡04Ij-1 

21 05 j04!k 
>lll5l04jv 

J5j11l a-1 

Viáticos 
Jornales ........... , ........... , 
Pasajes y fletes 'en la Empresa de los Ferro-

carriles del Estado ., .. .. ., .. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. 
Materiales y artículos de consumo ., .. ' .. 
Para impresos e impresiones del Servicio 
Gastos generales de oficina .. .. ., .. 
Varios e imprevistos .. ., .. .. .. .. 
Construcción, reparación y ampliación edifi-

cios fiscales .. .. ., ., .. .. .. 

P1'ovincia de Tarapacá. 

Edificios para Carabineros de la provincia ., 

Provincia de Antofagasta. 

121°5111 (a-10 
12J05111la-ll 

Liceo de Niñas de Antofagasta 
Locales escolares y otras obras 

10.000.000 

17.000.000 

624.000.000 

100.000 
60.000 

100.000 

2.000.000 
400.000 

200.000 
300.000 
400.000 
100.000 
100.000 

1.000.000 

30.000.000 

500.000 

500.000 
1.000.000 
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Provincia de Atacama. 

12[05[11 la-14 
12105111'a-15 , , , 

Escuela de Minas de Copiapó ... .,. ... ... $ 

Locales escolares y otras obras " .. 
Regimiento de Ingenieros de Copiapó 

Pr'ovincia de Coquirnbo. 

12[05¡11 ia-17 
12105111

'
a-18 

I I , 

12¡051 11 :a-20 
12[05i11[a-21 

Sen'icios Públicos de La Serena 
Escuela Agrícola de Ovalle .. .. 
Locales escolares y otras obras .. .. .. 
Edificios para carabineros en la provincia 

Provincia de Aconcagua. 

12105[11 [a-22 
12[05[11 !a-26 
12 i 05 i 11 ! a-27 
12105111 :a-28 

Escuela Industrial de San Felipe 
Escuela NQ 1 de La Ligua .. .. 
Edificios para carabineros .. .. 
Locales escolares y otras obras .' . 

Provincia de Valparaíso. 

12:05! l1'a-29 
12!05[11 !a_34 
1205111la-36 
1~1(j5! 11 ;a-37 

Casa de menores de Valparaíso '" ... . .. 
Liceo de Niñas NQ 2 de Valparaíso ..... . 
Locales escolares y otras obras en la provincia 
Edificios para Carabineros en la provincia .. 

P'rovincia de Santiago. 

12:05111la-38 
12 105 :11 ;a-39 
12¡05[11¡a-40 

12!05j 11 ;a-41 
12 i 05[11 [a-L12 
12j05¡11 Ia.49 
12¡05 111:a-50 
12105111la-51 
12¡05111!a-52 
12,05! 11 [a-54 
12:05j11[a-56 
12105111la-57 

12195111a-58 

~finisterio de Obras Públicas .. 
, Ministerio de Hacienda .. .. .. 

Estadio Nacional, destinándose fOI).dos para 
terminación piscina olímpica .. .. .. 

Escuela de Canteros .. .. .. " .. .. 
Pabellón Cedicícola ,Quinta Normal ........ 
Politécnico de Menores de San Bernardo 
Escuela Dental .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Escuela Primaria de Peñaflor .. .. .. .. 
Tenencia de Carabineros Población Buzeta 
Biblioteca Nacional " .. .. .. " .. .. 
Palacio de la Moneda .. .. .. .. ., .. .. 
Edificios para Carabineros en la provin-

cia, etc. ... . .. '" ... ... ... ... . .. $ 
Locales escolares y otras obras en la provin­

cia, debiendo rlestinarse a la iniciación del 
edificio nuevo de la Escuela Población El 
Llano de Melipilla, $ 1.000.000 ... ... .. 

2.000.000 

3.000.000 
1.000.000 

1.000.000 
4.000.000 
2.000.000 

500.000 

5.000.000 ' 
6.000.000 

800.000 
2.500.000 

500.000 ' 
3.000.000 
3.000.000 ' 
2.000.000 

20.000.000 
120.000.000 

20,000.000 
800.000 
500.000.-

5.000.000 
3.000.000 
2.000.000 
3.000.000 

10.000.000 
5.000.000 

1.000.000 

5.000.000 .. 
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,Provincia de O'Higgins. 

12[05[11[a-60 
12105111la-61 
121051111a-62 
121051111 a-63 
12[05111la-64 
12105[11 ¡a-65 
12105: 11 :a-66 

Cárcel de Peumo 
Grupo de Ingenieros N" 6 de Membrillar ... 
Liceo ele Hombres de Rancagua ... ... ... .. 
Liceo ele Nií'ías de Rancagua ... ... ... . .. 
Servicios Públicos de Peumo ... ... ... . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia .. 
Locales escolares r otras obras en la provincia 

Provincia de Colclwgua. 

12105111la-70 
J 2105111la-71 

;Provincia de ClIl'icó. 

"12105111la-73 
'12[05111[a-74 
'12105111la-75 

;Provincia de Talea. 

12105111la-76 
12105[ 11la-79 
'12105[11 la-SO 

¡Provincia de Linares. 

'12105! 11la-S3 
121051111a-S4 
121051111a-86 
121051111a-S8 
121051111 a-89 

,¡Provincia de Maule. 

12105111 ia-92 
12 105 111la-94 
12[05[ 11 ia-95 

,Provincia de i'{uble. 

12105: 11 :a-96 
121 05111[ a-97 
'121051 11 Ia-100 
.12105111 [a-101 
.12105111Ia-102 

Edificios para Carabineros en la provincia 
Locales escolares ~. otras obras en la provin-

cia, etc. ... . ...... ,. ... ... . .... . 

Cuartel (le Carabineros de Curicó ... ... . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia .. 
Locales escolares y otras obras en la provincia 

Carabineros de Talca, etc. ... .,. .,. ... .. 
Edificios para Carabineros en la provincia .. 
Locales escolares y otras obras . .. . .. 

Liceo !\Iixto de Parral 
Escuela de Vara Gruesa ... ... ... ... . .. 
Escuela Agrícola de Yerbas Buenas ... . .. 
E,lificios para Carabineros en la provincia 
Locales escolares Y, otras obras ... ... ... .. 

Regimiento Andalién de Cauquenes .. .. . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia .. 
Locales escolares y otras obras ... ... . .. 

Gimnasio cerrado de Chillán ... ... ... . .. 
Servicios públicos de Chillán ... .,. ... . .. 
Escuela Industrial de Chillán ... .,. ... .. 
Escuela México de Chillán ... ... . .. 
Escuela NQ 1 de Itata ... ... ... ... ... .,. 

1.000.000 
1.000.000 

/3.000.000 
3.000.000 

500.000 
flOO.OOO 

5.000.000 

.. 

flOO.OOO 

1.000.000 

5.000.000 
500.000 

1.000.000 

5.000.000 
l'í00.000 

3.000.000 

7.000.000 
2.000.000 
1.000.000 
2.000.000 
1.000.000 

2.000.000 
500.000 

2.000.000 

5.000.000 
10.0.00.000 

6.000.000 
4.000.000 
2.000.000 
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12105 1 11la-105 
12j05illla-106 

Edificios para Carabineros en la provincia' .. 
Locales escolares y otras obras '" ... . .. 

Provincia de Concepción. 

12 i05111la-107 
12105 111la-108 
12 i 05 1111 a-] 09 
12105,111 ¡a-lIO 
12 i05jllla-111 
12r05:11la-11~ 
12105111 ¡ a-] 15 
12i05111la-116 
12105111!a-117 
12105111la-118 

PTovincia de A rauco. 

12j0511I1a-122 
12105111ja-123 
12[05111ja-124 

Provincia de Bío-Bío. 

12105111ja-126 
12¡051 11 !a-129 
12!OGlllla-130 

Servicios Públicos de Concepción $ 
Servicios Públicos de Tomé ... 
Tribunales de Justicia de Concepl:ión 
Instituto Comercial de Concepción '" ... .. 
Liceo Coeducacional de Talcahuano ... ... .. 
Cárcel de Coronel ... ... ... ... ... . .. 
Correos y Telégrafos de Talcahuano ... . .. 
Escuela Industrial de Concepción '" ... . .. 
Edificios para Carabineros de la provincia 
Locales escolares y otras obras '" ... ... .. 

Servicios públicos de Arauco ... '" ... . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia 
Locales escolares y otras obras ... ... ... .. 

Regimiento Andino de Los Angeles ... ... .. 
Edificios para Carabineros en la pl'ovincia, etc. 
Locales escolares y otras obras en la provin-

cia, etc ....... '" ... ... ... . .... . 

P'rovincia de Malleco. 

12 105111la-131 
12¡05111la-136 
12j05111la-139 
12[05¡1lIa-140 
12]05¡1IIa-143 
12]05¡ 1l¡a-145 
12:05:11~a-H6 
12;05111la-147 
12:05111la-148 
12:05111¡a-149 

Provincia de Cautín. 

12105111la-150 
12 105111la-152 
12jOGjll!a-153 

Sen'icios Regionales Agrícolas de Angol 
Escuela Industrial de Curacautín '" .. . 
Escuela Industrial de Angol ... '" .. . 
Cuartel de Bomberos de Angol ... ... . .. 
Regimiento Miraflores de Traiguén ... . .. 
Servicios Públicos de Curacautín y Victoria 
Servicios Públicos de Traiguén ... ... . .. 
Escuela ele Lonquimay .. ... ... '" .. . . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia, etc. 
Locales escolares y otras obras en la provincia, 

etc., debiendo' destinarse la suma de 
$ 1.783.000, a la construcción de la Escue­
la Reducción de Trongol ... '" ... . .. 

Escuela Granja N"ll de GOl'be~1 '" ... 
Cárcel de Temuco ... ... ... ... ... . .. 
Cuartel de Carabineros de Pillanlelbún .. 

500.000 
3.000.000 

3.500.000 
1.000.000 

15.000.000 . 
3.000.000 
5.000.000 
2.000.000 
5.000.000 
2.000.000' 
4.000.000 
5.000.000· 

5.000.000 . 
1.000.000' 
2.000.000· 

2.500.000·· 
500.000· 

3.500.000· 

2.000.00(} 
1.500.000 
2.000.000 
3.000.000· 

800.000 
3.000.000 ' 

500.000 
1.500:000·· 
1.500.000· 

3.000.000 

1.000.000 . 
3.000.000 
1.800.000 
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12105¡ 11la-157 
12105111[a-160 
12[05111la-161 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Correos y Telégrafos de Temuco ... ... . .. 
Edificios para Cal'~bineros en la Provincia, etc. 
Locales escolares y otras obras en la provin-

cia, etc. ... . ................. '" 

Provincia de Valdivia. 

12¡05111[a-163 
12[05111:a-164 
12105111la-165 
12105[11Ia-166 

.P?'ovincia de Oso¡·no. 

12105111la-167 
12105111la-169 
12105111la-170 
12105111la-172 
12[05111[a-173 

Instituto Comercial del Estado 
Liceo de Niñas de Valdivia ... 
EJifi~ios para Carabinel'os en la provincia, etc. 
Locales escolares y otras obras en la provin-

cia,- etc ............. '" ... ... '" 

Liceo de ~Tiñas de Osorno 
Regimiento de Ingenieros de Osol'no 
Cárcel y Juzgado de Osorno .,. . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia, etc. 
Locales es¡;olares y otr:1s obn:ts en la pl'ovin-

cia, etc . 

..Provincia de Llanquihue. 

12105111[a-174 
12105111la-175 
12105111la-176 
12105111la-178 
12105! 11 [a-179 

Provincia de eh iloé. 

12105; 11la-184 
12105111la-185 

12[05111 [a-186 

.Provincia de .. 4.isén. 

12105111la-187 
121051 11 [a-189 
12[05[11[a-188 
12105111la-190 
12105111la-192 
12105111la-194 
12 1051 11la-193 
12)05111la-195 

Liceo de Hombres de Puerto Montt ... 
Cuartel de Carabineros de Puerto l\Iontt 
Servicios Públicos de Puerto Varas ... 
Edificios para Carabineros en la provincia. etc. 
Locales escolares y otras obras en la provin-

cia, etc. ... ... ... ... ... . ....... . 

Escclela Hogar Isla Desertores '" ... ... '" 
Edificios para Carabineros en la provincia, etc. 
Locales escolares y ob'as obl'as en la provin-

cia, etc. ... ... ... ... . ....... . 

Carabineros de Coihaique Alto '" ... ... '" 
Servicios Públicos de Coihaique . " ... ... " 
Liceo Coeducacional de Puerto Aisén '" ... 
Carabineros ele Coihaique ... '" ... '" " 
Intendencia de Aisén ... ... ... ... ... '" 
Edificios para Carabineros en la provincia, etc. 
Servicios Públicos de Chile Chico ... ... . .. 
Locales escolares y otras obras en la provin-

cia, etc. ... . .. ....... ... . .... . 

3.000.000 
2.000.000 

3.000.000 

1.DOO.000 
1.000.000 

;)00.000 

1.000.000 

1.000.000 
2.000.000 
5.000.000 

500.000 

500.000 

5.000.000 
3.000.000 

10.000.000 
1.000.000 

2.000.000 

500.000 
2.000.000 

5.000.000 

2.000.000 
500.000 

5.000.000 
6.000.000 
5.000.000 
3.000.000 

500.000 

5.000.000 
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Provincia ele M agallanes. 

12105 ' 11a-198 
]2 1

, 05.11,a-199 
121051 J 1'a-200 
12 105:11 1(1-201 
12 05·11 a-202 
12105!11 a-204 

Servicios Públicos de Punta Arenas ... . .. 
Servicios Públicos de Puerto Natales ... . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia .. 
Locales escolares y otras obras ... ... ... .. 
Escuela vocacional de Puerto Natales ... . .. 
Para construcciones deportivas en el país, cte. 

Direcci()il ele Obms Ferroriai'ias. 

12 10611] ia-1 
1~ 06111la-3 
12[ 06! 11 • a-4 
12;06 11 'a-7 
12106J 1 'a-9 

\ 12106111'a-13 

12106i11 a-14 
12106[11 ia-17 
12106! 11la-19 
12106111 a-20 
12106;11 a-21 

Transandino Norte ... ... ... ... ... . .. 
Ferrocarril de Lanco a Panguipulli ... . .. 
Variante norte y nueva estación OS01'I1O .. .. 
Variante Copiapó ... ... ... ... ... ... .. 
l"Taterial Fenovial'io .,. ... ... ... ... . .. 
Mejoramiento de estaciones y construcción de 

las de Penco .r Pidima, etc. ...... ... .. 
Pasos a diferentes niveles, etc. ... ... ... .. 
Carboneras ... " ..... , .............. . 
Obras 'l'arias e impre\"istas y estudios ... . .. 
Ferrocarril de Crucero a Puyehue ... ... .. 
Ferrocarril de Fl'eil'e H Toltén .. , ....... . 

Dirección ele Obras PortllaJias. 

12107 104 'd 
12107104 ;e 
1210710"11 i-1 
12107 104'1'-3 
12107111'a-1 
1210711 11a-3 
12107111ja-5 

12107111 'a-7 
12107111. a-8 
12107111'a-l0 
12107111a-11 

12107¡11 :a-12 

Jornales .......... , .............. . 
Arriendo de Bienes Raíces ... ... ... . .. 
Rancho o alimentación ................ . 
Teléfonos ... ... ... ... ... ... ... ... .. 
Antofagasta ... ... .,. ... ... ... ... . .. 
Coquimbo ......................... . 
San Antonio, debiendo destinarse $ 1.000.000 

a la terminación del Refugio de Estibado-
res ........... , ... '" ........ . 

Puerto ::\Iontt '" ... ... ... ... ... ... .. 
Castro ... . ...................... . 
Dragas y dragados ... ... ... ... ... ... .. 
Estudios e imprevistos debiendo dest inarse la 

suma de $ 500.000, a la reparación del edi­
ficio de la Casa de Botes de Puerto Montt 

Laboratorio Hidráulico de Peña flor 

Dirección ele Obms Sanita1'ias. 

12¡08!Ofb-5 

1210810,1 e 
12¡081Qi1 d-1 

Para pago de trabajos nocturnos y en días fes-
tivos, etc ................... " .... . 

\Tiáticos ... ... ... .,. ... ... ... ... . .. 
Para pago de jornales de obreros que se ocupan 

en la explotación, etc. ... ... ... ... .. 

1.000.000 
5.000.000 
3.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

10.000.000 

25.000.000 
25.000.000 
17.000.000 

9.000.000 
100.000.000 

50.000.000 
20.000.000 

5.000.000 
15.000.000 
16.500.000 
25.000.000 

7.440.000 
1.000.000 
3.654.000 

200.000 
34.500.000 
25.000.000 

37.000.000 
10.000.000 
2.000.000 

30.000.000 

10.500.000 
5.000.000 

39.000 
6.910.000 

7.800.000 

"' 
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12Io.8104¡d-3 

121o.8]041e 
12 Io.81 04 :f -1 

121o.81o.4,f-2 
121o.8104!g 
12108:0.41 i-1 
1210.81041 i-3 
12¡081041j 
121o.81041k 
12Io.81o.4~1-1 

12 Io.8Io.4¡1-2 

12 1o.8i 04 !m 
12Io.8!04¡n 
121081 04 :p 
12 10.810.411'-1 
12Io.8]04Ir-2 
12 10.810.4 11'-3 
12 1o.81 o.4 1s 
12¡o.8!o.4iv-2 

12 Io.8 ¡04:v-3 
121o.8¡o.41w 

121°8,11 :a-3 

121 081 11 la-4 
12108111 la-6 
12108111 'a-7 
1210.8111 ia-8 

12108111la-9 

12 Io.81 11 la-1o. 

12Io.8111:a-12 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para pagar al personal de obreros permanen­
tes de explotación y de obreros de alcanta­
rillado, etc. ... ... ... ... ... ... '" 

Pal;a dal' cumplimiento al artículo 14 de la ley 
N'! 10.676, sobre gratificación de zona a 
los obreros de cal'áctel' permanente, etc ... 

Arriendo de bienes raíces ,., ... ... ... .. 
Pasajes y fletes en la b1npl'esa de los FF. CC. 

del Estado ... ... ... \. .. ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas priyadas ... . .. 
Materiales y artículos· de consumo ,.. ... ' .. 
Rancho o alimentación ... ... .,. ... . .. 
\T estuario y equipo ... ... ... ... .'. . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... .. 
Gastos generales de oficina ... ... ... . .. 
Para gastos en jornales, materiales r otros que 

sea necesario efectual' por estos concep-
tos, etc .. " ... ... ... ... ., ...... . 

Para gastos de conservación y reparación de 
los servicios, etc. ,.. ... ... ... ... .. 

Mantenimiento de vehículos motorizados .. .: 
Compra de agua a particulares 
~reyisión y patentes ... ... ... ... ... . .. 
Electricidad y gas ... ~.. ... ... ... .,. 
Agua Potable ... ... ... . .. 
Teléfonos ................... , ..... . 
Explotación de obras ... ... ... ... .,. .. 
Para gastos impre\'istos que puedan producir-

se deútro del año ... . .. 
Para gastos de bienestar, etc. 
Adquisiciones ... ,.. ... . .. 

LEY N" 9.60.5: 
Agua Potable de lquique ... ... '" 
Agua Potable de Val paraíso ... . .. 
Agua Potable de Santiago ... ... . .. 
Agua Potable de Concepción y Talcahuano 
Agua Potable de Ancud ... .., ... . .. 
Alcantarillado de diversas ciudades, etc. 
Otras obras de agua potable, etc. ... . .. 
Defensas varias ... ... ... ... ... .,. 
Para gastos de funcionamiento de la Planta ele-

vadora de Concón y demás plantas suple­
mentarias de los Servicios de Agua Pota-
ble de Vaiparaíso ... ... ... . ...... . 

Para la ejecución de instalaciones domicilia­
rias de agua potable y alcantarillado, etc. 

Para continuar la construcción del edificio ane­
xo de la Dirección de Agua Potable, etc. 

Para conservación de motores, bombas y ele-

3.685.00.0. 

650.000 
2.910.000 

2.040.000. 
5:20.0.00 

13.500.00.0 
278.000 

3.695.000 
2.000.000 

130.000. 

3.900.0.00 

760.0.0.0 
5.040.000 

130.0.00-
2.130.000 

20.790.000. 
283.500-

1.606.500 
4.650.000 

200.000 
100.000. 

3.000.000. 

13.000.0.00 
59.000.000. 
58.600.000. 
33.90.0.0.00. 

6.910..0.00. 
95.000.000 
50..000.00.0 
10.000.000 

30.000.000. 

6.300.00.0 

3.000.000 
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12108¡ 11: a-13 

12108[11Ia-16 

mentos de las plantas elevadoras y de pu­
rificación ... '" '" ... '" '" ... .. 

Para ejecutar 111atrices y arranques domicilia­
rios de agLla potable y alcantarillado en 
poblaciones obreras o de emel'gencia y en 
las escuelas de enseñanza gratuita ... .. 

Maquinal'ias, herramientas y otros artículos na­
cionales o de importación, etc. '" ... .. 

Dirección de Parúnentación Urbana. 

121091Ula-1 

12109111la-3 

Dit'ección de Riego. 

121101041s-1 

12110111!a-1 

12110i11!a-2 

12110¡ 1(a-4 

12110111la-6 

Para culwir los gnstos que demanden los estu­
dios técnicos y la ejecución de obras de pa­
vimentación definitiva en las comU~las que 
se señalan por las sumas que se il1(lican: 

Arica ........ ,' ... '" '" .......... . 
Copiapó .,. '" ...... '" ... '" .. , .. 
Quinta -:; o'rmal 
Renca .... ',' '" .. , ........ , .... ,. 
San :Miguel .. , ... '" ... .., ... ... . .. 
Barrancas '" ... ... ... .,. '" '" ... .. 
Conchalí ... '" ...... '" ... '" .... . 
Puerto Aisén ... . .. ' . 
MagalIanes ... '" ... '" '" ... '" ... 
Puerto ~~ atales '" ... ... ... ..,. ... . .. 
Para atender a las obras ele pavimentación en 

la Población "Viviendas Populares" de 
Iquique ......... '" .... , .... '" 

Para explotaci6n y conservación de las obras 
de riego. ineluyendo explotaciones provi­
si~llales, ley 9,639, con la siguiente distri­
bución: Regadío Rinconada, Lo Cerda 
($ ;"5.000.0(0); E m b a 1 s e, TutuYen 
(S ~.OOO.OOO); Regadío Bio-Bío - Negrete 
($ 10.000.000), Y Canal Bío-Bío Sur 
($ 6.000.000) '" '" '" ... '" ... 

Estudios, proyectos, obras plan, incluyendo la­
boratorios ... '" .. , '" ... ... . .. 

Estudios en general, incluyendo reconocimien­
tos, anteproyectos regadío Angol, Lautaro, 
Imperial, etc. .., '" .. , ... ... ... .. 

Agrología, estaciones experimentales de tasas 
de riego '" '" .. , '" .. , ., ...... . 

Sondajes en investigaciones ele aguas subterrá-
neas, etc. "" .... , ............... . 

l2j10111la-9 
12[10

1
11 :a-10 

,i )1~:¡Regadío de Azapa ... '" .... ,. '" .... . 
.... • I/l!.\ • 

Embalse Laguna del Maule ........ '" .. . 

21.300.000 

10.000.000 

77.960.000 

6.000.000 
2.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
2.000.000 
3.000.000 
2.000.000 
6.000.000 
2.000.000 

2.046.000 

23.000.000 

4.000.000 

3.500.000 

1.500.000 

12.000.000 
14.000.000 
15.200.000 
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12[10111 la-11 
12i10i11la-12 
12110lli la-13 
12110 111 :a-14 , , , 

12110¡1lIa-15 
12110I11la-16 

12110111 ia-17 
12110111la-18 
121 10 I11la-19 
iZI 10111la-21 
12! 10[11 'a-22 
12:10;11¡a-25 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Canales Norte Alto y Sur del Maule ... . .. 
Regadío de Melozal ... ... ... ... ... ... .. 
Regadío Quillón '" ... '" ... '" ... '" 
Canal Bío-Bío Sur, segunda y tercera etapas 
Regadío de Temuco ... " ... , '" ... 
Embalse del Yeso (aporte aoicional oc la Di-

rección de Obras Sanitarias) 
Embalse Ancoa .. ; . '.. '" 
Embalse Las Lejías en Tiltil .. . 
Embalse Digüa ... ... '" .. . 
Regadío de Quillaileo .. . 
Obms Plan Ñubl~ . .. ... ... ... '" 
Estudio Regadío de: 

a) Colina, Batuco y obras menores e im­
previstos ... '" ... ... . .. '... ... .. 
b) Regadío mecánico "El N oYiciado" 
c) Regadío Codehua '" 
el) Canal Coreo ... '... ... ... . .. 

Dirección de Vialidad. 

12!11!04Ic 
12111111 !a-6 

12:11!11Ia-7 

Viáticos 
Para mantenimiento y construcción de aero­

puertos en todo el país, de acuerdo con la 
distribución ele fondos, etc. '" ... . .. 

Para proseguir los trabajos de construcción del 
aeródromo de Chabunco en Punta Arenas 

Construcción de caminos: 

12111111la-12 
12!llill!a-13 
12 1 11 '111 a-16 
12!11'11Ia-18 
12111 ! 11 ¡ a-19 
12111il1l3:-21 
12111 i 11la-23 
12111; 11 'a-34 
12:11'l1'a-36 

12111111,la-44 
12111 :111 a-57 
12111111la-60 
12) 111 11la-75 

Santiago a La Serena 
La Serena a Vallenar 
Las Vegas-Los Andes al Límite '" ... '" 
San Fernando a' Pichilemu '" ... '... ... .. 
TaIca a Curepto . " ... '" .. . 
Constitución-San Javier ... ... '" ... '" 
Concepción-Penco-Tomé ... ... '" ... '" 
Chacabuco a Puerto Aisén '" ... '" .... .. 
Camino Longitudinal de los Muermos a Tehual-

da por río Frío, Parga y Fresia ... '" 
Talagante, Isla de Maipo '" ... '" ... '" 
Río Amarillo-Puente Cárdenas ... '" ... " 
Vista Hermosa-Río Blanco-Puerto lbáñez .. .. 

, Osorno-Pucatrihlle 

Construcción de puentes: 

12! 11111 la-91 
12111111la-93 
12111! 11la-l02 

Diguillin en Santa Isabel '" ... '" ... '" 
Aconcagua en Concón ... '" ... '" ... " 
Varios puentes, debiendo destinarse: \Valton, 

8.900.000 
4.200.000 

16.000.000 
20.000.000 

2.600.000 

11.000.000 
30.000.000 

< 1.390.000 
14.600.000 

6.000.000 
510.000 

2.950.000 
2.000.000 
1.500.000 
8.000.000 

12.000.000' 

20.000.000 

50.000.00o. 

25.000.000 
15.000.000 
25.000.000' 
10.000.00o. 

5.000.000 
5.000.000 
5.000.000 
5,.000.000' 

10.000.000 
5.000.000 
8.000.000 

10.000,000 
6.000.000 

10.000.000 
10.000,000 



SESION 19?, EN JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 1955 1347 

en Talca ($ 6.000.000), Y Allipén en pro-

vincia de Cautín ($ 3.000.000) .,. .., 9.000.000 

12111!11:a-104 
12111 !11Ia-105 
12111 ',1 (a-106 
12111: 1l¡a-107 
12111: 11 la-108 
12\11',11a-109 
12111!11ia-110 
l2111]111a-111 
12111!11:a-112 
1211111,a-113 
12111111a-114 
12111111:a-115 
12111111 la-116 
12111; 11 'a-117 
12111 i 11 :a-118 
12111;11!a-119 I 

12111! 111a-120 
12111:11:a-121 
12!11 11a-122 
12111 : 11 i a-123 
12111!]] :a-124 
12111:11!a-125 
12111 ;11Ia-126 
12111111!a-127 
12111i 11 ;a-128 

"Maquinarias: 

12! 11111 ' a-129 

12~11:11:a-130 

12111\11;a-132 

Para conservació1l ele caminos en las provincias: 

Tal'apacá ...... '" ........... , .... . 

Antofagasta ... .., '" ... ... ... . .. 

Atacama ... '" ................. . 

Coquimbo '" .. , ... .., '" .'. . .. 

Aconcagua .............. , '" '" 

,'al paraíso . .. ... ... '" ... '" .. . 

Santiago. " '" ... '" .... , ........ . 

O'Higgins ......................... . 

Colchagua ............... '" ., .. ,. 

Curicó '" ........ , ..... , '" ..... . 

Talca ... '" '" '" '" ... '" ....... , 

Linares ......... '" ... '" 

Maule ..... . 
Ñuble '" '" ... '" ... 
Concepción .,. 
Arauco 
D:o-Bío ..... , 
Malleco .. , '" 
Cautín ... ... '" 
Valdivia '" ...... '" ..... . 

0801'nO '" .. . 

Llanquihue ... '" ... .., '" 

Chiloé ... '" ........... . 

~<\isén '" ... '" '" '" ... ... ... ... ., 

Magallanes '" '" ... '" '" ... ... . .. 

Para adquisiciones .-arias en el país, repllestos 

~T salarios '" .,. ... ... '" ... ... .. 

Para construcción nuevo edificio Ministerio de 

Obras Públicas ... ... '" ... .... . .. 

Para pagar 50 motoniveladoras, maquinarias 

Socoa y camioneta y Station 'Vagons, ya 

adquiridos ... ... ... ... '" ... . .. 

. Para el Servicio Militar del Trabajo: 

12! 11 '11' a-1 ~4 
12¡11111¡a-135 
12! 11111 la-137 
12:11:11'a-138 
12111 ~ 11 ' a-139 
12111111 :a-140 

Caldera a Chañaral 
Variante Camarones .,. ... ... ... ... .. 

Puntra a Quemchi .. , ... ... ... ... . .. 

Curicó a la costa ... '" ... ... ... ... .. 

Varios caminos en provincia de Chiloé ..... , 

Varios caminos y sendas provincia de Aisén 

1.800.000 
1.400.000 
i.750.000· 
2.560.000 
2.000.000 
1.000.000 
4.500.000 
1.800.000 

990.000 
1.120.000 

830.000 
1.350.000 
1.140.000 
2.960.000 
3.000.000 
1.500.000 
2.200.000 
1.200.000 
2.600.000 
1.870.000 
1.910.000 
4.780.000 
2.000.000 
2.000.000 
1.740.000 

20.000.000 

10.000.000 

15.000.000 

3.000.000 
5.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

, 
j 

. ~ 
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Otras partidas: 

12/11ill'a-146 
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Para erogaciones y cuotas fiscales atrasa­
das, etc .. , ... , '" ... 

Ensanche Gran A\'ell/i(~a 

MINISTERIO DE AGRICCLTGRA. 

Secretaria y Administración General. 

Para pagar la asignación de título profesio-
nal, etc ...... , ... '" .. . 

13/0104'g I'vfateriales y artículos de consumo 

Dirección Sc[cio{1al de A.Ul'icultura. 

13/02102:f-3 

13¡02¡04!x-l 

13102j041x-5 

1311)2/04[x-8 

Para pagar la asignaClOl1 de título profesio-
nal, etc. .... ... .., .. , '" ... ... .. 

Para pagar rliferencias ele remunel'aciones pro­
ducidas por efecto ele la reestructuración 
realizada en virtud ele la ley N" 11.151 .. 

A la Oficina Regional de la F AO. para la aten­
ciún de todos sus gastos ... ... ... .. 

Al Consejo de Fomento e Investiga~iones Agrí­
colas, para el otorgamiento de créditos y 

aportes para el Plan de Desarrollo Agrí­
cola y GanadeJ'o ... ... ... ... ... .,. 

Para todos los gastos de la Misión Agrícola de 
la FAO .. , ...... , ............. . 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLO~nZACION. 

Dirección Geneml de Tienas y Bienes Naci()ilal(.'~. 

14104:04]v-7 Pan? paga¡' expropiaciones y adquisiciones de 
telTenos para la formación de poblaciones 
o de reestructuraci(')J} de mlilifundios, etc. 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

Secretaría y Administmción General. 

15101104~c 
151011 04 'e 
151011 04 1f -2 
15101!04ij 
15 1011 041 1'-1 
15101¡04;1'-2 

Viáticos ., .. ,. 
Arriendo de bienes raíces ... ... '" 
Pasajes y fletes en empresas priyadas 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ., 
Electricidad y gas: Por Aprovisionamiento 
Teléfonos ......................... . 

70.000.000 
10.000.000 

600.000 
50.000 

4.280.000 

360.000 

3.000.000 

68.000.000 

1.000.000 

47.000.000 

20.000 
12.000 
50.000 
80.000 
40.000 
30.000 
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREYISION SOCIAL 

-BecTetaiía y Administmcion General; 

16,01¡04Ie-2 

16¡01104Iv-7 

161011081m-3 

Para pagar las rentas de arrendamiento de los 
edificios construí dos o transformados por 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios S. A., etc. '" ... 

Para la celebración del Y Congreso de Oftalmo-
logía .... ,. ... ... . ... ,. . ...... . 

Al Sel'yicio Nacional de Salud para que dé cum­
plimiento a la ley N" 11.764\ por el año 

22.077.000 

4.000.000 

en curso .. , '" ... '" ... ... ... .,. 2.073.000.000 

MINISTERIO DE ECONOl\UA. 

Subsecretaría de Comercio e Industrias. 

17¡01[071c-5 Aporte fiscal a la Coq)oración de Fomento pa­
ra la Construcc.:ión de un Hotel en Puerto 
:!Vlontt ... '" '" ... ... ... '" ... 50.000.000 

. Subsecreta¡·ía de- Transporte. 

171091041 v-4 

17¡09104 iv-5 

17¡09¡08ik-4 

17¡09jOS¡k-5 

17109108 10 

17109!08!p-1 

'17\09108 Ip-2 

Para el Congreso oe FF. CC. que funciona en 
Buenos Aires . .. ... ... ... ... ... ... 90.000 

Para la Asociación Internacional del Congreso 
de FF. CC. que funciona en Bruselas. ... 620.600 

Aporte Extraordinario a la Línea Aérea Nacio­
nal, exclusivamente para la adquisición de 
A viones o para el pago de compromisos 
contl'aídos pOI' este concepto, sin que pue­
da rlestinarse nada al pago de sueldos, so­
bresueldos, gl'atificaciones, ásignaciones 
o cualquier clase de remuneraciones al 
personal . .. '" '" ... ... ... ... ... 734.888.096 

Para reembolsar a la Línea Aérea Nacional el 
gasto originado por concepto del pago de 
la .gratificación de un mes de sueldo a su 
personal ... '" ... '" ... ... ... ... 35.000.000 

Aporte extraordinario a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, para que atienda 
exclusivamente al pago de los aumentos 
contemplados en la ley N° 11.764, Y el rea-
juste automático por el año en 'curso ... 4.000.000.000 

A la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, como aporte fiscal . .. ... ... ... 365.000.000 

Empresa de Transportes Colectivos del Esta-
do, aporte extraordinario, para que atien-
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17109 ¡ 08 ¡ p-4 . 
17[09109:n-2 

. 17[09[09[n-3 

CAMARA DE DIPUTADOS 

da al servicio de las deudas contraídas con 
la importación de vehículos de locomoción 
colectiva . .. .,. ... ... ... ... ., .. ,. 

Para reembolsar a la Empresa de Transportes 
Col,ectivos del Estado .......... , .. ,. 

Para la misma Empresa . '" ... ... ... .,. 
Aporte extraordinal;io a la Empresa Marítima 

del Estado ... , .. , .......... , ... . 
A la misma Empresa, para el servicio de deu­

das contraídas por la Empresa de los FF. 
ce. del Estado para el Servicio Marítimo, 
por los años ] 954 Y 1955 '" ... .,. .,. 

MINISTERIO DE MINERIA 

Secretaría y Administración General 

18iOl!04:e 
18 101 ¡07ia-3 

Arriendo de bienes raíces ., ............. . 
A la Caja de Crédito Minero, c'omo aporte ex­

traordinario destinado a la construcción de 
plantas de lixiviación, ampliación de plan,.. 
tas de flotación y mecanización de agencias 
de compras de minerales . ... '" ... .,. 

740.986.409 

788.233 
166.750.000 

450.000.000 

4.000.000 

1.165.556 

150.000.000 

Total Suplementos .,. .., .. , ... $ 3] .158.436.336 

Artír:ulo 2°.-Traspásanse las cantidad es que se indican entre los siguientes ítem, 
letras o números del presupuesto vigente, aprobado por la ley N9 11.768: 

DE LOS ITEM: 
, 

SERVICIOS iNDEPENDIENTES 

Contraloría General de la República 

03101101 
03101102¡a 
03¡01¡02Ie 
03101[02i f -1 

Sueldos fijos '" ... ... ... ... $ 
Por años de servicio ... ... . .. 
Asignación familiar ... ... . .. 
Para pagar la· asignaclOn profesional de 

acuerdo con el artículo 75 del D.F.L. N'! 
! 2;')6, de 1953 .. , .. , .......... , .. ,. 

Para pagar la asignación establecida en el 
artículo 128 de la ley N° 10.343 . .,. .,. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Administración General 

041°11°1 Sueldos fijos ... 

3.000.000 
400.000 
400.000 

200.000 

1.000.000 

120.00Ü' 
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04jOlj021a-l 

04jOl102jf-3 

04jOl]02if-4 

Para pagar las diferencias de sueldos a que se 
refiere el artículo 74 del DFL. N') 256, de 
1953, etc ........... '" ........ . 

Para pagar una asignación del 5 % sobre sus 
sueldos al personal de "Empleos varios", 
etc. '" ... '" ... ",' .. , '" ... " 

Para cancelar la asignación de titulo profesio­
nal a que se l'efiere el artículo 75 del DFL. 
N° 256, de 1933 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

04~03:0l 
04!031 02 !a 
04103¡02If-l 

04¡03[02[f-2 

04j03j02jf-4 
\ 

Sueldos fijos ... .., ... 
Por años de servicio . ... '" ... ... . .. 
Pam pagar a los carteros la diferencia entre 

el sueldo base y el asignado al grado a 
que están asímilados, etc. . ... ... . .. 

Pam el pago de gratificación de línea del 505b 
á los ambulantes de Coneos ... ... . .. 

Para pagar la asignación ele título profesio­
nal a que se refiere el artículo 75 del 
DFL. N" 256, de 1953 . '" '" ..... . 

Dirección General de Carabineros de Chile 

04j05!01 
04105[02ja 
04j05102je 
04j05j02jf-4 

Sueldos fijos . .. ... . .. 
Por años de servicio .,. 
Asignación familiar ... ... '" 
Para pagar al personal a contrata una grati­

ficación de $ 1.000 mensuales, etc. 

Di1'ección General de Investigaciones 

04j06jOl 
04j061021a-l 

04j06j02¡b 
04j061021e 
04j061 02 !f-4 

Sueldos fijos '" ... ... '" ... '" ... ' ... 
Para pagar al personal las diferencias de suel­

dos a que se refiere el artículo 74 del 
DFL. N" 256, de 1953 . '" 

Por residencia en ciertas zonas . '" 
Asignación familiar ... ... '" ... 
Para pagar al personal afecto a la ley N9 

10.223, la categoÍ'ía de profesionales y 
asignaciones especiales ... '" '" ... 

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas 

04j07101 
04¡07102jb 
041071021e 
04j07j02jf-l 

Sueldos fijos ... ... ... '" '" 
Por residencia en ciertas zonas . 
Asignación familiar ... ... . .. 
Para pagar la asignación establecida en el ar­

tículo 128 de la ley N9 10.343 '" ... . .. 

494.420 

9.552 

60.000 

20.000.000 
4.000.000 

3.000.000 

2.500.000 

600.000' 

21.500.000' 
6.000.000 
2.500.000 

6.500.000 

6.150.000 

1.327.000 
160.800 
522.000 

120.000' 

835.000 
45.000 

120.000 

50.000 
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"MINISTERIO DE HACIENDA 

oOficina del Presupuesto y Finanzas 

'06102101 Sueldos fijos 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

'Tribunales Superiores de Justicia 

08102101 Sueldos fijos 

.Juzgados de Letras de MayO';' Cuantía 

OS I03101 
1 , 

,()SI03102Ia-1 

<OSI 03: 021 a-2 

Sueldos fijos ... ... ... ... '" .. , ... . .. 
Para pagar las diferencias de sueldos a que se 

refiere el artículo 74 del DFL. N9 256, 
de ] 953 ............ '" ........ . 

Para pagar los quinquenios de acuerdo con el 
artículo 3" de la ley 10.519 ......... . 

..Juzgados de Letras de Meno/' Cuantía 

OSi04101 Sueldos fijos ... 

Direcc1:ón General del Registro Ch'il e Ident-ificadón 

'08105!01 
()S105i 021f-1 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar la asignación establecida en el ar­

tículo ] 28 de la ley N° 10.343 ... ... . .. 

Servicios Médicos Legales 

08[07101 Sueldos fijos 

Dirección General de Prisiones 

08108i01 Sueldos fijos 

Sindicatura General de Quieb1·a..'~ 

08[09101 
08109[02If-2 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... '" ... '" 
Para pagar la asignación de título de acuerdo 

con el artículo 75 del DFL. N° 256, de 1953 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de GuelTa 

09101[01 Sueldos fijos ........................ 

3.099.202 

1.500.000 

3.000.000 

500.000 

500.000 

1.000.000 

3.000.000 

514.000 

625.680 

5.000.000 

400.000 

400.000 

82.154.362 
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091011021c 
09101 '02f-8 

Por especialidad en ciertos servicios ... . .. 
Para pagar al personal de Oficiales, Suboficia­

les, Soldados y empleados civiles, incluso 
los de las plantas suplementarias, la asig­
nación fijada en el artículo 128 de la ley 
10.3-13 y ley 11.595 '" '" '" ... . .. 

Subsecrctal'Ía de Marina 

10101101 
10:01:02¡a 
10 ¡01 02 ;e-2 

1010110:~:f-1 

1010l102;f-3 

10101!11 Ia-6 
I I 

10101111 ¡a-ll 

Sueldos fijos ... ... ... . .. '" ... . .. 
Por años de servicio ... . " '" ... .,. 
Asignación familiar: Personal de la Armada, 

Planta Suplementaria y Profesores e.iviles 
Para grattficación de embarcado, submarino, 

buceo y vuelo ... ... ... .., '" ... .. 
Para el pago del recargo y diferencia de mo­

neda en el extranjero al personal .. ... . .. 
Para pagar a los Oficiales, Suboficiales, Ma­

rineros y tI'opa cle Defensa de Costa; Gru­
metes y Aprenclices, etc., la asignación es­
tab1ecida en el artículo 128 de la ley 10.343 

Para pagar la adquisición de bienes raíces en 
Santiago, que se destinarán al personal ~e 
la Armada, sujeto al pago de arrenda-
miento ......... '" '" '" ..... . 

Para expropiar terrenos adyacentes a la basé' 
Naval de Talcahuano, para construcción 
elel nuevo Hospital Naval . ... ... . .. 

Subsecreta/'ía de Aviación 

11~01101 
1l1011021c-2 

1l1011021e 

Sueldos fijos .... ". ... '" ... ... . .. 
Para el pago del aumento del 251~ y 15% so­

bl'e sus sueldos, al personal de buzos de la 
F. A. oe Chile, etc ..... '" 

Asignación familiar '" '" '" 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección de Pavimentación Urbann 

121 09 101 
12j09;021a 
12 109 1 02;b 
12 109i02:e 

• 121091021f-1 

121091021f-2 

Sueldos "fijos ... ... ... ... . .. 
Por años de servicio '" ... '" 
Por residencia en ciertas zonas . 
Asignación familiar '" '" '" . .. . .. 
Para pagar la asignación establecida en el ár­

tí culo 128 de la ley 10.343, etc. . ... . .. 
Para pagar al personal de la planta permanen­

te y suplementaria la asignación de título 
profesional, etc. ... '" :.. . .. . .. 

100.000 

11.144.994' 

110.000.000' 
3.000.000 

10.000.000 

16.000.000 

95.000.000 

16.000.000 

4.469.121 

12.000.000 

10.000.000 

400.000 
8.000.000 

12.201.680 
300.000 
300.000 

2.000.000 

1.650.000 

1.500.000 
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12j091041b-1 

121091041f-2 
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Para pagar la asignación de traslado al perso­
nal, de acuerdo con el artículo 100 del 
DFL. 256, de 1953 . ... .., ... 

Pasajes y fletes en empresas privadas ... . .. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

,Caja de Colonización Agrícola 

14106102[f-2 Para pagar diferencias de sueldos producidas 
por el encasillamiento del personal semi­
fiscal en la planta fiscal, etc. ... ... .., 

"MINISTERIO DEL TRABAJO 

"Secretaría y Administración Geneml 

Sueldos fijos 

.Dirección General del Traba:io 

'151021°1 Sueldos fijos . ... ~.. ... ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

'Subsecretaría de Comercio e Industria 

"17101101 
17101[021a 
1710l[02[e 
~7101 1021f-1 

17[01102I f-2 

Suelrlos fijos ... ... ... ... .., 
Por años de servicio '" ... . .. 
Asignación familiar ... ... . .. 
Para pagar al personal la asignación estable­

cida en el artículo 128 de la ley 10.343 ... 
Para pagar la asignación de título profesio-

nal, etc .... ,,' ..... '" ........... . 

Departa"mento de Industrias" 

17102[01 Sueldos fijos 

Departamento de Comercio Interno 

17103 101 
17103 102[a 
17103102 ¡e 

Sueldos fijos ... 
Por años de servicios ... ... . .. 
Asignación familiar '" ... '" 

Departamento de Comercio Exterior 

17[04[01 
t 71 04[ 021 f-1 

Sueldos fijos . .. ... ... ... .., ... ... . .. 
Para pagar al personal la asignación estableci­

da en el artículo 128 dé la ley N° 10.343 

600.000 
74.000 

2.242.000 

401.500 

859.680 

160.000 
80.000 

120.000 

50.000 

120.000 

350.000 

150.000 
50.000 
20.000 

150.000 

20.000 
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.17;04)02I f -2 Para pagar la asignación de título pl'ofesio-
nal, etc, ' ... , .......... '" .... ,. 

17;05!01 Su(~lclos fijos 

Sen'icio ~Vacional de Estadistica 

]7106'01 Sueldos fijos 

Total "De los ítem" 

A LOS ITEM 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 

01 i0104!g-1 
{)1 :01 I04g-2 
{)1 i 01 : 04 i r-3 

Mate¡'iales y artículos de consmno 
Combustibles ~r Calefacción ... ... . .. 
Para gastos de teléfonos y líneas telefónicas 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

02101 ¡0,1 1 i-1 
02!01 !04 I i-3 
02:01'04 1j 
02'0104:v 

Rancho o alimentación . ... ... '" 
Vestuario y equipo ... , ... '" ... 
ImpresoR, impresiones y publicaciones 
Varios e imprevistos .. , ........ . 

Biblioteca del Congreso 

Impresos, impresiones :r publicaciones 

l\JINIST2RIO DEL INTERIOR 

SecTctarírt y Adrninistmciún Geneml 

04i01 1 04 'g 
04~01 '04 1 j 
04101104 1r-1 1 1 , 

0410104'r-3 
04 1,01!04\w 

Materiales y artículoR de consumo 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Electricidad y gas por intermedio de 

sionamiento .. , ... ... '" '" 
Teléfonos ........... , .. , .. . 
Adquisiciones .. ... ... ... ... . .. 

Aprovi-

30.000 

120.000 

500.000 

!> 503.469.991 

500.000 
300.000 
700.000 

1.050.000 
850.000 

5.200.000 
1.360.000 

3.500.000 

846.000 
282.000 

865.000 
260.000 
142.000 
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Servicio ele Gobiemo Interior 

Para útiles de escritorio, de asco y demás 2X­

tíc:ulos que se consuman con el uso para el 
Sel'vicio de Gobierno Interior " 

Teléfonos: Gobierno InteriOl' '.. ... ... . .. 

Dirección Gene}'aJ de COl'reos y Telégrafos 

04103 !04;c 
04!031 04 If -1 

04 10310411-1 

\'"iáticos .......................... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado ... ". . .. 
Reparaciones de líneas t~legráficas 

Dirección General de Carabineros 

04!05102 1b 
04105!02If-6 

04105 ¡02 ~f-7 

Por residencia en ciertas zonas .. '" ... . .. 
Para pagar la asignación establecida· en el ar­

tículo 1 ~8 de la ley NQ 10.:343, etc. ... . .. 
Para pagar a los funcionarios, tanto profesio­

nales como auxiliares que sirvan en la es­
pecialidad ele radiología, la asignación es­
tablecida en el artículo 29 de la ley 11.595 

Dirección General de Investir¡aciones 

04106i021a-2 

041061 02 1f-2 

04 ! 061 021 f-5 

04106104'e 
04106104 If-] 

04 :06!041f-2 
04106!041g 
041061041 i-1 
0410610411 
041061 04 11'-1 
0410610411'-3 

Para pago de aumentos quinquenales del pe1'­
nal afecto a la ley N° 10.223 '" ... . .. 

Para pagar la asignación establecida en el ar­
tículo 128 de la ley N'! 10.343 .'. ... . .. 

Para pagar la asignación profesional a que se 
refiere el artículo 75 del DFL. 256, de 1953 

Arriendo de bienes raíces ... ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FelTQca-

rriles oel Estado . .. ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
lVIateriales y artículos de consumo ... 
Rancho o alimentación . ... ... . .. 
Conservación y reparaciones ... . .. 
Electricidad y gas en Santiago, etc. 
Teléfonos ............. . 

Servicios Eléctricos y de Gas 

04107102!a 
041071021f-2 

Por años de servicio ... ... . '. ... . .. 
Para pagar la asignación de título profesio-

nal, etc ......... .' ........ . 

150.000 
600.000 

2.000.000 

:1.500.000 
4.:500.000 

6.500.000 

29.000000 

1.000.000 

80.000 

450.000 

40.000 
1.000.000 

, 
600.000 

. 300.000 
700.000 

5.000 
300.000 
400.000 

1.200.000 

200.000 

850.000 
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MINISTERIO DE HACIENDA' 

Secretaría y Admini,~tración General 

06101 [04!r-1 
06i01~oirr-3 

06101 :0,1 x-IV 

Consumos de electricidad, gas, etc. 
Teléfonos ..................... . 
Santiago N° 117) Federación Chilena del Re.., 

mo Amateur, por una sola vez, para au­
mentar la capacidad de los astilleros, etc. 

Oficina del Presupucsto y Fina1tzas 

0602!02'b 
06¡02!04Ig 
06 I02'04!j 

Por residencia en ciertas zonas ... ... .., ... 
Materiales y artículos de consumo .,. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... . .. 

Caila dp Mone(la de Chile 

06:07 101 1 i-1 
06107 104 1v-1 

Rancho o alimentación ... ... . .. 
Para gastos y derechos de aduana 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DÍ1'f'cc'ión General del Regi8tro Ci1.,il e Identificación 

08105102'f-2 

0810G!04Ie-1 

08105[04Ir-1 

Para pagar la asignación de título de acuerdo 
con el artículo 75 del DFL. N° 256, de 1953 

Arriendo de casas para las oficinas dependien­
tes de la Dirección General del Registro Ci­
vil N aciona1 ... ... ... '" . .. '" 

Electricidad y gas en Santiago 
Electricidad y gas en provincias 

$ 750.000 
]00.000 

Servicio8 Médicos Legales 

08i07'04!c 
08107!04¡f-2 
08~07iO!1:g 

081,07;04i-3 
08!07104!j 
08'07i04k 
0810710411 
081071041m 
)81°7 i, 041, r-1 
08107104:r-2 
081 0T04¡v-1 

08107104! v-4 

Viáticos ... 
Pasa,ies y fletes en empresas privadas ... . .. 
Materiales y artículos de consumo ., .. ., .. 
Vestuario y equipo .................... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Gastos generales de oficina.. .. " ., .. ., 
Conservación y reparaciones.. .. ., .. ., 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. 
Electricidad y gas. ... ... .., ... ... .., 
Agua Potable ... '" .,. .., ... ... . .. 
Lavado de ropa, confección y compostura de la 

misma. '" '" .. , ......... , .... . 
Para pago de suplencias en los Servicios Médi-

cos Legales. .. ... ... .., ... ... .., .. 

$ 

900.000 
(;00.000 

4.000.000 

50.000 
150.000 

2.000.000 

500:000 
6.000.000 

264.000 

400.000 

850.000 

10.000 
5.000 

100.000 
30.000 
20.000 
10.000 

100.000 
100.000 
200.000 
40.000 

19.000 

30.000 
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Dirección General de Prisiones 

08;0804 i-1 
I I i 

Rancho o alimentación ................................... . 

S11tdicatu/'a General de Quiebra.s 

08¡09¡04¡v-2 Para atender (j, los demás gastos de la Sindica­
tura General. .. ... .., ... ... ... .., $ 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria de Guerra 

09¡01¡02[f-6 

09[011 04 Ij-1 

09;01¡041 0 - 2 
09i 01 1 04 i r-1 
09;01¡04I v-1 
09:01 ~04'v-14-a 

I I I 

09,01 [041 v-16 

091 01 104 1y-1 

Porcentaje de aumento y recargo en el ex-
tranjero. .. ... ... ... ... ... ... . .. 

Pasajes y fletes en empresas privadas: 1) Ne­
ce~·;idades generales de la Instituci.ón .... 

:Ma teriales y art Ículos de consumo: Necesidades 
generales ele la institución.. .. .. .. .. 

J111pl'CSOS, impresiones y pub! ¡caciones: :;-; ecesi- , 
dades generales de la institución.. .. .. . 

Viajes de instrucción ... '" ........ , ... . 
Electricidad y gas. ... '" ... '" '" .... . 
Haberes rezagados.. .. .. " " .. .. .. 
Gastos secretos: Estado Mayor de las Fuerzas 

Armadas, Comando en Jefe del Ej ército y 
Estado Mayor Institucional .. .. .. " .. 

Para atender al fomento y práctica del deporte 
civil nacional por intermedio de la Direc­
ción de Deportes del Estado. " '" ,.. .. 

Adquisiciones: Necesidades generales de la ins­
titución. " '" '" '" '" .,. ... . .. 

Para Adquisiciones de la Dirección General 
de Fomento Equino. ... ... ... . 

Premios: Ministerio de Defensa.. .... .. .. 

Subsecretaría de Marina 

10¡01104If-2 
lOI01104[g-3 

10¡01[04Ii -1-1 

10¡01[04[ i-3-1 

10]01¡04!i-3-3 
10101[04[i-3-4 

Pasaj es y fletes en empresas privadas .. 
lVlateriales y artículos de consumo: Para los 

servicios generales de la Armada y com-
bustibles .... ' ...... '" .. ... ... .,. 

Rancho o alimentación: Servicios Generales de 
la Armada .... '" .......... , ... . 

Vestuario y equipo: Servicios generales de la 
Armada ... '" '" '" ........... . 

Id. Escuela Naval .... " ........... . 
Id. Para 115 alumnos que lllgresen a la Es-

10.000000 

800.000 

26.380.000 

10.000.00Ú' 

4.000.000 

1.199.356 
4.500.000' 
1.300.000 
7.400.0~0 

2.000.000 

7.000.000 

4.000.000 

1.000.000 
500.000 

10.000.000 

50.000.000 

60.000.000 

80.000.000 
2.500.000 
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10;01 ¡04jl-3 

10101[04Ir-1 
10:011 04 [r-3 
10:0:!'j04jv-2 

10¡01jllla-3 

10 I 01 ;1l¡a-14 

cuela Naval, hijos de miembros de las 
Fuerzas Armadas, etc... .. .. " .. " 

Conservación y reparaciones: Para los servi-
. cios generales de la Armada. .. . .. 

Para gastos de electricidad y gas.. .. .. .. 
Teléfonos .. , .. , .. , ............... . 
Para pago de haberes insolutos al personal 

de.la Armada. .. '" ... .,. .,. ... . .. 
Para construcciones y reparaciones de casas, 

muelles y embarcadores, etc ....... , .. . 
Para pagar la adquisición de dos casas-habita­

ción que serán destinadas a Oficiales del 
Grupo de Defensa de Costa de Tocopilla .. 

Subsecretaria de Aviación 

llj01¡02I a-1 

11.0li02Ia-3 
I I 

1l¡01¡02If -2 

1l¡01102If-10 

Para pagar a los profesores civiles que se de­
sempeñen en los establecimiento de ins­
trucción de la Fuerza Aérea de Chile, etc. 

Para pagar al personal de la Maestranza de la 
Fue} za Aérea de Chile, que tenga más de 
10 años de servicios en esta especialidad, 
etc ... , ............. , ... , .. , .. . 

Para atender al pago de la gratificación de 
vuelo y de embarcado, etc. ... .,. .., ... 

Para pagar del 10 al 20 % a los profesionales 
funcionarios, etc. . .. ., .. .. ., .. .. .. 

::VIlNISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección de Obras Ferroviarias 

12¡06111Ja-2 Tran;;andino Sur 

Dirección de Pa1.:inientación rIrbana 

Obra;; Públicas 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría }j Administmción General 

14011041g 
14'¡01I04Ij 
14;0110411 

Materiales y artículos de consumo ......... . 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Conservación y reparaciones .. .. .. .. .. .. 

Depto. Jurídico y de Inspección de los Servicios 

14!02j041c Viáticos ... '" '" ... '" 

2.500.000 

10.000.000 
20.000.000 

5.000.000 

10.000.000 

16.000.000 

272.275 

1.500.000 

6.500.000 

800.000 

100.000 

40.000.000 

18.625.680 

30.000 
20.000 
20·000 

300.000 
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Dirección de Bosques 

140304[f-2 
14103:04[1 
14~03j041m 
1403:04¡x-2 

l'asajes y fletes en la Empresa de los Ferroca-
rriles del E3tado .... ... ... ... . .. 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. " ... 
Conserv:lción y reparaciones. . . .. ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados.. .. 
Para atender al cumplimiento del convenio 

internncional con la F AO, etc. .. .. .. .. 

Ui)~ecc'i6n ele Tierras y Bienes Nacionales 

1404¡041g 
14;04!04[j 

Materia les y artículos de consumo.. '" .. , ., 
Impresos, impresiones y publicaciones .... 

MIl'\ISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

15,01'04[g 
15:0104¡v-1 

Materiales y artículos de consumo 
Imprevistos 

lJil'ccción General del Trabajo 

15',02!04Ie 
15[02,04¡v-10 

Arriendo de bienes raíces 
Gastos fijación sueldos vitales 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría ele Come1~cio ele lndustn'as 

1701f04g 
17i01 l04 1j 
17' 01.04il , 

lVlateriales y artículos de consumo.. ., 
Impresos, impresiones y publicaciones .... '" 
ConsErvación y reparaciones ... '" ... ... . 
Adquisiciones.. .., ... ... ... ... .., '" 

Departamento de IndustTias 

17,02,04ig 
17:02:04¡j 
17!02¡04IW 

MatBriales y artículos de consumo 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. " 
Adquisiciones ... ... ... ... .,. '" ... '" 

UepOl'taJnento de Comercio Interno 

17'¡03i04 1g 
17¡03104¡j 
17'0304:1 

I , ¡ 

Materiales y artículos de consumo ....... '" 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Conservación y reparaciones .. .. " .. .. .. 

200.000 
50.000 
10.000 
50.000 

2.500.000 

200.000 
50.000 

25.000 
200.000 

676.080 
183.600 

100.000 
60.000 

100.000 
260.000 

200.000 
70.000 
80.000 

100.000 
60.000 
60.000 



SESION 19l.l, EN JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 1955 1361 

DepaTtamcnto de ComeTcio Exterior 

17:04;04¡g 
17,04i04 1j 

~Iateriales y artículos de consumo.. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones 

80.000 
50.000 

Departamento de Coopemtivas 

Viáticos '" 17 I05¡04¡c 
17j051 04 !d-1 
17¡05¡04[f-2 

Para pago de jornales ... .,. ... ... '" ... 
Pasajes y fletes en empresas privadas " .. .. 

60.000 
10.000 
50.000 

Servicio Nacional de Estadística 

17106]04Ir-1 Electricidad y gas por intermedio de Aprovi­
sionamiento. .. .,. ... ... . ..... ... . 500.000 

Total" A los ítem".. .. " .. .. .. $ 508.839.991 

Artículo 39-Reemplázase, en la glosa 
N9 1) del ítem 12i011081h del presupues­
to vigente, la frase "$ 2.000.000 Templo 
Parroquial de Peumo", por la siguiente: 
"$ 2.000.000 Casa Parroquial de Peu­
mo". 

Artículo 4<'>-Destínase la suma de 
$ 3.000.000 de los fondos consultados en 
el ítem 120511!a Provincia de Valparaí­
so, N9 28), Estadio La Cruz del presu­
puesto de 1954, como aporte fiscal a la 
Municipalidad de La Cruz, para pago de 
terreno y constl"Ucción del Estadio Munici­
pal de La éruz y destínase taElbién la su­
ma de $ 870.000 que consulta el presupues­
to vigente en el ítem 1205 1:11, N° 36), Pro­
vincia de Val paraíso "Ampliación y repa­
ración de la Escuela Superior de Hom­
bres de La Cruz", al mismo objeto. 

Las obras de construcción se realizarán 
en todo caso con intervención de la Di­
rección de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Artículo 59-Reemplázase la glosa N9 
76) del ítem 121°5111 del presupuesto vi­
gente por la siguiente: "Carabineros de 
Talca, debiendo destinarse $ 3.480.000 a 
la construcción del edificio de Carabine­
ros de la Población San Gabriel de la mis­
ma ciudad". 

AJ"tículo 69-Reemplázase en la glosa 

179) Y 204) del ítem 12105i11 del presu­
puesto vigente las frases: "$ 1.740.000 a 
la construcción del Gimnasio Cubierto de 
Estación Llanquihue" y "$ 1.740.000 para 
Gimnasio cubierto en Río Frío", respecti- I 

vamente, por las siguientes: "$ 1.740.000 
para la construcción del Gimnasio Cu­
bierto de Puerto Varas" y "$ 1.740.000 
para la construcción del Velódromo del 
Estadio Fiscal de Puerto Montt", respec­
tivamente. 

A~r·tículo 79-Reemplázase en la glosa 
N" 204) del ~tem 12j05111 del presupues­
to vigente" la frase que dice "$ 1.740.000 
para el Gimnasio Cubierto de Los Ange­
les", por la siguiente: "$ 1.000.000 para 
cierre del Estadio de Los Angeles y 
$ 740.000 para ampliación del Gimnasio 
de Los Angeles". 

Artículo 89-Agrégase a la expreSlOn 
"$ 8.700.000 a la construcción de un Gim­
nasio cerrado en V alparaíso", contenida 
en la glosa N9 204) del ítem 12 1 05111 del 

, I 

presupuesto vigente, la siguiente frase: 
"que se entregarán a la Asociación de Bás­
quetbol de Valparaíso para ampliación de 
su ~ ... ctual Estadio, debiendo efectuarse es­
tas construcciones por intermedio de la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas". 

Artículo 99-Substitúyese en la ley de 
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presupuesto vigente, en el ítem 17[09 1°9, 
Subyenciones y Primas de Fomento, le­
tra n) Empresa Marítima del Estado, la 
frase "por partes iguales, a la construc­
ción de embarcaciones menores en los 
Astilleros de Puerto Montt y Valdivia" 
por la siguiente: "a la construcción y do­
tación de un varadero y maestranza en 
Puerto Montt y en terrenos que se adqui­
rirán con dicho fin, para el recorrido y 
reparación de las naves de la Línea Re­
gional de Puerto Montt de la Empresa 
Marítima del Estado y de embarcaciones 
pertenecientes a particulares". 

Artículo 10.-Declárase que el ítem a 
que se l'efiel'e el artículo 1" de la ley N" 
11.900, de 26 de octubre de 1955, debe ser 
el OL1,07 l04¡v-5-c y no el 04]07'04:5-c. 

Artículo 11.~Autorízase al Presidente 
de h;. República para poner a disposición 
del Director General de Impuestos Inter­
nos, con cargo a los recursos que estable­
ce la presente ley, la suma de $ 5.500.000, 
a fin de que se reconozcan y se paguen 
los servicios prestados por el siguiente 
personal que trabajó sin nombramiento 
en dicha repartición durante el mes de di­
ciembre de 1954: 217 Inspectores de gra­
do 79 .Y 167 Oficiales de grado 15, desde 
ellO al 31 de diciembre de 1954; 18 Por­
te!'os de grado 16 y 24 Porteros de grado 
18, desde el 19 al 31 del mismo mes. 

Al·tíClllo 12.-Los fondos autorizados 
por la presente ley, que no se alcancen a 
l11vertir antes del 31 de diciembre próxi­
mo ~" que están destinados a cumplir com­
promisos contraídos, no pasarán a Rentas 
Generales de la Nación y se contabilizarán 
en la cuenta "Obligaciones por cumplir". 

Artículo 13.-El gasto que demande la 
'\ aplicación de la presente ley, se imputa­

rá a las mayores entradas que sobre las 
calculadas para el presente año, arroje el 
Cálculo de Entradas del Presupuesto vi­
gente, sin perjuicio de la imputación que 
expresamente señalen determinadas dis­
posiciones" . 

Sala de la Comisión, a 23 de 110demiJre 
de 1955. 

==================== 
Acordado en sesiones de fechas 21, 22 

y 2:3 del actual, con asistencia de los se­
ñores Aldunate (Presidente), Corbalán, 
Correa clon Salvador, Gumucio, Huerta, 
Lea-Plaza, Mallet, lVIartones, Musalem, 
Serrano, Silva y Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

(Fclo.) : AOlOlr!o Kacmpfe Bordalí, Se­
creta rio de la Comisión". 

9,-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Hnorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a evacuar el trámite reglamentario de se­
gundo informe respecto del proyecto de 
ley que prorroga la vigencia de los im­
puestos transitorios establecidos en la 
ley N" 11.791. 

El pl'oyecto fué objeto durante la dis­
cusi6n general de dos indicaciones, una 
de las cuales fué declarada improcedente 
por la Mesa por razones reglamentariaR. 

La indica~ión respecto de la cual ha 
debido pronunciarse la Comisión de Ha­
cienda fué formulada por el Honorable se­
ñor Barra y tiene por objeto consultar un 
artículo nuevo que agrega un inciso al ar­
tículo 349 de la ley 11.575, para estable­
cer que no regirán los plazos que la ley de 
la Renta concede al contribuyente para 
presentar RUS declaraciones, cundo se tra­
te del pago de gratificaciones al personal 
ele empleados y obreros sobre la base de 
liquidacione; provisionales de los balances. 

Debe informarse a la Honorable Cáma­
ra que la norma general en esta materia 
está contenida en el artículo 589 del De­
creto Supremo 2.10"6, de 10 de mayo de 
1954, que fijó el texto definitivo de la ley 
de la Renta, disposición en la cual se esta­
blece que el contribuyente presentará RUS 
declaraciones o balances a Impuestos In­
ternos con la renta devengada durante el 
año comercial anterior entre el 19 de ene­
ro y el 31 de marzo de cada año. Cuando 
se il1\"oquen razones fundadas, el Director 
de Impuestos Internos podrá ampliar el 
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plazo anterior hasta por 4 meses y por 
mayor plazo únicamente en el caso de en­
contrarse en el extranjero el contribuyente 
o su representante. 

Para no demorar el pago de las grati­
ficaciones que sobre las utilidades corres­
ponden a empleados y obreros cuando la 
revisión de los balances por Impuestos In­
ternos exige mucho tiempo por ley 11.575, 
artículo 349, se consultó una disposición 
según la cual los empleadores y patrones 
deberían pagar dichas gratificaciones en 
carácter de anticipo sobre los balances, en 
tanto Impuestos Internos practica la liqui­
dación definitiva. 

La circunstancia, empero, de que el con­
tribuyente está facultado para hacer uso 
de los plazos máximos que la ley 10 fran­
quea para presentar sus balances, ha sig­
nificado, en muchos casos, un desvirtua­
miento de las finalidades perseguidas en 
la reforma contenida en la ley 11.575, pues 
el personal de empleados y obreros ve pos­
tergadas sus expectativa de recibir sus 
participaciones, no ya por falta de re­
visión de los balances por Impuestos In­
ternos, sino por falta de presentación de 
ellos a las autoridades competentes . 

Con el objeto de salvar estas dificulta­
des, el señor Barra propone en su indica­
ción que para los efectos de las liquida­
ciones provisionales, no regirán los pla­
zos legales. 

La Comisión de Hacienda ha aprecia­
do la situación expuesta y comprende que 
es conveniente, hasta donde sea posible, 
evitar un perj uicio al personal que se men­
ciona, cuando se hace uso por terceros de 
plazos que la ley lés concede. N o obstante, 
fuera de que la aplicación estricta de la 
disposición propuesta sería imposible, 
pues teóricamente el mismo día 19 de ene­
ro un contribuyente estaría en mora al 
quedar suspendidos los plazos de que dis­
pone, la Comisión cree que no sería equi­
tativo privar al contribuyente del plazo 
ordinario, normal para la presentación de 
sus balances, pues lo que generalmente 

ocurre es, precisamente, que los balances 
y declaraciones se presentan durante los 
3 primeros meses del año. Para el caso de 
que el contribuyente desee o necesite aco­
gerse ú prórrogas de dicho plazo, entonces 
si que es procedente consultar la disposi­
ción que salvo la situación que afecta a 
los obreros. 

Al aceptar la idea, la Comisión ha op­
tado por un fórmula que establece que en 
la misma resolución que expida Impues­
tos Internos aceptando la prórroga del ca­
so, fije la renta presunta del contribuyen­
te para los efectos del pago de los antici­
pos sobre las utilidades, sin perjuicio de 
la liquidación definitiya. 

La Comisión de Hacienda ha confirma­
do el resto de los acuerdos adoptados en 
el primer trámite reglamentario, de modo 
que el proyecto de ley contenido en el pri­
mer informe y explicado suficientemente 
en él no se ha modificado. Por razones de 
apremio no se reproducen sus disposicio­
nes en esta oportunidad. 

De acuerdo con el artículo 649 del Re­
glamento, en relación con el 1259 del mis­
mo, la Comü;ión de Hacienda ha expresa 
do mención de lo siguiente: 

19.-Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 

19. 2", 39, 49, Y 19 , 29 Y 39 transitorios, 
los cuales deberán ser declarados aproba­
dos de hecho sin votación al entrar a la 
discusión particular. 

29.-Artículos modificados. 
Ninguno. 
3lJ.-Artículos nuevos. 
El siguiente, con el que se acoge la idea 

contenida en la indicación anteriormente 
analizada: 

"Artículq .... - Agrégase el siguiente 
inciso final al 'artículo 349 de la ley 11.575: 
"En los casos en que la Dirección General 
de Impuestos Internos resuelva prorrogar 
el plazo establecido en el artículo 589 de 
la ley de la Renta (Decreto Supremo N9 
2.106, de 10 de mayo de 1954), deberá fi­
jar en la misma resolución una renta pre-
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sunta para 10;'; efectos del pago de las gra­
tificaciones y participaciones que puedan 
corresponder al personal respectivo sin 
perj~licio de la que se fije en la liquidación 
definiti va". 

49.-Indicaciones desechadas; 
l\inguna. 
Sala de la 'Comii-\ión, a 24 de no\'iembre 

de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, 

con asistencia de los seiiores Aldunate 
(Pre"idente), Conea, don Salvador, Gll­
mucio, Huerta, Martones y Silva. 

Diputado Informa¡1te ll11bsiste reglamen­
tariamente en su carácter de tal el JIono­
rable señor Gumucio. 

(Fdo.) ; ATrIO/do Korrn]Jfe Bo)'daN, Se­
cretario de la Comisión". 

IO.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorabl~ Cámara; 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en un mensaje, que autori­
za al Presidente ele la República para 
transferir gratuitamente a la Congrega­
ción de las Hermanas de la Providencia 
de Chile los terrenos fiscales que forman 
la manzana N9 51 de la ciudad de Toco­
pilla. 

La citada Cong'l'egación mantiene en la 
ciudad de Tocopilla un Patronato de la In­
fancia, que c1es~:,rrolla una efectiva lalJor, 

, que ha sido reconocida por todos los sec­
tores de la población. En cumplimiento de 
sus propósitos de ayuda a la niñez la Con­
gregación de las Hermanas ele la Providen­
cia de Chile proyecta ampliar su local con 
el fin de poder extender su ayuda a un 
mayor número de niños desvalidos. Aspi­
ra además a crear una Escuela gratuita, 
en 10 posible con Internado, que le permita 
completar los beneficios que presta. 

Sabido es que la Congregación de las 
Hermanas de la Providencia de Chile se 
ha ~ai18,\1() el ~'QT:d.edmiento de la ciuda-

danía por su dilatada labor en favor de 
los !liiios desvalidos, realizada a través de 
más de l,n siglo de duro y abnegado bata­
lla 1'. 

El Ejecutivo propone en su mensaje y, 
yt1estnl Comisión de Agricultura y Coloni­
zación lo aceptó, autorizar al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente los ten'e~los indicados con el fin que 
'a Congregación de las Hermanas de la 
Pl'ovider,cia de Chile, pueda ampliar el 
Patronato de la Infancia de Tocopilla ~r 

establecer un?, Escuela gratuita. Al apro­
Lar el proyecto, vuestra Comisión com­
parte el criterio del Ejecutivo que, en sín­
tesis, pretende amparar las mejoras e in­
versiones que se verá obligada a introdu­
cir la Congregación para cumplir adecua­
damente con los fines que persigue. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización solicitó informe a los Ministe­
rios de Tierra y Colonización y Educación 
Púulica solJre el valor elel terreno y so­
bre la labor que desarrolla la Congregación 
de las Hermanas de la Providencia de 
Chile. En oficio de fecha 10 de septiem­
bre de 1954 expresa, el primero de los ci­
hedos Ministerios "que por informe NQ 
299, de 23 de julio del año en curso, la Ad­
ministración Zonal de Impuestos Internos 
de Antofagasta comunicó a los Servicios 
dependient0s de este Ministerio en esa ciu­
dad, que el élyalúo de dichos terrenos as­
cendía a la suma de ciento cuarenta ~. un 
mil pesos". 

Por laB razones resumidamente expues­
tas, os recomienda le prestéis vuestra 
aprobaci.jn, concedido en los siguientes 
términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo ¡ínlco.-Autorízase al Presi­
dente de la Repblica para que transfiera 
gratuitamente a la Congregación de las 
Hermanas de la Providencia de Chile, con 
el fin de ampliar el Patronato de la Infan­
cia de Tocopilla y de establecer una Es-
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cuela gratuita, los terrenos fiscales que 
forman la manzana N" 51 de la ciudad de 
Tocopilla, comuna y departamento del mis­
mo nombre y provincia de Antofagasta, 
con una superficie de nueve mil cuatro­
cientos metros cuadrados, inscrita a nom­
bre del Fisco a fojas 69, N9 71 del Regis­
trotro de Propiedades de Tocopilla del año 
1932 y que se encuentran comprendidos 
entre los siguientes deslindes: Norte, ca­
lle Sucre en 100 metros; Este, calle Alta­
mirano Riveros, en 94 metros; Sur, calle 
Guillermo Matta, en 100 metros; y Oeste, 
calle Gómez Carreño, en 94 metros. 

La enajenación a título gratuito autori­
zada precedentemente, se resolverá en 
cualquier tiempo, si se destinaren dichos 
terrenos a otra finalidad que la anterior­
mente señalada, volviendo los terrenos a 
propiedad fiscal". 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Izquierdo 
(Presidente), Bart, Orpis, Urrutia, Vial 
don Fernando, Vil don Francisco y Weber. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Vial, don Fernando. 

(Fdo.): Carlos Andrade Ge¡¡witz, Se­
cretario de la Comisión". 

ll.-MOCION DEL SEÑOR CASTRO 

"Honorable Cámara: 
El Decreto Supremo N9 857, de fecha 

16 de diciembre de 1952, dispuso en la letra 
d) de su artículo 26, que cada empleador 
deberá depositar en la cuenta de cada em­
pleado la diferencia del primer mes de 
sueJcio cada vez que éste reciba un aumen­
to de su remuneración. 

Esta disposición dictada en una época 
en que la situación económica del país era 
normal, no existiendo aun el grave pro­
ceso inflacionista por el cual atraviesa en 
la actualidad, produce una seria pertur~ 
bación al empleado, por cuanto éste no al-

canza con su estipendio mensual a hacer 
frente al alza constante del costo de la 
vida. En esta forma, privar a un grupo de 
asalariados de parte de sus remuneracio­
nes aun cuando sea por una sola vez, les 
causa un evidente perjuicio, por cuanto 
viene a desfinanciar gastos consultados en 
el presupuesto familiar, los cuales están, 
en la mayoría de los casos, compremetidos 
con anterioridad. 

La Ol'ganizaciones gremiales que agTu­
pan a estos empleados, han hecho presen­
te en diversas oportunidades a los Pode­
res Públicos, la necesidad' de que se legis­
le sobre el particular, por constituir ello 
una a3piración que responde a una nece­
sidad inmediata del gremio. 

Por todas estas consideraciones, tengo 
el honor de someter a vuestra aprobación, 
el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"A l'ticulo único.-SuprÍmese la letra d) 
del artículo 269 del Decreto Supremo N9 
857, de fecha 16 de diciembre de 1925". 

(Fdo.) : Baltazal' Castl'o P". 

12.-COMUNICACIONES 

Del señor Cayupi, en que manifiesta que 
ha renunciado al Partido Democrático de 
Chile y ha ingresado al Partido Acción 
Renovadora de Chile, ingresando, por lo 
tanto, al Comité Parlamentario de esta 
última colectividad; 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, con la que remite copias de las di­
versas suplementaciones del presupuesto 
vigente de esa institución, y 

De la señorita Alcaldesa de la 1. Muni­
cipalidad de Santiago, con la que acompa­
ña copia de la versión de la sesión en que 
se discutió el proyecto de construcción de 
la Ciudad Universitaria en el sector nor­
te de la comuna. 

---, 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se a7n'irí la sesión a las lG horas y 15 
nlÍnutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefíor Pi'osec)'etario da cuenta de 

los asuntos recibidos eJl la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-SL'PLEME~TO AL ITEl\I DEL PRF.SrpUESTO 

VIGENTE SOBRE "'APORTE FISCAL A LA COR­

PORACION DE FO:'.IE~TO DE LA ~RODUC-

CION". I~SISTEXCIAS DEL SEXADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
conformidad al Reglamento, corresponde 
ocuparse del proyecto de le~', en quinto 
trámite constitucional, que suplementa el 
ítem del Presupuesto vigente sobre "Apor­
te Fiscal a la Corporación de Fomento de 
IH Producción". 

El señor Secretario dará lectura a la in­
sistencia del Honorable Senado que inci­
de en el artículo primero. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha tenido a bien ill­
sistir en el artículo primero, que dice: 

"Artículo 19-5upleméntase en la can­
tidad de dos mil trescientos treinta y cinco 
millones de pesos ($ 2.335.000.000) él 
ítém 17,Ol¡07ic-l "Aporte Fiscal a la COl'­
p(,ración de Fomento de la Producción, 
etc.". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión la insbtencia del HonoraJJle Se­
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
El señor FONCEA.-No, señor Presi­

dente. 
El señor DURAN (Presidente) .-En 

votación la insistencia del Honorable Se-
nano. 

Si le parece a !a Sala, se aprobará 1, 
ipsis~encia del Honorable Senado con el 
'i(;to c!: contra elel Honorable señor Fon­
cea. 

Aprobada. 
El señor Secretario dará lectura a la 

insistencia del Honorable Senado que in­
eide en el aJ'tíeulo segundo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En el artículo segundo, el Honorable Se­
nado imiste en eonsultar el siguiente nú­
mero 11\le"o: 

"A la Corporación de Fomento de la 
Produeeión para la Industria Azucarera 
Naeional S. A. (IANSA),... 420 millo­
nes de pesos". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión la insistencia det Honorable Se­
nado. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palabra. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Sei':or Presidente, 'cuando el proyecto de 
ley e11 debate cumplió su primer trámite 
cOlcstitueional, la Honorable Corporación 
l'cc11azó una indicación del Ejecutivo que 
pcrsegu ía la misma finalidad <;le la presen-' 
te insistencia d8l Honorable Senado. 

Por otra parte, tanto la Comh'\ión de 
Eeonomía r Comereio como la de Hacien­
da ele la Honol'able Cámara, aprobaron, 
en su primero y segundo informcs, ia in­
clusión de una suma de cuatrocientos 
yeinte millones de pesos para financiar 
la Industria Azucarera Nacional. 

~Esgraciac1amente, al votarse esos in­
formes cn el primer trámite constitucio­
nal hubo un mal entendido en la 
Sala, pues se creyó que dicha cantidad 
btaba destinada a financiar una nueva 
obra de Industria Azucarera Nacional. 

El HonoralJle Senado, tanto en el se­
gundo como en el cuarto trámite consti­
tucional del proyecto, acordó restablecer 
la inclusión del aporte indicado. Deseo ex­
presar, brevemente, que éste no financia­
rá la realización de una nueva obra, sino 
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que significará el cumplimiento, por par­
te del Ejecutivo, del inciso segundo del ar­
tículo diez de la ley N9 11.791, que dice, 
a la letra, lo siguiente: 

"~l Presidente de la República déberá 
entrega~ preferentemente a la Corpora­
ción de Fomento de la Producción la can­
tidad de cuatrocientos veinte millones de 
pesos ($ 420.000.000) de la suma que pro­
duzca la colocación de los bonos a que se 
refiere el artículo anterior, para que los 
invierta en el financiamiento de la In­
dustria Azucarera Nacional S. A. A los 
bonos representados pe r esta suma les será 
aplicable lo dispuesto en el inciso primero 
de este artículo". 

La suma de cuatrocientos veinte millo­
nes de pesos iba a ser destinada a pagar 
las obligaciones, contraídas en el exterior 
por la Industria Azucuera Nacional, re­
lacionadas con la construcción de la plan­
ta de Los Angeles. Sin embargo, a causa 
de que los bonos no fueron colocados, el 
Ejecutivo no ha podido dar cumplimiento 
.al precepto que acabo éle leer. 

Por este motivo, el Honorable Senado 
propone que se contemple (licha suma en 
el proyecto sobre suplementos en estudio, 
con el objeto de que ahora puedacl}mplir 
la obligación legal respectiva. 

El señor V ALDES LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Con el mayor gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Von Mühlen­
brock, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, deseo saber si algún señor Di­
putado está en condicj ones de dar a co­
nocer a la Sala la suma a que ascienden 
los capitales que, ya sea la Corporación de 
Fomento, ya sea el Fisco directamente, 
han aportado a la Industria Azucarera Na­
cional. 

El señor VON MUHLENBROCK.-

Señor Presidente, no conozco exactamente 
el dato solicitado por el Honorable cole­
ga. Desde luego, hay que considerar que 
los capitales aportados a la Industria Azu­
carera Nacional hasta la fecha, han sido 
proporcionaclos, en algunos casos, en dó­
lares, y, en otros, eu moneda corriente. 
Pero creo que deben de ascender a mil qui­
nientos millones de pesos, más o menos. 

El señor VALDES LARRAIN.-O sea, 
ése sería el costo de la instalación de la 
planta de Los Angeles. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Exactamente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Ahora 
bien, ¿ a cuánto ascienden las utilidaa.?s de 
la industria? 

\ 

El señor VON MUHLENBROCK.-
Honorable Diputado, la Industria Azuca­
rera Nacional no es un negocio en el cual 
se puedan buscar utilidades, sino una obra 
de fomento de la agriclJtlura chilena. 

Como muy bien sabe Su Señoría -que 
tantas veces se ha preocupado del pro­
blema en esta Sala-, el azúcar que Chile 
consume es importado con dólar preferen­
cial. Si este producto fuera pagado al tipo 
os dólar orctinario y no de $ 110, la In­
dustria Azucarera Nacional, no sólo po­
dría cancelar altos precios por la remo­
lacha a los agricultores, sino que también 
dejaría una gran utilidad. 

El Reñor VIAL FREIRE.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

-H ablan 1)a1'ios señor-es Di1Yutados a 
la ve,;:. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Honorable Cámara, en el boletín de la 
sociedad a que me estoy refiriendo se con­
sulta una pérdida de $ 30.000.000, lo que 
constituye una irrisión si se considera que 
se trata de una industria recién puesta en 
marcha. 

El señor PUENTES (don Juan Elduar­
do) .-La pérdida ha sido de 114.000.000 
de pesos ... 

El señor SERRANO.-¿ Me permite una 
interrupci!:ln, Honorable Diputado? 

l 
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El señor VON MUHLENBROCK.­
Termino manifestando, señor Presidente, 
que la insistencia del Honorable Senado 
tiene por objeto dar cumplimiento a la ley 
N9 11.791. 

El Honorable señor Serrano me ha so­
licitado una interrupción; se la concedo 
con todo gusto. 

1¡-1 señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Serrano. 

El señor SERRANO.-Me ha parecido 
oír al Honorable señor Von Mülhenbrock 
que IANSA habría tenido una pérdida de 
$ 30.000.000. Yo quiero formularle una 
pregunta sobre un punto respecto del cual 
no me he podido informar: ¿ no se le en­
trega a IANSA, como subvención, $ 1 por 
kilo de azúcar del consumo nacional, a fin 
de financiarla? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El setíor SERRANO.-He preguntado 
al Honorable señor Von Mülhenbrock si 
es efectiva la existencia de la subvención 
a que me he referido ... 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Debo manifestar a Su Señoría que es efec­
tivo lo que ha manifestado en su pregun­
ta. En realidad, hemos mantenido una lu­
cha intensa ante el Ministerio de Econo­
mía, por que se cree en el país esta nue­
va industria que nos liberará de la impor­
tación de azúcar por una suma de 25 mi­
llones de dólares y nos proporcionará, ade­
más, carne, leche, trigo, etc. 

No se puede pedir a una industria, que 
está trabajando normalmente en el país, 
que compita a base de un dólar de $ 110. 
Este es uno de los precios políticos que 
tienen algunos artículos en Chile. 

Un señor DIPUTADO.-Lo mismo pasa 
con el precio del trigo. 

El señor ,BARRA.-¿Me permite, Hono­
ra ble señor Barra? 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
le, venia del Honorable señor Von Mülhen· 
brock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-He escuchado las 
críticas que han hecho algunos de mis 
Honorables colegas acerca de las pérdidas 
que ,está arrojando la industria IANSA. 
Sin emLargo, para tranquilidad de Sus Se­
ñorías, de acuerdo con las normas que se 
han establecido en estos últimos tiempos, 
esto ocurrirá sólo por poco tiempo más, 
porque, una vez que empiece a arrojar 
utilidades, esta industria pasará a ma­
nos de los particulares ... 

El señor PUENTES GARCIA.-Ojalá, 
Honorable Diputado ... 

El señor BARRA.-De manera que no 
me explico por qué Sus Señorías formulan 
tantas críticas cuando, a la postre, los 
particulares se van a quedar con esta in­
dustria. Los frutos obtenidos mediante el 
esfuerzo del Estado son fliempre para 
ellos. Ahí está el caso, por ejemplo, de 
la Compañía de Acero del Pacífico. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PUENTES GARCIA.-Ojalá 
pasara esa industria a manos de particu­
lares chilenos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ro­
nc·rable señor Puentes García, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor ALEGRE.-¿Me permite, Ho­
norable Diputado '? 

El señor VON MULHENBROCK.­
Con el mayor agrado. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
nosotros vamos a aceptar la insistencia 
del Honorable Senado, mediante la cual ha 
restablecido la suma que había contem­
plado en favor de IANSA. Procederemos 
en esta forma, señor Presidente, porque 
consideramos que ésta es una industria de 
evidente interés nacional. 

Estoy en condiciones de afirmar que, si 
bieh es cierto que, como ocurre en la eta­
pa inicial de la mayor parte de las indus­
trias, en ésta se han producido algunas 
pérdidas, no es menos verdad que hay fac­
tores que explican perfectamente ese he­
cho. Así, por ejemplo, no se ha permitido 
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que IANSA refine azúcar traída del ex­
tranjero, a pesar de que ella se vendería 
a mitad de precio, porque hay otros inte­
reses que se han opuesto a que se utili­
ce la maquinaria alemana nueva que po­
see esta industria. 

Es lo que quería decir, señor Presi­
. dente. 

El señor VON· MULHENBROCK.­
Señor Presidente, es interesante, ya que 
la Honorable Cámal'a c~sea preocuparse a 
fondo de este problema, señalar un he­
·cho. 

Manifestaba ayer al Honorable colega 
señor Correa Larraín que IANSA se ha­
lla en esta singular situación: la Super­
intendencia de Abastecimientos y Precios 
le absorbe totalmente su producción de 
azúcar y le impid~ distribuirla. Además, 
lE señala un intermediario a quien debe 
entregarla .. 

Nosotros -hablo en este sentido, por­
que tengo el honor de ser director de 
IANSA al servicio de los agricultores de 
la zona- hemos insistido tenazmente en 
que se permita a la Industria Azucarera 
Nacional distribuir este producto, ¿ con 
qué objeto? Para poder decir a los obreros 
y empleados, en fin, a quienquiera que se 
interese por subscribir acciones de esta 
gran industria nacional, que el directorio 
de la empresa le asegura una cantidad rle 
cuatro sacos de azúcar al año, que es el 
consumo común por año de cada ciudada­
no de la República. De esta manera, ten­
dríamos miles de pequeños accionistas que 
financiarían esta inrlustria. Esto permiti­
ría realizar la construcción de las diez fá­
bricas que Chile necesita y no habría ne­
cesidad de recibir, como .aporte del Esta­
do, un solo centavo. 

Sin embargo, nunca hemos podido con­
seguir que se nos permita incorporar a 
los accionistas privados a la marcha de 
IANSA. y así, hay muchos otros fado res 
favorables que debe movernos a colaborar 
con esta gran industria, para que continúe 
su obra altamente beneficiosa. Esta es la 

verdadera manera de realizar la trans­
formación de la industria nacional. 

Yo rogaría al Honorable señor Serrano 
que preguntara a sus Honorables colegas 
señores Vial Freire e Izquierdo cuáles han 
sicl0 los rendimientos extraordinarios ob­
tenidos en las chacras en las cuales se sem­
bró remolacha antes de otros cultivos. Sólo 
el aumento del rendimiento del trigo com­
pensa en diez o veinte veces los famosos 
treinta millones de pesos perdidos por esta 
industria en marcha, que ya ha liberado a 
Chile de un gasto de casi un millón de dó­
lares. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PUENTES (do. Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, este aporte soli­
citado para ]A~SA fue rechazado antp·· 
riormente por la Honorable Cámara, pero 
el Senado insiste en su concesión. 

Las observaciones del Diputado Infor­
mante, señor von Mühlenbrock, han teni­
do por objeto c\emostl'al', en primer térmi­
no, que esta industria a;,;ucarel'a, en buenas 
cuentas, fomenta la agricultura ... 

El señor VON MULHENBROCK.­
Así es. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-... por cuanto la siembra de remo­
lacha mejora los campos y, por consiguien­
te, aumenta el rendimiento de otros culti­
vos agrícolas. En esto estamos perfecta­
mente de acuerdo. 

Pe'~o yo pregunto a la Honorable Cá­
mara: ¿ es posible que la industria azuca­
rera, con el objeto de pagar sus compro­
misos en el exterior, solicite un aporte ex­
traordinario de cuatrocientos millones de 
pesos, mientras, al mismo tiempo, la 
prensa anuncia que se está constituyendo 
un consorcio chileno-ecuatoriano cuya ac­
tiv\dad principal será traer al país azú­
car de caña para ser elaborada por 
IAI-;"SA, por esta Industria Azucarera Na-
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cional que, según se dice con fundamen­
to, sólo puede trabajar tres meses en el 
año y para funcionar todo el año necesi­
ta importar materia prima? Entonces, 
para conseguir este último objetivo, se 
pretende formar un consorcio chileno­
ecuatoriano, en el que figuran como miem­
bros los dos Honorables Diputados a los 
cuales me referí en mi intervención ante­
rior. 

En consecuenciR ¿ es concebible que, si 
esta industria necesita un aporte extraor­
dinario de cuatrocientos millones de pesos 
para pagar sus deudas en el exterior, pre­
tenda aportar, en compañía de la Ccrpo­
ración de Fomento de la Producción, diez 
millones de dólares a este consorcio chile­
no-ecuatoriano? Esto es lo que movió a la 
Honorable Cámara a rechazar, con funda­
mentos, 'este aporte extraordinario. Una 
empresa que está en deuda, no puede ha­
cer una inversión tan cuantiosa si no paga 
primero sus deudas. 

El señor VON MULHENBROCK.­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la ",enia del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor VON MULHENBROCK.­
Señor Presidente, agradezco de todo cora­
zón al Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, la oportunidad que me ha dado 
para desvirtuar un cargo tan curioso, que 
será realmente interesante narrar en esta 
Sala. 

Cuando visitó nuestro país el señor Mi­
ni::>tro de Economía del Ecuador, traía en 
cartera, como una de las proposiciones de 
esa República al Gobierno de Chile, la po­
sibilidad de que capitales chilenos se in­
virtieran en el Ecuador en la habilitación 
de un nuevo ingenio azucarero. Las con­
diciones eran stlmamente interesantes, 
porque el azúcar salía para Chile a la 

mitad de su costo, incluídos todos los gas­
tos. 

Debo hacer presente de que es intere­
santísima para Chile la complementación 
económica con el Ecuador, porque en 
aquel país hay muchos productos que se 
pueden traer al nuestro. A su vez, Ecua­
dor sería un excelente y espléndido mer­
cado para la colocación de productos chi­
lenos. 

La proposición formulada por el Go­
'bierno de Ecaador fue recibida con inte­
rés por el nuestro. Posteriormente, vino 
una nueva delegación presidida por otro 
"i\Tínistro de ~Economía d~l Ecuador. Y el 
sí~ñor Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile designó una comisión especial 
para tratar la posibilidad de un convRnio. 
Solicitamos, en compañía del señor Geren­
t~ de lANSA, señor Mario Sarquis, ser 
incluídos en dicha comisióp. Hice esta pe­
tición, porque como soy, y lo digo con or­
gullo, un fanático del cultivo de la remo­
lacha en Chile, quería estar en la comisión, 
a fin de defender el interés superior de la 
i nd ustria awcarera nacional. 

Fue así como pudimos imponernos de 
que se trataba de una negociación que no 
perturbaría jamás ni los intereses de la 
Íl:dustria azucarera nacional ni los legíti­
mos y respetables derechos también de las 
actuales refinerías. 

El consumo de azúcar de Chile actual­
mente es doscientas cuarenta mil tone­
ladas al año.· Cuando el ingenio azucare­
ro llegue a estar en marcha en el Ecua­
dor, el consumo nacional, posiblemente, 
:,:erá de trescientas mil toneladas al año; 
pero la capacidad del ingenio será sólo de 
alrededor de treinta mil toneladas, de las 
cvales se reservaría el Ecuador el cin­
cuenta por ciento. O sea, que podrían Ye­
nir a Chile sólo quince mil toneladas; ni 
siquiera las suficientes para cubrir la mi­
tal' del crecimiento vegetativo del consu­
mo de azúcar en Chile. 

Ahora bien, i. cómo pagaríamos esta 
cuota de azúcar'? La pagaríamos enviando 



SESION 19~1, EN JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 1955 1371 

a nuestra v~ artículos de producción chi­
lena; no nos costaría un dólar el azúcar 
traída de Ecuador. 

Bien, éstas pueden ser, inclm,ive, lucu­
braciones, pero son interesantes, porque 
revelan la cordialidad y el profundo apre­
cio que existen entre Chile y Ecuador; 
pero la verdad del caso es que no hay tal 
aporte d~ diez millones de dólares. La po­
sibilidad era que Chile colocara cinco 
millones ele dólares y Ecuador, otros cinco 
millones. Sin embargo, Chile pondría su 
aporte con productos chilenos. Y en ello 
TIC' entra IANSA, que no tiene dinero para 
participar en este consorcio. Sería un com­
promiso de Chile, con un financiamiento 
que está por estudiarse cuando llegue a 
concertarse este tratado internacional. 

De manera que agradezco profundamen­
te a Su Señoría me haya dado la oportu­
nidad de explicar esta situación: IANSA 
no es socio; no pretende invertir capita­
les en el extranjero; no tiene ni un dólar 
para hacerlo. A lo único a que aspira 
IANSA es a que se le dé la oportunidad de 
buscar al pequeño inversionista chileno, 
al obrero, al empleado particular, etc., 
que gustoso entraría a fomentar esta 
gran industria para recibir la simple re­
tribución de un par de saco;,; al año y evi­
tarse las mortificante s colas que Su Se­
ñoría conoce. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor DURAN (Presidente) .-Puede 

continuar el Honorable señor Puentes. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-La explicación que nos ha dado el 
Honorable señor Von Mühlenbrock, tal 
como lo expresaba, constituye una lucu­
bración, en la cual ha soslayado el aspec­
to relativo al aporte de capital de IANSA. 
Dice Su Señor\a que IANSA no hará apor­
tes, porque no tiene dinero. Entonces el 
aporte lo va a hacer la Corporación de Fo­
mento de la Producción, y volvemos a caer 
en ese círculo vicioso dentro del cual la 
Corporación de Fomento de la Producción 
tiene industrias filiales, pero, cuando se 
trata de hacer aportes, no los hacen esas 

industrias, individualmente, sino que 105-, 

hace la Corporación. 
El señor VON MUHLENBROCK.­

¿)\1:e pemúte, Honorable Diputado? Por­
que no quiero que Su Señoría, que no co­
noce el cOl1Yenio, caiga en un error. 

El sei'íor DURAN (PresidQl1te) .-Tiene 
la parabl"a Su Señoría, con la venia del Ho­
norable señor Puentes. 

El sC110r VON MUHLENBROCK.­
En ese pi'o~'ecto de convenio se consul­
ta la pmübilídad de que este apor~ chile­
no sea hecho por el Estado o por particu­
lares chilenm;, tal como ha ocurrido en una 
serie de empresas en otros países del con­
tinellte americano. De manera que no exis­
te la obligación ni la lucubración a que se 
refiere Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Todavía no se ha concretado el 
acuerdo relativo al aporte; pero es el he-· 
ello categórico que la prensa dio cuenta. 
en forma terminante, de la efectividad de· 
la formación de este consorcio a que el se­
ñor Von Mühlenbrock alude, como miem­
bro asi~tente a las deliberaciones de la co­
misión, y en lo que jle refiere a la forma­
ción del capital. 

El capital se aporta, entonces, mitad 
por Ecuador y la otra mitad por la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

El señor VON MUHLENBROCK.-_ 
Por Chile, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Por Chile, mediante la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Por los particulares interesados. 

El ~eñor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Tanto no decían los avisos de pren­
sa. Creo que, a este respecto, hay dudas. 
en cua nto a lo que ha afirmado el Hono­
rable señor Von Mühlenbrock. Yo sosten­
go que el aporte de cinco millones de dó­
lares, en dinero y en especies, será hecho­
por la Corporación de Fomento de la Pro­
c!UCCiÓ11. La verdad es que el capital se va 
a constituir en esa forma ... 

El señor VON MUHLENBROCK.-
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.¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
Ya voy a terminar mis observaciones, Ho­
norable colega. Por lo demás esto ya pa­
rece un juego de preg\lnta~ y respues­
tas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a lo~ scflores Diputados se sirvan guar­
Dar "i'encio. El Honorahle señor Puentes 
no desea ser interrumpido. 

El señor VOX IvIVHLEKBROCK.­
Esta materia es muy importante. Por eso 
deseaba contestar las observaciones del 
Honorable señor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, en este problema 
hemos caído en otra de las grande~; con­
tradicciones. Cuando se trata ele consti­
tuir una industria en Chile se dice: "Va­
mos a formar una industria nacional. Di­
cha industria, que va a trabajar con ma­
teria prima nacional, deberá ser ampa­
rada por el Estado porque traerá benefi­
cios a la economía nacional". Pues hien, 
se la favorece de distintas maneras ~e­
diante la concesión de primas especiales. 
Debo recordar al respecto que el Honora­
'Lle señor Von Mühlenbrock ha reconoci­
do que, en la actualidad, se otorga a esta 
industria una prima de un peso por kilo 
.de azúcar. A esto se agregan ciertas libe­
raciones de tributos y una serie de garan­
tías de que no gozan las industrias parti­
culares establecidas en el país. 

A pesar de todo, esta industria nacio­
nal anda mal. Entonces para solucionar el 
problema se toman medidas que hacen que 
ella se transforme en una de esas indus­
trias total y absolutamente artificiales 
que tantos cil.llladanos han establecido en 
el país.' 

Ahora, no se va a establecer una indus­
tria azucarera nacional sino una industria 
mixta. Posteriormente, se va a aumentar 
su capacidad de refinación y, con el tiem­
po, quedará la industria nacional reduci­
da a un pequeño cultivo de la betarraga 
y a traer, más cómodamente, azúcar cru-

<la del Ecuador. Ojalá que esta industria 
tan campaneada fuera nacional. Sin em­
bargo, ya a ser como cualquiera otra, que 
traerá materia prima del extranjero y la 
elaborará en el país, en iguales condicio­
nes a auellas en que actualmente 10 hace 
la Refinería de Azúcar ele Viña del Mar. 

Estas no son industrias nacionales y no 
merecen el patrocinio del Gobierno ni la 
ayuda de los particulares. Ellas deben flo­
recer en el país por su propio esfuerzo, 
porque así favorecen a la economía naci~ 
nai. 

Esa es la razón por la cual me opongo 
al favoritismo extraordinario que se pre­
tende ejercer en favor de esa industria 
:l'ilUCnrera del país y, en cons2cuencia, vo­
taré en contra del aporte extraordinario. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Vial Freire. 
El señor VON MUHLEKBROCK.-· 

Honorable colega ¿ me permite una inte­
rrupción? 

El señor VIAL FREIRE.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
b venia del Honorable señor Vial, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El ::-3eñor VON MUHLENBROCK.-­
Señor Presidente, el Honorable señor 
Puentes no me permitió contestarle y por 
eso deseo hacerlo ahora. Un convenio in­
ternacional del tipo del que se pensaba 
concerlar entre Chile y Ecuador -j y oja­
lá llegara a concerÍ2.rse!- tiene que ser 
aprobado por una tey de la Rep(lblica, por­
que ni la Corporación de Fomento de la 
Pl·odllcción ni el Gobierno de Chile pue­
den colocar capitales en el extranjero, sin 
la autorización del Parlamento. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Los aprobamos o rechazamos, pero 
no los modificamos. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Lo que acabo de decir revela a Su Seño­
ría cuán equivocado estaba al hacer su 
lucubración. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar-

'-"-,'~ , .. 
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do) .-N o estoy equivocado, Honorable co­
lega. 

El señor VIAL FREIRE.-Recupero el 
derecho que me' corresponde para l1:"ar de 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor VIAL FREIRE.-Señor Pre­
sidente, hasta el momento no había hecho 
uso de la palabra, porque no tenía aquí el 
balance general de IANSA, pues lo había 
prestado al Honorable Senador señor J oa­
quín Prieto Concha. Con cifras de este 
balance, desvirtuaré algunos datos que 
aquí se han dado. El Honorable señor 
Puentes García ha dicho que las pérdidas 
de la industria alcanzaban a ciento y tan­
tos millones de pesos; el balance que ten­
go a la vista muestra que las pérdidas son 
de catorce millones de pesos ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-j Ciento catorce millones de pesos, 
Honorable colega! 

El señor VIAL FRElRE.-Catorce mi­
llones treinta y seis mil cuatrocientos cua­
renta y seis pesos treinta y ocho centavos. 
Esa es la pérdida de la cual se ha habla­
do tanto. j Se ha -combatido tanto a esp, in­
dustria que es de gran beneficio para el 
país y la agricultura, en especial! 

Señor Presidente, tengo el orgullo de 
haber iniciado los trabajos de la industria 
azucarera nacional en Chile y conseguido, 
después, que la industria fuera instalada 
eH la provincia de Bío-Bío, en Los Ange­
les. Desde el primer día hemos sido com­
batido, porque se decía que íbamos a te­
ner el fracaso más grande. Después que 
obtuvimos la primera cosecha, dijeron que 
había una enorme pérdida; proseguimos 
y, después de la segunda cosecha, se dijo 
que fracasal'Íamos completamente. Hemos 
salido adelante y ya vamos a la tercera 
cosecha; los trabajos están iniciados y van 
a tener grandes proyecciones. Dentro de 
algunos años, la industria azucarera na­
cional proveerá el consumo del país, así 
como ha ocurrido en otros países, como 
España, por ejemplo. Dos años después de 

pETc1er a Cuba, fue Gapaz de abastecer SUB­

.necesidades de azúcar. 
A4Uí han pasado largos años y se nos 

ha combatido no sé por qué. Tal vez habrá 
otra:;; entidarles a las cuales cOlwiene que 
no surja esa industria nacional. 

El sei10r BARRA.-j Ahí está la cosa! 
El señor VIAL FREIRE.-Posiblemen­

te así sc~a, pero puedo asegurar a la Ho­
norable Cámara que la Industria Azuca­
rera NacionaL llamada IANSA, es una in­
dustria floreciente, de gran conveniencia 
para Chile, para las diversas fases de su 
agricultura y, en general, para la produc­
ción nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor URRUTlA.-Pido la palabra •. 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene­

la palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA.-Señor Presiden­

te la realidad es que no oos puede extra­
i1~r qne esta empresa lANSA arroje pér­
cEdas, por cuanto trabaja en competencia 
con las industrias extranjeras productoras, 
de azúcar, las cuales son beneficiadas, me­
diante cambios preferenciales. Tampoco 
EOS puede sorprender que otras activida­
des agr:colas tengan pérdidas más o me­
nos similares o mayores, La única dife­
rencia es que las pérdidas de la lANSA 
las paga el Fisco; en cambio, las que su­
Jren los productores particulares, comop, 

por ejemplo, los de trigo que tienen que 
c(lmpetir con un producto importado, tam­
bién bonificado, las pagan los propios­
agricultores que se descapitalizan. 

Sólo deseaba dejar constancia de que la 
IANSA se encuentra en la misma situa­
ción de tOctOS los productores nacionales 
que tienen un competidor extranjero que 
tiEc:ne bonificación por parte del Estado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

Iv. palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Señor Presidente, en el balance de. 
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1:J Corporación de Fomento de la Produc­
ción, a que nos hemos referido, figura 
una, pérdida de $ 14.036.436.40. Ha? otro 
rubro más abajo que dice "Bonificación en 
Ejercicio, cuarenta y cinco millones de pe­
sos", o sea, la plata que se le regala a la 

. Corporación ... 
El señor VON ':VIUHLENBROCK.­

El Estado no regala el dinero, Honorable 
colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Sí, señor Diputado, la plata que se 
le regala a la Corporación son cuarenta 
,y cinco millones de pesos, más doce mi­
llones de pesos. 

El señor BARRA.-Su Señoría acos­
tumbra defender intereses particulares ... 

-Ha"lan .:¿,aFio!:; sefíores Dilwtados a 
la vez. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, el Honorable co­
lega señor Barra cree -que uno siempre 
está defendiendo intereses particulares, 
Su mal pensamiento me recuerda ese pro­
verbio que dice que "el ladrón cree a to­
dos de su condición". Yo jamás he defen­
dido intereses menguados; defiendo sola­
mente los intereses del país y los que esti­
mo justos. 

Seiíor Presidente, la ignorancia es atre­
vida Iy cuando se piensa con ignorancia, Re 
cree que todo lo que se piensa es una bar­
baridad. 

El señor GALLZGUILLOS CLETT.­
¿ y el referéndum salitrero, Honorable Di­
putado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Cuando defiendo el referéndum sa­
litrero, Honorable colega, defiendo los in­
tereses nacionales. 

-Hablanl'arios sef'w)'es Diputados a 
la vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable señor Galleguillos, don Víctor, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

El señor BARRA.-¿ El señor Diputado 
se cree un sabio? .. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Vale más un tonto sabio ... 

-SIIJi)'imido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El RP50r DUR'AN (Presidente) .-Ho­
nOl'alJle señor Puentes, don Juan Eduar­
do, ruego a Su Señoría retirarlas expre­
Rlones antirreglamentarias que ha pro­
nunciado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Yo no he dicho expresiones antirre­
glamentariaR, señor Presidente. 

El señor FUENTEALBA.-Están dan­
co examen. 

El señor PUENTES (don .Juan Eduar-
00) .-Yo he mencionado un proverbio. 
R e manifestado que "el ladrón cree a to­
dos de su cO'1dición" y, además, que los 
ignorantes son atrevidos. 

X o ne he referido al Honorable geñor 
narra. Si él se ha dado por aludido ... 

El señor BARRA,-No me he dado por 
aludido, .. 

El señor DURAN (Pregidente) .-Rue­
gi' a Su Señoría ge girva dirigirge a la 
Mesa. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Yo sólo he repetido un proverbio. 
N o me he referido a nadié en particular. 

El señor BARRA.-Su Señoría defien­
de los intereses de la industria privada. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Reñor Barra, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. 

-Hablan 1:an08 seíiol'cs D'ipntados a 
la ,/'e,,,:. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
\10rahle Reñor Barra, llamo al orden a Su 
Señoría. 

-Hablan 1'al'ios señores· Diputados a 
la 'I'e,z. 

-Los pUl/tos suspensivos corresponden 
a c,l'presiones suprimidas, en conformidad 
con el artículo 12 del Reglamento. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
borrarán de la versión las expresiones 
contrarias al Reglamento. 
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El señor PUENTES (don Juan Eduar­
{lci .-Señor Presidente, no estoy defen­
dic1HlO intereses de ninguna persona, de 
nmg'Eil entidad. Jamás Jos he defem'i­
do, pnl"jue no teng-o antecedentes para ha­
cel'lo. Además, riunca he recibido nada de 
lla.i;;e l!C)l' la;; defens~~s que hago. Por es­
tas r"zoncs, tengo mi conciencia tranqui­
la. Dc~'iendo lo que me parece justo y con­
venie]~te para los intereses nacionales. A:.;í, 
al halúlr en la forma en que lo he hecho 
subre la Industria Azucarera Nacional, 
creo que defiendo los intereses naciona­
les 

~-\C23') si elimináramos estos continuct.s 
ch()I'~'os de dinero que damos para esta 
i"dm:tria, que es un \'erdadero "tonel de 
las Danaides", a la que siempre le esta­
Y'lO;: dando ... 

El ~.efior HARRA.-¿ Y el chorro del 1'('-­

ferón:-!um salitrero, industria a la cual el 

El señor PLTENTES (don Juan Eduar­
do) .-Y habrá muchos ítem más; no lo 
(ludo. 

El sefior BARRA.-¿ Y el Hotel de Val­
divia? 

El sefior PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-La construcción de un hotel en Val­
diyia fue hecha por la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, por la Municipali­
(h.:1 y ot~'as en Lidades p~,rti.culares ... 

El señor BARRA.-Es de la Corpora­
ción de Fomronto, 

El señor pu¡;;::,rrES (don Jmm Eduar­
do) .-La Corporación de Fomento intervi-
110 posteriormente. 

El señor DL'RAN (Presidente) .-Ho­
l1uable scúor Puentes, don Juan Eduar­
do, rue~o a Su Señoría se sirva evitar 
los diálogos, concretarse a la materia en 
debate y dirigirse a la Mesa. 

-Hetulan 'l!al'io.~ ¡;ciio)'es Diputados a 
Fisco continuamente le está chu:do di- lo,·e;;. 
ner0 '; 

El "ci'lor PUENTES (don Juan Eebar­
dr) .-Parece que el aporte fiscal al sa­
lib'e molesta a los Diputados que defien­
den ei salitre sintético. 

El ó"eñor DURAN (Presidente) .-Ho­
norai)le Diputado, niego a Su Señoría se 
sir."-l referirSe al problema en debate. 

El señor PUENTES (don .Juan Eduar­
do) .-Sólo contestaba una interrupción 
q'le se me había hecho. 

Por este motivo, sefior Presidente, me 
0l'0n\~o a estos aportes extraordinarios, 
por(¡ue. en esta forma, no terminarán 
l111r,C<1 los que, periódic:1mente, se conce­
(ien :: la Corporación de Fomento. Ellos 
a p~; l'Céen casi en todos los proyectos. Sin 
ir má::: lejos, en el actnal proyecto de RU­

plem'_':,tos, el Pl'imer ítem que se ve, en el 
P,'e,,~l}Jllesto del l\1inisterio de Economía, 
e.3 el ~,pm'te fiscal a la Corporación de Fo­
menL) para la construcción de un hotel en 
P"el·to :.\1ontt ... 

E; ~ei'ior GALLEGUI'LLOS CLETT.­
Hay otros ítem más ... 

--HalJlan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGl:JLLOS CLETT.­
i. ::\1e pe1 mite una interrupciém, Honora­
ble colega '? 

El señor PL'E);"TES (don Juan Eduar­
do) .--Sei;'or Presidente, es difícil discutir 
O'll griteríos y con interrupciones, porque 
así se diluyen los argumentos. El Hono­
l'1¡ble sefior Galleguillos, don Víctor, cree 
Que gritando se le entiende mejor. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Estoy pidendo una interrupción, señor 
Presidente. 
do) .-¿ Qué es lo que desea Su Señoría? 

El sefior PUENTES (don Juan Eduar­
El sefior GALLEGUILLOS CLETT.­

Deseo que Su Sefíoría me conceda una in­
terrupción. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
(10) .-EI Honorable señor Galleguillos, 
me ha solicitado una interrupción, señor 
Presidente, y con todo gusto se la con­
cédo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
19 venia llel Honorable señor Puentes, don 
J l1an ~~du~u'do, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El sefior GALLEGUILLOS CLETT.-
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Señor Presidente, el Honorable colega ha 
manifestado que la IANSA arroja una 
pérdida de más de cien millones de pesos. 
Pues bien, también figura, en este pro­
yecto de sl:plementos, la Universidad Aus­
tral, que es una empresa particular, en el 
hecho, a la cual se destinan cien millones 
de pesos, que el Fisco le entregará. 

Además se consulta la suma de trece 
millones de pesos para pagar los gastos a 
los militares norteamericanos que vienen 
a Chile, según se expresa, a ayudar en la 
instrucción técn iea de los militares chile­
nos, en circunstancia de c~ue para rancho 
o alimentación ele la Fuerza Aérea de 
Chile se destina la suma de diez millones 
de pesos. 

El señor PUEXTES (don Juan Eduar­
do) .-¡, S u Señoría es contrario al a porte 
que se da a la Universidad Austral? 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, niego a Su Señoría se 
sirva hacer la pregunta por intermedio de 
la Mesa. 

El ..;;eñor P"CENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo saber si el 
Honorable señor Galleguillos, don Víctor, 
es contrario al aporte que se da a la Uni­
versidad Austral. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Señor Presidente, considero que estos cien 
millones de pesos deberían repartirse en­
tre la Universidad Técnica del Estado y 
la Universidad de Chile, y no otorgarse a 
una empresa particular, como es la Uni­
versidad Austral. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, sólo deseaba co­
nocer el pensamiento del Honorable Dipu­
tado sobre un plantel educacional supe­
rior, que me merece el más profundo res­
peto. 

VolYiendo al balance que me había fa­
cilitado el Honorable colega señor Vial 
Freire, termino manifestando que votaré 

==========~========== 

e!"! contra de este aporte, por las razones 
Expuestas. 

El señor RIOS.-¡,:Yle permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El ~Eñor PUENTES «(lon Juan Eduar­
do) .-Con mucho gusto, Honorable co­
lega. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Puentes, don 
J ual1 Eduardo, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor RIOS._Señor Presidente, he 
pe'lido una interrupción a mi Honorable 
colega para aclarar algunos aspectos re­
lacionados con el balance de la Industria 
Azucarera Nacional. 

De acuerdo con las informaciones que 
me ha (h:do el Honorable Diputado señor 
Van Mühlenbrock, la producción total de 
lANSA, en el año 1954, fue de siete mi­
llones de kilos. En conformidad con el· 
balance a que .ha hecho alusión el Hono­
rDble señor Puentes, don Juan Eduardo, la 
pÉrdida es de catorce millones de pesos y 
la subvención alcanza a la suma de cua­
l'enta y cinco millones de pesos. En con­
secuencia, la pérdida de esta industria, en 
el balance, es de cincuenta y nueve millo­
nes de pesos. Pero a este aporte hay que 
agregar, por lo menos, un diez por ciento 
del capital invertido que, de acuerdo con 
lo que ha expuesto el Honorable Diputado 
s(~üor Van Mühlenbrock, es de mil qui­
nientos millones de pesos. 

En consecuencia, hay ciento cincuen­
to millones de pesos más, a razón del diez 
por ciento de interés anual, los que, agre­
gados a los cincuenta y nueve millones de 
pesos dan un total de doscientos nueve mi­
llones de pesos de pérdida. Esta suma, di­
vidida por los siete millones de kilos de 
azúcar que produce la IANSA, arroja una 
pérdida de, más o menos, treinta pesos por 
kilo ele azúcar. 

Si se diera a esta industria un dólar, 
que fuera el doble del actual, el precio del 
azúcar, que hoy está, más o menos, a trein­
ta pesos el kilo, subiría a sesenta pesos. 
En consecuencia, con U:l dólar de un va-
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101' doble al que actualmente se concede, 
en forma preferente, a esta industria, 
tambié~l arrojaría pérdida ... 

El :',eüor BUSTAMANTE.-¿ Cuál es el 
valor actaal del dólar? 

El señor RIOS.-Supongo que ciento 
diez pesos. E"ta es otra de las informa­
cione,: que nos ha elado el Honorable se­
ñor Von Mühlenbrock. 

I paiabl'a al HOl1Ol'able señor \' Oll :\1 ühl,m-
01'oe1l:, 1)0:' C:,11(\) :'lÍ:l~1tOS. 

ACOl"~l:l ,-~, (>. 

P~:8(l,~; ;L:~~-~¡' rje JD. P::11:;b1'2 [:;n ::~,i~TíDI·Ía. 

'::i S\O')-lO'" '\'0:'; l\CmH.EJ',mROCIC-Se­
~~l')r f~~_'::.:::i\ L_·nt:.:~ !.~le iütcl\~~n i-;S~.(~ análi:~ís 

C~~l~) :_\'~ cst.:~ ~-:'J,Cietl(~~) do Lo. Li\~;S.L::\, pero 
t~.mbiéll quisiu'[1 que los ah1t!,~es que St~ 

1~aCQ1~ ~~ Ll 11Hi!~stl'ia j\~~-¡.~C~1'2l'D :'\ ~lcion31, 
En consecuencia, la explotación de la (;;)',,;) b:o; ';:~' h~: ln?:l;L .. :~::'.h el Honor~1ble 

Il~dui'tria A'i:ucarera Nacional deja actual­
mente una pérdida de doscientos nueve 
milloncs de pesos, lo que estimo que no es 
razona1)le, ni económico. 

Este tipo de industria se ha falseado a 
base de bonificaciones fiS'cales y de boni­
ficaciones del resto de los consumidores 
del país. En consecuencia, siendo esta in­
dustria antieconómica, no elebe seguir 
siendo ayudada en la forma en que lo es. 
POlo lo tanto, en lo que a mí respecta, vo­
bré el1 contra de esb indicación que ha 
sido sometida a la cOl1::;ideració)1 de la 
Honorable Cámara. 

El señor Dl:RAN (Presidente) .-Ha 
te¡'minado el tiempo del segundo discurso 
del Honorable seúor Puentes, don Juan 
Eduardo. 

El seüor VO:\' l\IUHLENBROCK,­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Su 
Seúoría ha ocupado el tiempo de sus dos 
discursos. 

El seilor VIAL FHEIRE.-Pi(lo la pa· 
labra, s;.:üor Presidente. 

El seúor DURAN (Presidente) .-Tien, 
Le :'~,labra Su Señoría. 

El señol' VIAL FREIRE.-SE~ño1" Pl'e:::;i­
dente, deseo pl'egllntul' al HOnOl"<lble scilor 
r~;os a C'...l{:~1t:) asc',en(le el (\61a1' prcferen-­
ci:Jj (¡¡le se da a la competencia, es decir, 
a la Ilcfincl'ía de Azúccll' de Viña c1'?1 
J\1a 1". 

El s:'-:l1or 'lO:\' i'IUHLEXEROCK.-¿,ivIe 
PCl'~ll;t,~ una intenupción, Honorable Di· 
putado .? 

El seüor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala pal'a cOl1cec]pl' la 

Señor Presidente, ¿, por qué EO se revisa 
el balance dé' !a IAN~~A? i. E" que la 
IANSA es el cómodo negocio c;e la TIefi-
112"[a de :\ZÚC~'T, que l'cc:b~' 8\ 1,roducto 
del 2:~t}'aajel'D. ('nn (~ólH~~e~; n Ul1 Pl'oll~.ed;o 
ent,·,c :'e~;ent~1 y ciento clic:o ¡JeSOS, lo refina 
)' 10 \'(;11<18, ~- están todos los consumic1ores 
esper,n,\o de 1"~;dillas el rel)mto Y antici­
~·!~<l'._:~) c1 .., :'.1n-:' (1f·l din.~'ro ~):.: ... 'a poJer C011-

::;2;~TÜ1~ i\=(lcar"'? l<'J, se~iOl' ~)l·C?,l,-l¡C;:lte. !Ju 

tAI\S.\ no ('s un negoc\o que !12I'si::;a E~1 

I.':n C~í~ l'lLl"o, sino qUi' C'j ~J~.1~1. t'-;:;~)~_'2sa l1ct-­

c:i(~'ilal l:2':;tin~1~Lt n -; ¡ ail'~~f:_·:i'r:1.:.t1' l>i'oful"' .. ;."la­
~L~':'.t2 la ~lgl"iculbf¿l ch¡;em~. 

Yo le pl\:;:;unto al Honorable señor 
Ríos: ¿ al'.· .'0 la Refinel"ia de Azúcar de 
~.'ii:a del L':a' d0n~1 aet:.wlmC'llb' treinta 
milb!1':::, de pesos al año p~l.i'a a;T<.:glar los 
('ami ,108 de la proyincia de r:;io-;~íu '! ¿, :30;­
tiene equipos completos de técnicos agró-
110111\1" que n>(;(Il'l\~:1 103 calJ~~po:s enseñando 
el régimen de abo:1Os, Le lJl"el)2,;.'aeilÍll de la 
ticlTa, etcétera a los a::;Ticulb123 de Chile? 

Seüol" Presidente, la IA~S/'I. es una en1-
pl'~sa (le fomento, a través de la cual pI 
Esb,b f'sb ve:·iJ'icando. efectivamente, 
111Lt :)l'of:rnda tran~.,rorrllaCL,~!l d2 la agri­
cultura nacional. 

Ej~I\)liOl'a;)le seilol" Híos ha dicho que 
eH:.: ~)l·()du.io siete mil tcneladas de azúcar 
el a'1o pasado. Pe¡'o yo le ¡1í el dato exac­
to. Su producción ha si·:[o de siete mil qui­
llit'nta~::; tonel:::.c1as, este año, (le cuatro mil 
q,tinientas toneladas, el aüoi 9;)4. O sea, 
('n esta fOl'l1'a, 32 ha lii)ca,;) ~'a a Chil~ 
de pagar 11n millón cl()8eie;~to", L':1 (\ólarcs 
e11 azúcar ir'lilortac\a. 

Tal comc) lo manifesUi el Honorable se­
Ü01' 'Vial Fn·ü'e, se ha logrado :111 aumel1-
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to anual del treinta por ciento, I1C srS]o (;11 

el rendimiento de la remolacha, sino' en la 
producC1Cll ?cZl¡Cal'el'a mis';1~. En ccm;;c­
cuencia, é:c,ta es una empl'e~:~l tcm fl.:tT~e, 

ta:; gl':m,:" ;,' tan santa, para el i:ltdés 
nacio~lal, Cy,W lo son la En,presa N gCiOll~tÍ 
de Pet1'0le,l, la Cor:lpaüía de Acero elel Pa·· 
cífico de !{ uachipato. etc. /\. ü,H'és de l'S­
tD.S indlv.tl'ias, Chile está diversificando 
su eCOn(Ul;;:l y alc,lrlZanclo, paulat:na;nen 
te, su inrlepCllrL,ncia económica. 

De esta manCl'a, seüol' Pi'csi(:ente, 110 se 
puede confundil' a la IAN:::lA, repIto, con 
Uil negocio que se realiza eon afán de lu­
cro, con um, Slm!lle emprcsa comercial. 

¿. Por qué no emplea el Honorable seüOl' 
Ríos toda su ycrba y elocuencia, en «esta­
cal' la pél'nida de siete mil millones úe pe­
sos de la Ll11pj'(~sa cit' los Ferrocarriles del 
Estado, en ll'p:al' de lanzarse en COlÜl'a ele 
una pérdida aparente y l'idícula de tl'<::in­
ta millonec; de pesos, como lo ha heeho en 
este caso, en c:ircunstancias de que incluso 
esta idu"tt'ia ha querido donar tl'(~;llta Iúi­
llones de pcsos, para caminos (Iel 3m' '? 

¿Xo ha oído aecir el Ilonol'D,ble se110i' 
Ríos a sus Honorables colega~'l Se11Ol'E'S 
Izquierdo .v "Tial Frcil'(~, cómo :J~ ha alza­
do la pi'oducción de trigo en esa pro\'in­
cia, de n:inte quintales por hectárea <1 cin­
cuentJ. y 38senta quintales i:;~¡r hec:tún'<ts '? 
Estos son los graneles beneficios que nos 
ha apodado la IANSA. No nos intere,,;a 
el azúcar extl'anjel'o, ni tampocv los clólf'.­
res. Pno sí nos interesa que este país 
tenga carne, leche, mantequilla, y que nos 
independicemos económicamente. 

Por este motivo, yo ¡'uego al Honorable 
señal' Ríos clue, al atacar a la IANSA, con 
todo el derecho que le reconozco, lo hag3. 
por medios serios y ecuánimes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor RIOS.- Pido la palabra; se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Está 

con la palabra el Honorable señor Vial 
Freíre. 

Puede continuar Su Señoría. 
El seüor VIAL FREIRE.-Señor Pre­

sidente, voy a indicar las ci'Íras exactas 

relativ<:s a la producción de azúcar en 
1:}54 y 1955. 

En ] 954, fue de 4.500 toneladas y, ~n 
1955, ha ,jdo de 6.680 toneladas. 

y y()~' a indicar también la producción 
de alimentos secos para animales, como 
residuo de la producción de azúcar: 

En 1954, fue de 1.800 toneladas y en 
E;35, de 8.780 toneladas. 
L~ producción de alcóhol fue de 800.000 

lit;co en 105 ¡ ,\' ele 190.()()O lih'os (,ll lSF.-•. 

En t'eguicla aparecen varios rubros rela­
ti,,'!)s a fOHajes. Leehe: 2,300,(l(lu li­
tros, en 1954, y 3.310.000 litros en 
1955. A continuación '~igura el rubro co­
rrespondiente al "Ahorro de Divisas", 
en dólares, por no importación de 
azúcar por el valor de lo producido en el 
país: en 1954, 405.000 dólares, y en 1955, 
600.000 dólares. En total, 1.005,000 dóla­
res. 

N ac!a más, señor Presidente. 
El señor RIOS,-Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor R roS.-En realidad, señor 

Presicrente, sería exhaustivo discutir a 
fondo el problema suscitado con motivo 
de este aporte a la Industria Azucarera 
Nacional. Y lo sería más aún el análisis 
de la induRtrializaciórt elefantiásica que 
se ha observado en nuestro país, especial­
mente en los últimos quince años. 

Se ha hecho presente que se han inver­
tido más de mil quinientos millones de 
pesos en la Industria Azucarera Nacional, 
considerando, desde luego, que a ella se le 
han proporcionado dólares a ciento diez 
pesos, tal vez a un· cambio menor, en rea­
lidad, el capital invertido en esta empresa 
es muy superior. 

El desprecio que se ha tenido por la 
p.gricultura nacional, desde hace muchos 
años, ha determinado que los capitales 
provenientes del sector público sean in­
vertidos en illdustrias que son. y segura­
mente lo seguirán siendo, elefantiásicas 
en relación con la capacidad económica 
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de un país. Esta política, al mismo tiem­
po. es perjudicial para la agricultura na­
cional. 

Si lo:" supuestos d08 mil millones de pe­
sos ilwertidos en la Industria Azucarera 
Nacional lo hubieran sido en obras de re­
gaclío, se habrían podido cultivar más o 
menos veinte mil hectáyeas más con los 
pl'odndos de exportación, los que, a nues­
tro .inicio, habrían producido apróxima­
damente seiscientos mil quintales de ceba­
da alemana de exportación, que, coloca_ 
dos a precios normales, representarían 
alrededor de cuatro millones ochocientos 
mil dólares. 

Si en lugar de invertir cientos de mi­
llones de dólares en industrias enormes, 
que constituyen uno de los factores prin­
cipales de la inflación que sufrimos, se 
hubiera dedicado ese dinero a 'fomentar 
la agricultura nacional, a través de obras 
de regadío planificadas, como digo, ha­
bríamos tenido proDuctos de exportación 
:v rubros de entrada 'de una importancia 
diez o veinte veces mayor que la relativa 
que representan hoy día los dólares que 
se dicen econc.'TIizados en la industria 
del acero y en la industria azucarera na­
cionaL Por lo tanto, señor Presidente, es­
ta avnda que según se dice se ha presta­
do a la agricultura a través de la IANSA, 
es ba;:tante relativa, ya que se han inver­
tido en ella capita-Ies de mucha importan_ 
cia 0ue muy bien se habrían podido desti­
nar directamente a la agricultura con una 
significación ma~'or para la exportación 
de los productos agríco~as del país. 

'.\TnchRs gracias. 
El señor SEPULVEDA GARCES,­

Pi f1r¡ l'l nalabra. señor Presirlente. 
El "eilor DURAN (Presidente) ,-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.­

V oy a manifestar muy brevemente que 
votaré a favor de este aporte a la Indus_ 
tria Azucarera Nacional, por razones que 
me parecen obvias. 

Lo Que ha suc{~dido. señor Presidente, 
es que hemos objetado en muchas oportu-

nidades la industrialización inconvenien_ 
te y mal planificada, que no ha incidido 
precisamente, en la agricultura. 

La Industria Azucarera Nacional tiene 
por objeto justamente, crear una indus­
tria sobre la base de una nueva fuente de 
producción y de trabajo en la agricultura 
misma. 

Como decía el Honorable señor Von 
::\Iühlenbrock, la pérdida de treinta mL 
llones de pesos, o de' una cantidad cer­
cana a la que aquí se ha expresado, que 
ha t2nido la IANSA, aparece, desde 
luego, "contrabalanceada" con un apor­
te o donación hecho por la propia indus­
tria para la construcción de caminos en 
los centros de producción. Esto es, 
precisamente, 10 que hace falta: que el 
capital del sector público que se desti­
na a la industria sirva para incrementar 
la producción de la agricultura nacional, 
industrializando los productos en los pro­
pios centros agrícolas. Esta es la política 
que hace falta inpulsar: industrializar no 
sólo la betarraga azucarera. sino la leche, 
la carne y todos los demás productos pro­
venientes de la agricultura, para así, abai;­
tecel'nos con los productos de nclCstl'a tI2-
rra. 

"Uno de los aspectos aceptables de la in­
tervención del Estado, es precisamente el 
de contribuir al establecimiento de in_ 
dustrias que el capita! privado no podría 
levantar. Es 10 que, en este caso, está ha_ 
ciendo la Corporación de Fomento: su­
pliendo la falta de capitales particulares 
para crear la industria azucarera que sig­
nifica la inversión de ingentes capitales. 

Esta industl'i;:¡ está en nañales, está '~31 

su época de formación, de tal modo que 
aún no podemos valorarla en su verdade_ 
ra medida. Una pérdida que se produce 
en estos momentos es un fenómeno eco­
nómico de orden esencialmente transito_ 
rio. 

La Industria Azucarera Nacional S. A. 
está produciendo solamente en Los Ange­
les; todavía falta la instalación de otras 
plantas, como 10 que deberá instalarse 
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en la provincia de LlanquihuE! y en otros 
puntoR del país, y cuando ellas estén en 
plena producción, cuando podamos con­
sumir en gran escala el azúcar nacional, 
sólo entonces podremos palpar los verda­
deros beneficios de esta nueva industria. 
De ahí, señor Presidente, que votaré fa­
vorablemente el . aporte del Fisco a la In­
dustria Azucarera Nacional S. A. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
ha solicitado la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el s1:guiente 1'esultamo: por la 
afinna.fil'a, 37 votos, 

El Reí'íor DURAN (Presidente).­
Aprobada la petición de clausura. 

Se votará la insistencia de la Honora­
ble Cámara en la supresión de este nú­
mero del artículo 29, sobre cuya aproba­
ción del Senado ha insistido. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara. 

-PlfLcticltda 7a votación rn forma eco­
nómica, dio el ¡:;ig1:Íl'l1tC i·e.~lIltado: }JO/' lo 
afil'mutira. 6 'cotos; por la negatiL'a, 36 
'votos. 

El señol' DeRAN (Presidente).- La 
Honora ble Cámara acuerda no insistir en 
la supresión de este núm~l:'o elel artícu­
lo 29. 

El R,i'íor Secretario dará lectura a la 
modificación propuesta por ,el Honorable 
Senado al artí.culo 59. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado i'lsiRtió en la supre­
sión del artículo 59, que dice: 

"La Contl'alorÍa General de la Repú1)!:­
ca podrá, a través de la CorporacióYl de 
Fomento de la Producción o a través del 
organismo fiscal, semifiscal o ele admi­
nistración autónoma respectivo, imponer­
se de los balances y negociaciones que con­
sidere necesario investigar de aquellas so­
cieel<ifles en Que la Corporación u otro or­
ganismo fiscal, semifiscal·o de administra­
ción autónoma, tengan una participación 
superior al cincuenta por ciento (50 % ) 
del capital, como accionista o como acree-

dor de este mismo porcentaje. 
Esta intervención ele la Contraloría no 

importa someter a estas ¡;ociedades al re­
g ~~mento orgánico o a la ley de la Con­
traJoría General de la República ni a:lto­
ric:a a ésta para intervenir directament.:~ 
en e¡;as sociedades". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión la insistencia del Honorable Ser 
nado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofl'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la insistencia del Honorable Se­
nado. 

Aprobada. 
Terminada la discnsión del proyecto. 
Solicito la v2nia de la Sala para que el 

Honorable sei'íor Loyola continúe presi­
c1ienc1o la sesión. 

Acordado. 

2.-SUPLElHENTOS AL PRESVPUESTO VIGEN­

TE Y TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER_ 

SOS ITEM DE E<;TE 

El sei'íor DURAN (Presidente) .-- Co­
rrespunde ocuparse del :\T ensaj e flne su­
plementa diversos ítem del Presupuesto 
Yigente. 

Diplltado informante es el Honorable 
señor Yon Mühlenbrock. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El sei'íor VON MUHLENBROC~';:.-Pi-' 

do la palabra, sei'íor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .. -Tie-

11e la palabra Su Señoría. 
--El ;,wi';o/, Louola ]Jasa a presidir la se­

sión. 
El señor VON MüHLENBROCK- Se­

ñor Presidente, la Honorable Corr:isión 
de Hacienda despachó favorablemente el 
:vlensaje del Ejecutivo por medio eleJ cual 
se suplementan diversos ítem dei Presu­
puesto de Entradas y Gastos de la ~'\ ación 
correspondiente al año 1955. 

Tradicionalmente, el Parlamento despa­
chaba separadamente el proyecto sob:'e su-
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plementos y el que incide en los traspaso:; 

de ítem que se verifican normalmente a 

fine:., de año, según sean los sobrantes o 

saldos que se produzcan en los distintos 

ítem de lo::" presupuestos de los J\1iniste­

rios. 
El presente año, las dos iniciativas han 

sido reunidas en un solo proyecto de ley, 

ele manera que la Honorable Cámara va a 

entrar a pronunciarse sobre el pro~'ecto 

,de suplementos y sobre el que constitu ia 

la iniciativa sobre traspasos. 

De dicho cuerpo legal, ya se desglose" 

para "el' tramitado separadamente, el 

proyecto sobre suplemento del presupues­

to ll9 la Ccrporación de Fomento de la Pro­

ducción, ql'2 acaba de ser despachado por 

la Honorable Cámara en su quinto.trámi-' 

te constitucional. Dicha iniciativa también 

consnltó un suplemento al ítem para gas­

tos ele forraje del Cuerpo de Carabineros. 

Seí'ior Presidente, el Mensaje original 

fue enyiado el 9 de agosto, con las firmas 

del Yicepresidente de la República en ese 

instante, señor Koch, y del entonces 1\li­

nistro de Hacilj}nda, señor Pérez Lizana. 

Sobre la oportunidad de su envío al Con­

greso. recayó un informe de la Honol'able 

Comisión de Constitución, Legislación y 

J ust.icia. puesto que la Constitución au­

toriza la petición de suplementos sólo des· 

pués (1e transcurridos ocho meses de yi­

gencia elel Presupuesto Ordinario de :a 
Nación. 

El pl'oyecto primitivo c:ontemplaba 111' 

total ele gastos ascendente a la suma de 

treinül :-: dos mil trescientos cuarenta y 

siete millones cuatrocientos ochenta y seis 

mil treiicientos veintiún pesos. Después de 

las modificaciones introducidas por la Ho­

norable Comisión de Hacienda, ya sea por 

iniciativa del Ejecutivo, o bien, de lo::; se­

ñore,.:; parlamentarios, el proyecto consul­

ta gastos por una cantidad que alcanza a 

más o m~:mos treinta y un mil millones de 

pesos. De ella, corresponden treinta mil 

quinientos cincuenta y cinco miHones a 

los suplementos y la suma de cuatrocientos 

sesenta y dos millones a los traspp-sos. 

La Comisión de Hacienda dedicó espe­

cial atención al estudio de esta iniciativa 

y en ella se escuchó una exposición sobre 

el estado de la Hacienda Pública hecha por 

el señor Ministro de Hacienda, don Osear 

Herrer~. Al mismo tiempo este Secretario 

de Estado explicó las indicaciones del Ej e­

cut iv o que alteraban sustancia~mente el­

financiamiento del proyecto de ley. 

Como informaré más adelante, concu­

rrieron también a la Comisión el Director 

de la Oficina del Presupuesto, el Suhdirec­

tor :; todos aquellos funcionarios que la 

Comisión estimó conveniente citar. 

Señor Presidente, debo manifestar que 

este proyecto de suplementos del Presu­

puesto tuvo virtualmente su origen en la 

aprobación de la Ley de Entradaol Y Gas­

tos elel año 1955. En efecto, el Pre;;;tllWesto 

de este año fue despachado por un total 

de entradas y gastos de noventa y un mil 

seisciento:" cua'renta y un millones de 

pesos. En la Comi:,;ión Mixta de Pre­

supuestos se observó que el verda­

dero monto ele los gastos de la N ación pa­

ra el año 1955 era de ciento veinte mil mi­

llones de pesos, pero fue imposible finan­

ciarlos en esa época, de manera que se tu­

vo que cumplir con la disposición consti­

tucional que ordena que el' Parlamento no 

puede despachar presupuestos desfinan­

ciados y de esta manera, voluntariamen­

te, pOi' acuerdo de la Comisión Mixta y 

del Ejecutivo, se tuvo que recurrir a re­

bajar en un 13 % todos los ítem de los dis­

tintos Ministerios y dejar fuera del Pre­

supuesto a una serie de partidas. Entre 

e:üas últimas podemos citar el reajuste 

uíltomático ele lOS funcionarios públicos, 

por una suma de doce mil millones de pe­

so;,;; otra::; partidas :"ólo fueron considera­

das en parte, por ejemplo, el aporte fis­

cal a la Corporación de Fomen.to, el apor­

te fiscal al Servicio Nacional de Salud. 

el aporte fiscal a ;os Ferrocarriles del Es­

tado, a la Empresa Marítima del Esta­

do, a la Caja de Amortización para el ser­

vicio de la deuda pública, etc. Aparte de 

ellos quedaron también al margen del Prr~· 
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supuesto las cuotas de subvenciones a la 
enseñanza particular, tanto gratuita como 
pagada, y otros rubros bastante importan­
tes. 

Si bien el Presupuesto del presente año 
aparentemente ·fue financiado, hubo con­
senso unánime sobre la necesidad d~ su­
plementar las sumas de varios ítem. En la 
práctica ei Presupuesto del año 1955 fue 
podado por la Comisión Especial que de­
signó la Comisión Mixta 'de Presupuestos 
en más de treinta mil millones de peso", 
Los gastos de la N ación fueron financia 
dos entonces hasta el mes de septiembre. 

Er?- imposible financiar ¡os Presupues­
tos de 1955. Era imposible ajustarse a un 
cálculo de los gastos, porque la inflación, 
que continúa actualmente, estaba en mar­
cha. Y mientras tanto, señor Presidente, 
aparte de las sumas que faltaban para 
mantener la actividad de' los distintos ~Ii­
nisterios, ha habido alzas de las tarifas 
ferroyiarias, alzas de las tarifas de la mo­
vilizac:ión colectiva, alzas de las tarifas de 
gas, de luz, de teléfonos; y alza del pre­
cio de todos los materiales que consu­
me la Administración dei Estado. 

Debo dar, en consecuencia, un cuadro 
de los diversos ítem de que consta el su­
plemento: 

J'lilZnnes 
de peSOS 

Rancho o alimentación . . . .' 387,8 
Forraje ....... '" ... . .. 128,1 
Vestuario y equipo ... . ... 90,3 
Subvención educación particu-

lar.. ... ". ... ... . .. 
Servicio deuda pública Caja 

Amortización .. 
Reajuste automático . .. '" 
Soco Constructora Estab. Edu­

cacionales (arriendos) . .. 
Soco Constructora Estab. Hosp. 

(arriendos) .. ..... .. 
Construcciones Militares .. 
Jornales .............. . 
Aporte a la Caja de Carabine-

ros para jubilaciones .. .. 

1.400,(). 

1.217,5 
15.000,0 

42,0 

22,0 
27,0 
62,2 

862,0 

(Este es un ítem que se explica 
por sí solo). 

Apode Corporación de la Vi­
\'iencla .. . ..... 

Aporte Ferrocarriles del Es­
tacIo . .. ... ... ... ... .. 

Emp¡·csR Tré~nsportes Colecti-
'·C>3.. '" ... ... •.. . .. 

Línea Aérea Nacional. .. .. 
Caja Crédito Minero ... . .. 
Servicio :--iacional de Salud .. 
Plan (;e~arrollo Agrícola y Ga, 

nadero .............. . 
Expropiaciol'Cs (.:\linistcrio de 

Tierras). ... ... ... . .. 
Ouras Públicas. . .. ... .. .. 
Otros ítem ..... '" ..... . 

4,('00,0 

74:2,0 
769,8 
150,0 

7:2,0 

47,0 
1.877.7 
1.060,8 

Estos ítem totalizan la c:ifra que dí ha-­
ce un instante: 30.555 millones de pesos. ' 

Señor Presidente, es interesante ap1'e­
ci¿¡1' los principales rubí'os de este suple­
mEnto para que la Honorable Cámar;, de­
duzca sus consecuencias: 

Reajuste automático, 15 mil m;:!u:1es 
de pesos; Subvención a los FerroL¿uTiles 
del Estado, 4 mil miliones de pesos; apor­
te al Servicio Nacional de Salud, 2.073 mi­
llones de pesos; Servicio de la deuda pú­
blica, 1.21', millones ele pesos; Sub\'¿:lción 
a la educación particular, 1.400 mitones 
de peso,.;; para Obras Públicas, 1.877 mi­
llones ele pesos. 

Cumpare la Honorable Cámara: Línea 
Aérea Nacional, 769 millones de pesos; 
Jubilación de la Caj a de Carabinel'o.,;, 862 
millones de pesos; subvención a la Empre­
sa de Transportes Colectivos, 742 millo­
nes ele pesos. 

Esto contrasta -y e,,; dol~roso mani­
fesuirlo con el hecho de que, a pesar de la 
oposición de varios miembros de b Co­
misión de Hacienda, el aporte de r.1il cien 
millones de pesos propuesto pl'Í:mtlva­
mente para la Corporación de la Yi\-ienda 
se haya reducido, por indicación del pro~ 
pio Ejecutivo, a la SLlma de quinientos 
veinticuatro millones. 

Asimismo, fue doloroso para :-J3 inte­
grantes de la Comisión de Hacienda ver 
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disminuída de seteuta y siete a cuarenta 
y siete mil~ones de pesos la cuota destina­
da a expropiaciones de terrenos en los lu­
gares donde existen conflictos sociales. 

Debo entrar, a continuación, a analizm' 
el financiamiento del proyecto. 

El Ejecutivo, en su Mensaje original, 
propuso un financiamiento a base de: !.:i" 
mayores entradas obtenidas del aumento 
de la producción y del precio de la li1m" 
de cobre en el mercado internacional; de 
la consolidación de pagarés en conformi­
dad a la ley N9 11.791, y de los pagarés 
colocados por el Fisco en los Bancos co­
merciales y en el Banco Central; de la 
prórroga ele los impuestos que creó la ley 
N9 11.761; de un recargo del cien por 
ciento de los gravámenes sobre los bienes 
raíces, en e~ s~gundo semesf.re de 1955, ~. 
del e:3tableclmlento de un trIbuto sobre ei 
impuesto a las letras de cambio, que po­
dría haber rendido, en los últimos cinC;() 
meses del presente año, más o menos dos 
mil millones de pesos. 

Este financiamiento, cuyo renélimier:· 
to se había calculado en treinta y dOil mil 
seiscientos noventa millones de pesos, fue 
reemplazado casi en su totalidad por el 
Ejecutivo. Al hacerse una nueva estimé:­
ción de las entradas fiscales que se pro­
dncirún el año 1955 y no consultadas e.:1 
la actual Ley de Presupuestos, se com­
probó que se obtendría, durante el pre­
sente año, una mayor entrada ascende:1te 
a casi treinta y un mil seiscientos millones 
de pe808, razón por la cual el Ejecutiyo 
abandonó la idea de financiar los suple­
mentos del Presupuesto de la Nación me­
diante nnevos impuestos. 

Los treinta y un mil seiscientos millo­
nes de pesos se financian de la siguiente 
manera: 

19 Con una prórroga de los impuestos 
aprobados con carácter transitorio por la 
ley N9 11.791: 6.200 millones de peilOS. 
De esta cantidad hay que deducir lo ya 
comprometido para financiar el suplemen­
to ele la Corporación de Fomento de la 
Producción y algunos gastos variables de 

Carabineros, con lo cual se reducirá el 
ingreso a dos mil novecientos treinta :,­
cuatro millones de pesos; 

29 La ley 11.791 autorizó al Fisco para 
emitir y colocar bonos hasta por un to­
tal de tres mil quinientos millones de pe-
30S, cantidad que no estaba considerada 
en el PrlÓsupuesto por cuanto la ley que au­
torizó la emisión es posterior a la ley que 
aprobó el Presupuesto. Este rendimiento 
es del orden de los tres mil quinientos mi­
llones de pesos; 

39 Las estimaciones del posible rendi­
miento en moneda corriente,. proveniente 
ele las importaGjones de cobre se hiciere 
sobre la base de una producción anual 
aproximada de trescientas veinte mil to­
neladas, a un precio promedio de 29,5 cen­
tavos de dólar por libra de cobre. Como, 
es del conocimiento del país, los factores 
en que se basó ese cálculo cambiaron sus­
tancialmente ya que, según datos que 
tengo a la mano, el mayor rendimiento· 
1)('1' este capítulo puede ser del orden de 
los once mil seiscientos millones de pe 
.:'os; 

49 También se vieron aumentados lOé 
ingresos aduaneros, como consecuenci:l de 
la aplicación del recargo oro a las liquida­
ciones del segtmdo semestre por alza del 
cambio medio de doscientos tres pesos, a 
doscientos treinta y tres pesos por dólar, 
aproximauamente. Estos datos permiten 
estimar el mayor rendimiento aduanero 
en una suma aproximada a los cinco mil 
trescientos millones de pesos. 

Por úlLmo, señor Presidente, después 
de una revisión practicada a diversas· 
cuentas por la Dirección General de IG1-
puestos Internos, se ha llegado a determi­
nar que en diversos ítem se producirá un 
mayor ingreso de ocho mil cien millones 
de pesos. Si algún Honorable Diputado se 
interesa por saber cómo se producirá esb 
suma, después puedo informarle del reno 
dimiento que tendrá cada una de las cuen­
tas a que me estoy refiriendo. 

En seguida, hay que considerar el ren­
dimiento de las multas que se aplicarán· 
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por infracción a las disposición que im­
puso tributo a las compraventas, que se 
elevará, según los cálculos que se han he-

. cho, a ciento sesenta y seis millones de 
pesos. Sumadas todas las cifras que he in­

. dicado, dan un total de treinta y un mil 
seiscientos millones. 

En consecuencia, teóricamente, este su­
plemento del Presupuesto está financiado. 
Eso sí, debo dejar constancia que no cu­
bre, ni ~iquiera reduce en forma aprecia-
ble el déficit de arrastre. 

A juicio del señor Ministro de Hacien-
da, el Presupuesto de 1955 no dejará dé-

· ficit; incluso, quedará, si los datos que 
· tengo a la mano no me traicionan, un pe­
queño superávit de aproximadamente dos 

/ mil millones de pesos. 
Durante el estudio del proyecto, la Co­

misión aprobó muchos suplementos pero 
rechazó o modificó otros que estimó no se 

· justificaban, ya sea por el estado preca­
rio de la Caja Fiscal, por lo avanzado del 

,año, o, simplemente, por la proximidad de 
la aprobación del Presupuesto de 1956, 
que permitiría saldar las cuentas en que 
se produjera déficit en el ejercicio del año 

,en curso. 
Es lamentable, por ejemplo, y esto de­

bo decirlo con absoluto respeto e impar­
,cialidad., en mi calidad de Diputado infor­
mante, que se haya rechazado la partida 

,que bonificaba a la Empresa Marítima del 
Estado. Espero, más adelante, formular 
una indicación para corregir esto que. a' 
mi juicio, constituye un error. 

Se aprob~ron también diversas modifi­
caciones propuestas por el Ejecutivo y 
por algunos parlamentarios para cambiar 

,determinadas glosas y para corregir los 
errores que se producen normalmente en 
el desarrollo del Presupuesto o pa!"a dar 

,a algunas partidas una mejor inversión. 
Al pronunciarse sobre el traspaso de 

fondos entre algunos ítem, la Comisión ve­
rificó la existencia de los saldos de las 

,cuentas correspondientes. 
Señor Presidente, después de este some­

;rfj resumen, me permito, en nombre de la 

Comisión de Hacienda, solicitar la apro­
hación del proyecto de ley por el cual se 
suplementa el Presupuesto de la Nación 
del año 1955 y se aprueban los traspasos 
propuestos por el Ej ecutivo. 

He terminado, señor Presidente . 
El señor PUENTES. GOMEZ.- Pido 

la palabra. 

El señor DlJRAN (Presidente) .- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

,El señor PUENTES GOMEZ.- De la 
expo"ición hecha ante la Honorable Cá­
mara por el Honorable Diputado infor­
mante, señor Von Mühlenbrock, se des­
prende que la Comisión de Hacienda tm'o 
a bien recomendar la aprobación del pro­
vecto tal como aparece en el informe. Sin 
~mbargo, es conveniente detenerse en dos 
aspecto que a mí me parecen sumamente 
interesantes y que se refieren a los apor­
tes que, primitivamente, el Ejecutivo pro­
puso entregar a la Corpe.ación de la Vi­
vienda y al Ministerio de Tierras y Colo­
nización. 

Como muy bien dijo el Honorable Di­
putado informante, la cantidad de 77 mi­
llones 500 mil pesos en que se había pro­
puesto suplementar los fondos del Minis­
terio de Tierras ~' Colonización, correspon­
interesantes y que se refieren a los apor­
dadas a través del Departamento ele Bie­
nes 'Nacionales, dependiente de esa Se­
cretaría de Estado. Esas expropiaciones, 
señor Presidente, se debían efectuar con 
arreglo a la ley NI? 7.747. 

Sin embargo, como lo acaba de mani­
festar el Honorable señor Von Mühlen­
brock, el Ejecutivo, cuando ya estabr.n en 
estudio los suplementos, procedió a reba­
jar esta cantidad a 47 millones de pesos. 

Es de lamentar la actitud del Ejecutivo 
frente a esta materia, porque la partida 
consultada primitivamente correspondía 
al valor de las expropiaciones ya acorda­
das, en conformidad con las disposiciones 
de la ley NI? 7.747. 

Voy a indicar el valor aproximado de 
esas expropiaciones y el nombre de los 
fundos en que deberán efectuarse: Fundo 
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"Culún", siete millones de pesos; "Cañi­
tas", treinta millones de pesos; "Chifca" 
y "Maile", cinco millones de pesos; "Las 
Reservas", treinta y dos millones de pe­
sos; "Carachilla", ciento cincuneta mil 
pesos; "Quiripo", q,Jinientos mi: pesos; 
y "Chacra de Chiguayante", tres millones 
de pesos. 

El Ministerio de Tierras y Colonización, 
por intermedio del Departamento de Bie­
nes Nacionales, había dictado ?a los de­
cretos para llevar a efecto la parcelación 
de las propiedades mencionadas, en fa­
vor de los ocupantes que reclamaron la 
intervención de dicho Ministerio, con ese 

,objeto. 
Deseo, por la.s consideraciones que he 

hecho, que el señor Ministro de Haciencl;t, 
presente esta tarde en la Sala, haga indi­
cación en el HO;'1orable Senado pal'a 1'8,,­

tablecer la cantidad que primitivamente 
se había consultado para el l\1ini"terio (~e 

Tierras y Colonización, destinada a llevar 
a cabo las expropiaciones a que me he re­
ferido. 

Otra materia del proyecto a la cual de­
seo referirme con más detención es la que 
tiene relación con una partida de mil cien­
to diez millones de pesos destinada a sub­
venir los compromisos que la Corpor;1,.~i6n 
de la Vivinenda tiene pendiente, con di­
ferentes contratistas, a quiene" ha encar­
gado la construcción de diez mil hahita­
ciones. 

Pues bien, con profunda extrañeza he­
mos visto en el proyecto por el cual se su­
plementa el Presupuesto del presente año, 
que el Ejecutivo rebajó la cantidad de 
1.100 millones de pesos, antes consultada, 
a la suma de quinientos veinticuatro mi­
llones de pesos. 

Pueden suponerse los quebrantos eco­
nómicos que provocará a la mencionada 
institución, la reducción de los fondos con­
sultados en esta partida y propuesta por el 
Ejecutivo, y las dificultades que deberá 
encarar, por esta razón, para el cumpli­
miento de sus compromisos. 

En relación con esta materia, señor Pre-

sidente, q11iero repetir, en forma muy bre­
ve, lo que expuse en la Comisión de Ha­
cienda durante el debate promovido so­
bre una ele las últimas re:soluciones de la. 
Corpor2ció;1 de ia Vivienda. 

El Honorable Consejo de esta institu­
ción acordó autoriL:ar al señor Vicepresi­
dente púra vender todas las acciones de 
que dispone esta entidad, y que co1"respon­
den a di'.'ersos organi",mos productores de 
materiales destinados a la construcción de' 
poblaciones. Las acciones que se autori­
ya vencIer, por el acuerdo número 5.651,. 
de 2 ele noviembre de 1955, son las sic 
guientes: las de la Compañía de Seguros 
"La Provincia", Fábrica de Cemento El 
Melón, Bosques e Industrias Madereras,. 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, Sociedad Constructora. 
de E:stablecimientos Educacionales, Empre 
sa Nacional de Electricidad, y otras. Esta 
opel'aeión permitiría obtener la suma de­
ciento cuarenta millones de pesos. 

Además de lo anterior, se acordó que la 
institución rematara, en pública subasta,. 
la m<Jyor parte de los materiales empoza­
dos en bodega, a fin ele ohtener recursos· 
adicionales, lo que, según los cálculos, pro­
(luciría una cantidad cercana a los cin­
cuenta y cinco millones de pesos. También 
debe de~;;tacarse el hecho de que el Ejecuti­
vo tiene compromisos peñdientes con la 
institución que, en estos instantes, ascien­
den a seiscientos diecisiete millones dos­
cientos veintidós mil setecientos veinte' 
pesos. 

A todo esto se ha venido a sumar la in­
dolencia con que el Ejecutivo ha ¡tctuado, 
al no entregar oportunamente a la Corpo­
ración de la Vivienda los aportes que de­
bía hacerie, a fin de que la institución can­
celara sus compromisos regulares. En se­
guirla, el acuerdo en referencia autoriza­
ba al Vicepresidente para obtener y con­
tratar créditos bancarios hasta por la su­
ma de trescientos millones de pesos. 

Finalmente, en la letra b), autorizaba,. 
asimismo, al Vicepre~irlente para que, de 
acuerdo ton SL1S atribuciones y de las dis-



'1386 CAMARA DE DIPUTADOS 

'posiciones legales pertinentes, formara ~m 
'''stock'' de materiales de construcción l)a­
ra atender, en el futuro, a la edificación 
de una serie de poblaciones qtie, por acuer­
do de la ¡ institución, tienen que cons­
truirse. 

l:ste resumen que he hecho, sei10r Pre­
sidente, retrata de cuerpo entel'o 12. \'('nla­
dera situación econ6mica de la Corpora­
ción de la Yiviencl2, en estos instantes, 

Cabe agregar también, señor P]'esirlf~n­
:.te, que la Corporación no ha poclido, en el 
'transcurso del año 19:;5, otOl'g:ll' pl'ésta­
-mos de edificación a particlllal'es, para re­
construcción ele habitaciones en las zonas 
devastadas y en otras pl'ovinciHs elel país, 
de acuerdo con las disposiciones del decre­
to con fnel'za de ley N" 285. debido a la 
falencia económica en que se Cl1CLlentl'a la 
-institución. 

Espero que, después de escuchadas estas 
observaciones por el señor l\I inistro de 
-Hacienda que se encuentra pn;sente en la 
Sala, el Ejecnti\"o compr2nda la difícil 3i-

'tuación económica de una de las insW:l:­
ciones que está llamaoa a ocupar en el 
país, un papel ele importancia en la solu­
ción del grave problema habitacional. y 

-restablezca, oportunamente, durante la 
discusión de este proyecto en el I-Ionorablp 
Senarlo, la cantidacl primiti'.-amente con­
sultada en el ~lensa.ie. que alcanzaba a la 
'suma de mil cien millonei' ele ]10S0S, pero 
que se rebajó en la Comisión de Hacienda, 
Es de desear que así ocurra. opl'qne, de lo 
contrario, la Corporación de la Yivienela 
deberá, en el transcurso de los próximos 
meses, paralizar la construcción de la m)1-
yor parte de las poblaciones que está edi­
ficando, tanto en Santiago como en el res­
to del tel'l'itorio nacional, pues no poclr:1 
cumplir los compromisos financieros que 
ha contraído cori los señores contratistas, 

Termino expresando que me referiré él 

'los otros ítem consultado en el proyecto 
durante su discusión particular. \ 
H~ dicho, seiíor Presidente, • 
El señor CORREA LARRAIK.--Pielo 

'la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

-tal) .--Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CORREA LARRAI0T.-Señor 
Presiclente, situaciones verdaderamente 
providenciales, absolutame~1te excepciona­
les, han permitido que el Fisco disponga, 
durante el año en curso, de recursos ex­
traoJ'rlinarios pi'oducidos por las mayores 
pntradas del cobi'(~, que alcanzan, más o 
mene"3, a veintisiete mil millones de pesos. 

Estos ma~'Ol'es ingresos provienen, en 
]13rte. elel aumento de la prooucción oel 
metal rojo, y, en parte. del alza extraor­
dinal'ia de su precio, debido a la situación 
excepcional oel mercado mundial. 

El proyecto de suplementación del pl'P­
supuesto vigente, que actualmente discuti­
mos, se ha financiado con las mayores en­
tl'aclas fiscales obtenidas por estos concep., 
tos, y por el i!1Cl'emento de los derechos 
de aduana y de otras partidas que median 
en este 'lumento de la producción cuprera. 

Ppro es evidente que al analizar el pro­
yecto en debate, es indispensable conside­
rar este suplemento en relación con el dé­
ficit de arrastre de los ejercicios anterio­
res. 

Actualmente el déficit de arrastre es del 
orden de los veintiocho mil millones de pe­
sos. El 8eñ01' l\Iin ¡stro 00 Hacienda ha 
mani f0staao que l)uecle Ci'n'ar el presente 
año fiscal con un presupuesto pel'fectn­
m2nte financiarlo, Esto es evidente, si COI1-
sicteramos las mayores entradas que se 
van a producir por el cobre y por el 111'0-

~"eet() de prórroga de los impuestos, que 
tamhién será a]1robado por la Honorable 
Cámara. 

Pero estimo que los Honorables Diputa­
dos, frente a este proyecto que suplemen­
ta el presupuesto, deben también consicle­
l'al' el déficit fiscal de arrastre, que, si no 
es saldado en el presente año, seguirá gra­
"itando en los próximos presupuestos, Y 
debo hacer notar que el déficit de arrastre 
fiscal, no es solamente una cifra que pue­
de exhibirse, sino que tiene otras proyec­
ciones. Significa que el Fisco está debiendo 
diversos aportes, ya sea a instituciones de 
previsión social o a otros organismos, ya 
sea en cuentas pendientes. 

Por lo tanto, señor Presidente, es indis­
pensable que la Honorable Cámara, al dis-
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cuti!' la suplementación del Presupuesto, 
tome en cuenta que el déficit fiscal de 
arrastre es algo real y existente y que, 
además, todas las economías que lJuec!&l1 
introducirse dentro ele estos suplementos, 
son beneficiosas para el equilibrio del Pre­
supuesto fiscal, para la marcha económica 
del país y pUl'a terminar, en parte, con 
este desequilibrio presupuestario, que es 
un factor preponderante en nuestro p1'O­

ceso inflacionista, 
Es evidente que el espíritu de la su­

plementación de Presupuesto es permitir 
al Estado, al Poder Ejecutivo, enterar los 
recursos que faltan en aquellos ítem que, 
por diferentes factores, consultaban canti­
dades insuficientes en el Cálculo de Gas­
tos del Presupuesto aprobado. 

Resulta inevitable que, debido al proce­
.so inflacionista que afecta nuestra econo­
mía, los egresos de muchas cuentas exce­
dan lás sumas consultadas presuntivamen­
te, a causa de los mayores costos, Por 
ejemplo, Jos gastos conespondientes a 
rancho, vestuario y otros, han aumentado 
pOl' -la fi jación de nuevos tipos de cambios 
o el alza del dólar de 200 a 300 pesos, Es 
natural que el Parlamento debe prOCLll'<1l' 
al Fisco los fondos necesarios para suple­
mentar estos ítem, que obligadamente de­
ben ser cubiertos, 

Existen también, señor PresiclenL~, los 
reajustes automáticos que, en nuestro COll­

.cepto, constituyen una de las fuerzas prin­
cipales que está proyocando este verdade­
ro denumbe de la economía del país, pero 
que estamos obligados a financiar, porque 
e:;tán establecidos por ley, Pero también, 
. en el suplemento del Presupuesto figuran 
otras in versiones elel sector público, que 
ya no significan gastos obligados, que no 
obedecen a reajustes provocados pOl' la 
desvalorización de la moneda, por circuns­
tancias fortuitas o pOl' leyes especiales, 
Existe una serie de invel'siones del sector 
público que, a a esta altura del año, es 
vercladel'amente ridículo suplementar, por­
que debo llamar la atención de la Honora­
ble Cámara hacia el hecho de que f:'stcl'nos 
discutiendo este proyecto de suplemento 
del Presupuesto, a fines de noviembre, es 
.decir, escasamente a un mes de terminar-

se el año fiscal. Por lq tanto, al suplemen­
tar algunos ítem del pl'esupuesto de gas­
tos de Obras Públi~as, estamos, primero, 
resolviendo una situación de emergencia, 
pro'\'ocada por gastos que se han hecho al 
margen de la ley, o sea, por compromisos 
fiscales l'~j}bl'as Públicas, contraídos sin 
autorizaClUll legal; y segundo, estamos 
otorgando l'ecm'sos para gastos que se ha­
rán el próximo año, 

En ambos ca30S el procedimiento no es 
correcto, En el primero, evideptemente 
que nos encontramos frente a una verda­
dera malYC1'saci(1ll de fondos públicos, por­
que esto significa que los funcionarios res­
ponsables han invertido fondos sin la au­
torización legal necesaria, En el segundo, 
lo lógico es que estos gastos del sector pú­
blico sean considerados dentro del próxi­
mo Presup\1esto Nacional y que, por lo 
tanto, no se incluyan en el suplemento a 
ítem del actual Prespuesto, Debo agregar 
qd"" de aClll'rdo con las disposiciones leg-a­
les vigentes, estos supleme:1tos de Obras 
Públicas no pasan a Rentas Generales de 
la Xación, sino que quedan depositados en 
una cuenta especia'l, para ser invertidds 
por el Ministerio de Obras Públicas, Es 
decir, estamos otorgando al final del añd, 
escasamente a un mes de su término, fon­
dos q ilC han sido gastados con anticipa­
ción y sin la autorización legal necesaria, 
o concendiendo recursos para ítem cuyas 
sumas no han sido invertidos, 

Pero, señor Presidente, entre estas in­
versiones del sector público a que me es­
toy refiriendo, evidentemente existen dife­
rencias fundamentales, Hay algunas que 
podríamos llamar rentables ° redituables . 
Así existen inversiones que tienden a au­
mentar la producción y que, al no seguir 
adelante, provocarían grave daño a la eco­
nomía nacional. Pero hay también otras 
inversiones, mal llamadas de "capitaliza­
ción del sector público", puesto que, en el 
fondo no cumplen esta finalidad, que no 
contribuyen, en absoluto, a un mayor ren­
dimiento de nuestra producción. 

Reconozco, Honorable Cámara, que en 
un paí~ como el nuestro, que ha vivido du­
rante muchos años en forma modesta, que 
no ha podido construir todas las obras que 

,1 
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los chilenos aspiramos ver realizadas y que 
tiene déficit de caminos, escuelas, cárceles, 
retenes, etc" es muy plausible que exisht 
el deseo de l'ealizar estas construcciones, 
Pero estimo que ellas, que no son l'editna­
bIes, pueden ser po~tel'gadas hasta el mo­
mento en que contemos con un prmupacs­
to nacional saneado, 

En la Honorable Comisión de Hacien­
da, durante la discusión de este proyecto, 
tuve ocasión de escuchar la opinión de 
nuestro Honorable colega y prestigioso in­
geniero, don Salomón Corbalán, sobre es­
ta materia, 

El Honorable Diputado manifestó que 
los mayores ingresos fiscales provenient2s 
de la ley del cobre, que constituían una ~s­
pecie de agllinalclo para Chile y que ;}O 

eran permanentes, debían invertirse en 
bienes de capitalización, 

Señor Presidente, estimo que un pa 1'­

ticular que adeuda veinte millones de pe­
sos que no tiene como solventar, que está 
viviendo de la caridacl de los acreedores y 
que se encuentra próximo a la quiebra, no 
puede decir, si obtiene esa suma a través 
de un sorteo ele la Lotería de Concepción 
o de la Polla de Beneficencia: "ese dinero 
me ha caído providencialmente; por lo 
tanto, sería absurdo ,que no lo im'i l'tiera 
en bienes tangibles y lo destinara a pagar 
mi deuda, Compraré una casa y aelqnirü;'é 
los artefactos domésticos más mmIemos. 
como "frigidaire", por ej emplo, pan. r:1 i 
mayor comodidad", 

Pues bien, ~eñor Presidente, este torpe 
razonamiento es similar al que ha seguido 
el Estado de Chile: recibió, providencial­
mente, mayores entradas por concepto del 
cobre; pero con ellas, ¿ salda el cléficit ele 
arrastre? No, Honorable Cámara, no CU]l­
cela las deudas contl'aídas con numerosas 
instituciones de p1'evi8ión, como ser la Ca­
ja de Empleados Públicos y Periodistas, 
Por el contrario, las invierte en nue,,;),s 
construcciones suntuarias, A mi ,inicio, esa 
es una política absurda y suicida, 

He estado analizanclo, señor Presidente, 
las diversa~ partidas del Mensaje que su­
plementa ctiv(;l'sOS ítem ([el Pres: i;!~C~,tl) 
vigente, En verdad, existen algunas justi­
ficadas, a las cuales, naturalmente, no ROS 

podemos negar, Entre éstas se halla:1, las 
que se relaciona con el reajuste automáti­
cos de los suelclos de los empleados públi­
cos, con el mayor costo de la alimentaci()n 
del contigente militar, y otras que, l'cpito, 
son de esb'icta necesidad, Pe1'o se han C011-

sultaelq otros rubros que no están destina­
dos a cumplir compromisos ineludibles, 
sino a levantar constl:ucciones suntuarias 
que pueden ser postergaclas, 

¿ No existe acaso una ley, dE' la cual es 
autor el señor Ministro de Hacienda, aquí 
])l'esente, que destina más ele nO\Tciento<; 
millones de pesos al 'año para con<;h'uccio­
nes escolares '? Sin embargo, en este p1'o­
:,'cch de suplementos figura una partida 
de ciento sesenta y cinco millones ele pe­
sos con la misma finalidad, 

¿ Es lógico, señor Presidente, que, dada. 
la situación de quiebra en qt:2 se enCUEn­
tra el erario estemos' destinando treinta \. 
cinco millones d(~ pesos a la construcción 
de piscinas olímpicas, estadios cerrados y 
otras ob1'as igualmente suntuarias? ¿ Es 
lógico que proporcionemos a la Federación 
de Remo, la suma ele cuatro millones, -
que a muchos de mis Honorables colegas 
parecel'á módica- dentro de la vorágin~~ 
de millones que figuran con este proyec­
to? ¿ Es cuc\'do despilfarrar, a e\ta altura 
de1 año, cicnto veinte y treinta millones ele 
pesos en la rcparación y ampliación de los 
edificios del Ministerio de Hacienda y del 
ele Obras Públicas respectivamente '? 

¿ Es lógico que se Yayan a invertll' cinco 
millones de pesos en el edificio de la In­
tendencia de Aisén, cuancto aquél en que 
funciona actualmente, aunque anticuado, 
es bueno'? 

Señor Presidente, i. es que en este país 
los Honorables colega3 no pueden vidr ele 
acuerdo con la realidad económica? ¿ Es 
que estamos para gastos suntuarios y no 
podemos resignarnos a economizar, duran­
te uno o dos años, en aquellos rubros que 
no son indispensablcrs'? Creo, y quiero sal­
var la responsabilidad de los Diputados de 
estos bancos que, por muy simpático que 
sean, sO))l'C todo pat'a las provincias beno­
ficiadas, estos ítem, no podemos, con un 
déficit de yeintiocho mil millones de pesos 
de arrastre, estar invi1'tiendo detel'mina-
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das sumas ele dinero para construcciones 
que bien cabría postergar. Yo digo, I-Iono­
rabIe Cámara: claro que es preferible que 
el Cuerpo de Carabineros de Chile, esta 
institución meritoria, tenga retenes de 
primera calidad, edificios que cuenten con 
todas las comodidaclse que merecen estos 
servidores públicos. Esto es muy plausi­
ble, pero, dado el déficit y la quiebra de 
las arcas fiscales, ¿ no pueden estos funcio­
narios seguir sirviendo en locales alTCn­

dados? ¿ ~ o es preferible evitar estas in­
versiones, ya que, en el fondo, gravitan 
sobre el propio pueblo, que cada día ve 
con angustia, que la moneda se desvalori­
za y disminuye el poder adquisitivo de su 
salario? 

¿No es preferible para este pueblo, que 
no haya tantos hoteles? Digo esto, porque 
se destinan cincuenta millones a la cons­
trucción de un hotel en Puerto Montt. ¿ No 
es preferible para el hombre de nuestro 
pueblo, que está sufriendo las angustias de 
muchos planes que sólo lo han conducido 
a la desesperación, que no haya tantos ho­
teles y retenes modernos y que sigan fun­
cionando las mismas escuelas, si bien en 
malas condiciones, pero que imparten ins­
trucción? lo No es prefirible, en fin, para 
la clase asalariada que, en vez de cons­
trucciones de hoteles, retenes, etc., no siga 
subiendo el precio del pan, no escasee el 
té, el aceite, la harina, el café y todos los 
artículos de consumo indispensables? 

Creo que un Parlamento que da su voto 
favorable a un proyecto de suplemento de 
la Ley de Presupuestos en que se gastan 
más de tres mil millones de pesos en obras 
absolutamente suntuarias y que no son in­
dispensables, está siguiendo, repito, una 
política suicida. 

Deseo saber -no sé si en estos momen­
tos se encuentra en la Sala algún Conse­
jero de la Línea Aérea Nacional- por 
qué en este suplemento se contempla un 
aporte extraordinario para dicho servicio. 
en un item que no figuraba en la Ley de 
Presupuestos, por la suma de setecientos 
treinta y cuatro mil millones ochocientos 
ochenta y ocho mil pesos, en circunstan-
cias que se consultaba el aporte respecti­

vo en el Presupuesto de la Nación ... 

El señor UNDURRAGA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señOl' CORREA LARRAlN.- <:(on 
mucho 2,·usto. 

El señOl' LOYOLA (Presidente acci­
rkútal) .-Cm la ven;a del Honorable se­
ñor Conea Larraín, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor UNDURRAGA.-Cuando Su 
Señoría termine sus observaciones, usaré 
de la palabra para darle en mi calidad de 
Consejero de la Línea Aérea Nacional en 
representacióli del Honorable Senado, las 
informaciones y los datos que desea co­
nocer. 

En realidad, también voy a intervenir 
en la discusión de este proyecto de ley de 
suplemento. Por lo tanto, en el momento 
oportuno, proporcionaré a Su Señoría los 
antecedentes a que se ha referido. 

El señor CORREA LARRAIN.-Mu­
chas gracias, Honorable colega. 

En realidad, me ha extrañado la crea­
ción de este item extraordinario, porque 
después de referirse en su artículo N" ~3 

a la posibilidad de crear "ítem aumenta .. 
dos", o "item extraordinarios", la Ley Or­
gánica de Presupuestos dice en su artícu­
lo N" 36, lo siguiente: 

"Serán "ítem extraordinarios" los con­
cedidos en caso de conmoción interna, dis­
turbios, agresión exterior, epidemia u otra 
calamidad pública o de una necesidad 
nueva e imprevista y para los cuales no 
se hayan incluído fondos en la Ley de Pre­
supuestos, en cuyo caso se podrá crear la 
glosa correspondiente." 

Evidentemente, sólo en estas condicio­
nes puede crearse una glosa nueva e inde­
pendiente, sobre todo si el monto de ella 
prácticamente, equivale al ele la consultada 
en la Ley de Presupuestos. 

Agradezco la atención de mi Honorable 
colega y espero que elé las explicaciones 
necesarias al respecto. 

El sei'ior VON l\TUHLENBROCK.-lo Me 
permite una intelTupción, Honorable Di­
putado? 

El señor CORREA LARRAIN.-Con 
mucho gusto. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Con la venia del Honorable señor 
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COlT8a Larrah, tiene la ll,~)bbra Su Se­

ñoría. 
El señor YON MUHLENBROCK.--Se-

, ñor Presirlente, el Honorable señor Correa 

LarraÍn, cuya capacirlacl opositora y ele 

espÍl'itn dt' crítica tan 8e-.e1'0 q:li.? le C,,)l1él­

cem'JS, está colocand0 a la rna.':oría de la. 

Comisión de Hacie!1da (!:.1e apl'obó estos 

suplementos, en una posición mi tanto an­

tojadiza. Su Señoría ha f[)rmulado diYel'­

sas obseryuciones ~- ha }ll'cllfl nl1a "ei'le i lé' 

preguntas, sabiendo que la Honorable Co­

misión de Hacienda ÓSClltií U:lO por uno 

estos aspectos, escuchó la" opinion0s de 108 

distintos SE'l'vicios, cstu,diú los infol'111eS 

del Director de la O ~i.c:ina de Pl'E',il;puestos 

y Finanzas y resoh-ió, finalmente, con 

amplitud de criterio, 
En realidad, no dispongo del tiempo ne­

cesario, en esta oportunidad, para referir­

me a cada uno de los ]1lmto;:; consi,'leí'ados 

en el extenso debate promovido, c1umnte 

varias sesiones, en la Honorable Comisi6:1 

de Hacienda y demostrar a~;í que ella no 

procedió sin elementos (le ,juicio, sino que, 

pOl' el conh'al'io, yotó a cO'.lci~ncla el irl­

forme que ha emitido, 
Voy a tomal' al 32 al' un'l. (;,~ las críticas 

formuladas 1)01' el HonOl'c\blc s,-~ñOl' Co­

rrea: la que incide en el .subsidio (we se 

otorga a la LÍll'~a Aél'ea :\ncic:'al. 3Ie ;'c­

feriré a ella someramente, 

El Presidente de la Comisión de Haci~>':­

da es el I-Tono1'i:tble señor Pablo AldllnatC', 

quien, a ;:~l vez, es Consejero de la Línea 

Aérea Nacional. Pues bieE, él nos infoi'11i~') 

que ora lmlisp8l!sable consultal' la canti­

dad indicada, pOl'qFi: ella sería destinada 

al pago de los cuadl'imotcl'es que la Lí­

nea Aérea Nacional aclquÍl'ió para unir los 

extl'emos ele nuestro territorio, especial­

mente Magallanes, con el resto elel 11aís, 

E:~presó que la cancC'lación de las máqui­

nas constit:'LÍa una obligación forzosa para 

el Estado. Por este motivo, no sólo ~)l'opi­

ciaba la inclusión del ítem conespolldien­

te, sino qne nos solicitó, encarpcidamente. 

en nombre de la Línea Aérea Nacional, 

que le prestál'8.mOS nuestra aprobación. Al 

escl1char la opinión de un criterio tan pon­

(·,'l'~li¡:¡' li2 ;~\".L, TOe,:-;I:,::) como el del 

rnisión ace'ptó contemplar (licha partid~. 

Asi;nisr~lO, el Honorable señor Correa 

La~'t'o.ín ha criticado el hec:lO ele que, no 

obstante la existencia de la "Ley HelTer~" 

sobre construcción de locales eseolal'cs, se 

contemple, provincia por provinc·ia, en el 

Presupuesto de la Dirección de Aquitectu­

ra del Ministerio de Obras Públicas, :.llla 

sel'ie de partidas destinadas a reparar edi­

ficios ('scolares, Se hapi'oeediclo así, por 

la sencilla razón de q~le dicha le~- es mny 

reciente y sólo ahora se están empezanr1.) 

a percibir los ingresos que ella contempla. 

POi' otra pade, solamente ahora se es­

tán aprobando los planes y proyectos ele 

las obras que se ejecutarán con esos re­

cursos. Entretanto, es necesm'io reparar • 

los edificios escolares, cambiar los vidrios 

quebrados de sus ventanas, arreglar sus 

techos c1erruíc1os. Entonces, es precis~ 

conte:npla]' las sumas pertinentes para 

mantener a esos locales en buen estado de 

conservación, 
Ag-!'adezco al Honomble señor LarraÍn 

la interrupción que me ha concedido, por­

que ella me permite expresar que esta ini­

ciativa es el fruto de un convenio a que 

llegaron la Comisión :l\1ixta respectiva y 

el EjecutiYo. El acuenlo consistió en que 

el Presupuesto aprobado para el presente 

año, sólo consultaría recursos para su!r.-e­

nil' los egresos eOl'l'eSpOIHr, 'ntes a los pri­

meros llue,,'e meses del año. Por tanto, el 

proyecto de slpleme:lto en estudio, (lL'''' 

asciende a tl'ü~lta y un r:.til millones dp ~){'­

sos, finallci~.rá lo" cgl'e,;os correspondien­

tes a los último3 tres 1110S2S c121 miO, 

Nacb más. HOllCJl'able coleg';,1, y m~\C'h:ls 

gracu:;, 
El s.:?ño¡· LClYOLA (Fl'csiclellte 2cciclen­

dent::ll) .-Puc:~e continuar el Honol'abh: 

seiiol' CJ1Téa La~'l'aín. 

El señoi' COr.nEA L\Tt-:1AIX,-Señ'Jr 

Pri':¡iden:e, es includa1Jle que mis l~)SCrVa­

ciones no reflejen la opinión de la maTo­

ría de la Corni"ión ele Hat::iencla, sino la de 

la minoría, 
Todos los ítem qne he criticado fl:2rOll 

ampliamente discutidos en el seno de 1:1 

Comisión y aprobados por mayoría ele vo­

tos. El Honorable señol' Von l\Iühlenbrod: 

HorlO:'~,J~" .~",,;: ,,;), _-";,~,l[ute, la Co- ha manifestado que el nuevo ítem que se 
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con 'lulta en el pl'esupuesto de la Línea 
Aérea Nacional corresponde a la adquisi­
ción de aviones para este servicio. 

Si n embal'go, quiero recalcar en la Ho­
norable Cámara que éste es uno de los vi­
cios fundamentales en el que se incUlTP 
en la presentación de los proyectos de ley 
de Presupuestos. En efecto, en la genera­
lidad de estos proyectos no se consultan 
los gastos reales sino parte de ellos; no se 
establecen ni se contemplan las inversio­
nes que técnicamente deberán hacerse. 

Así es como el Ministerio de Educación 
Pública pide para una escuela determina­
da que se contemple un ítem de dos millo­
nes de pesos, sabiendo que su costo, en de­
finitiva, ascenderá a dieciséis millones. 
Entonces, Honorable Cámara, a través de 
la suplementación, se solicita la suma ne­
cesaria para terminar la construcción del 
establecimiento y se alega como argumell-

, to, ,para impresionar a quienes tenemos 
que resolver, que no es posible que se deje 
una obra inconclusa. 

La Línea Aérea Nacional solicita 11:1a 

determinada suma como aporte fiscal a la 
empresa; pero después adquiere aViOll"S 
destinados al servicio y, para pagarlos, l)i­
de que se le asigne una suma extr<lon1i­
nal'ia en los Suplementos del Presupuesto. 

Esto, según lo he manifestado al princi­
pio de mis obsenaciones" significa estar 
gastando, sin autorización legal, sumas 
que serán financiadas a través de los su­
plementos del Presupuesto que se dc&pa­
chan al final del afio. 

Decía el Honorable sefior VO;l ::\fühlC'n­
brock que el Presupuesto del afio 1955 fué 
despachado con los gastos financiados 
sólo por nueve meses; es decir, faltaba el 
veinticinco pOI' ciento para completar las 
sumas que habían ele gastarse en 1111 afio. 
Está bien este argumento para todos les 
gastos variables, susceptibles ele ser au­
mentados debido al alza del costo de la 
vida o, en su caso, de los materiales. In­
cluso, concedo a 'mi Honorable colega que, 
en las partidas de gastos variables de 
Obras Públicas, se incluya una suma infe­
rior en un 25 % a las necesarias; pero, por 
ejemplo, que en el Presupuesto, en el ítem 
12 105!11 !a-39, Ministerio ele Hacienda, se 

consultm'on veitiséis millones cien mil pe­
sos 11ara gastos de construcciones en dicho 
Ministerio, y ahol'a se propone una suple­
mentación por ciento veinte millones; es 
decü', cinco veces la suma consultada en 
el Presupuesto de la ~ación. Sefior Presi­
dente, no se trata de un veinticinco por 
ciento sino de cinco veces más, quinientos 
por ciento más. 

Aquí aparece otro ítem: Estadio Na­
cional, para terminar la construcción de 
la piscina olímpica. En el Presupuesto se 
consultó la suma de veinte millones de 
pesos; en el suplemento se consultan 21 
millones 720 mil pesos más. Quiere decir 
que hay un aumento de un ciento por 
ciento. 

En todos los ítem que estoy revisando 
hay suplementaciones muy superiores al 
veinticinco por ciento a que se refiere Su 
Señoría. Y esto significa que existe una 
mala práctica administrativa, que no sólo 
es propia de este Presupuesto sino que 
se ha venido repitiendo desde hace mu­
chos años. En efecto, se presentan Presu­
puestos cuyas entradas y gastos calzan 
perfectamente; pero después se solicitan 
suplementos como éstos, mediante los 
cuales se han creado los déficit de arras­
tre que están pesando duramente sobre 
la economía nacional. 

Creo qne es ésta una mala práctica, y, 
por lo tanto, volviendo a la sana política 
financiera, debemos hacer solamente aque­
llos gastos que son indispensables para 
no paralizar la marcha del país, y desti­
nar el resto de los recursos, especialmen­
te las entrada); extraordinarias, a cubrir 
los déficit del Presupuesto N aciona!. De 
lo contrario, con este sistema, además de 
mantener este déficit de arrastre estáti­
co, que gravita sobre los compromisos del 
Erario, se consigue producir hechos con­
sumados que después servirán de prece­
dente para que, en los próximos suple­
mentos algunos funcionarios vengan a 
decirnos que no podemos dejar paraliza­
das las obras para cuya prosecución o 
terminación se solicitan estos alzados su­
plementos. 

Actualmente, en cada Presupuesto, es-
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tamos financiando la creación de obras 
nuevas con partidas muy inferiores a su 
costo real y definitivo, Así, estamos 
creando la razón por la cual, después 
tendremos que conceder los suplementos 
respectivos para su terminación. 

Repito, señor Presidente, que es ésta 
una mala. práctica administrativa, Creo 
que la Honorable Cámara sólo debe apro­
bar aquellos sup~ementos que correspon­
den al cumplimiento de leyes o a la aten­
ción de mayores gastos vegetativos del 
Presupuesto; pero no puede, al finalizar 
el año fiscal, aprobar suplementos que sig­
nifican, como decía al principio de mis 
observaciones, que se han invertido o 
gastado sumas sin autorización legal o 
que se solicitan sumas de dinero que no 
podrán ser invertidas dentro del presen­
te año y que, por lo tanto, lógicamente 
deben pedirse dentro de los Presupuestos 
del próximo año, 

Termino mis observaciones, señor Pre­
sidente, manifestando, una vez más, que 
con esta política regionalista de realizar 
obras de capitalización, que en el fondo 
no lo son, estamos llevando al país a la 
ruina. 

Para acabar con la inflación no sólo de­
be terminarse el sistema de reajustes au­
tomáticos, tanto del seCtor público como 
del privado; no sólo debe ajustarse la Ad­
ministración Pública a las efectivas ne­
cesidades de un país de posibilidades eco­
nómicas como el nuestro, sino que tam­
bién deben circunscribirse las inversiones 
del sector público a lo absolutamente in­
dispensable. Debemos amoldarnos a nues­
tras posibilidades económicas y esperar 
el saneamiento del Presupuesto Nacional. 
Solo después de conseguido este objetivo 
podremos hacer las inversiones que, si 
bien son necesarias, no son indispensa­
bles y constituyen un trastorno para nues­
tra economía. 

El señor UNDURRAGA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido, Iel palabra, s·eñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Corbalán y, a continuación, el Ho­
norabie señor Undurraga. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, estamos estudiando los Suplemen­
tos a la Ley de Presupuestos del año 1955 
y, nuevamente, los Diputados de estos 
bancos tenemos la oportunidad de corro­
borar lo que hemos venido anunciando 
desde hace ya bastante tiempo. 

Hemos señalado que el proceso de des­
composición económica del país es de tan­
ta envergadura, que ya no capitalizan el 
sector público ni el privado; hemos mani­
festado que el proceso inflacionista ha 
adquirido tales proporciones que ya nos 
estamos comiendo el capital. 

El sector privado se descapitalizó du­
rante el año pasado. Sus escasas inversio­
nes 1'.0 fueron orientadas hacia fines de 
producción y capitalización sino, como 
siempre, hacia la especulación y lo sun­
tuario. 

Por su parte, el sector público ni si­
quiera está haciendo las reservas para 
reemp:azar nuestro equipo gastado, nues­
tras maquinarias ya viejas, nuestras in­
versiones en instalaciones ya en desuso. 

Este año hemos asistido a un perma­
nente y continuo saqueo de las posibili­
dades económicas del Estado de Chile. He­
mos observado, a travé" de distintas or­
ganizaciones estatales, como la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, Ban­
co Central .v Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, que, por sobre el interés 
nacional del país, ha primado el interés 
de pequeños grupos que medran alrede­
dor de estas in"tituciones o de los Pode­
res Públicos, especialmente del Ejecuti­
vo. Hemos visto que, en este saqueo sis­
temático, la Corporación de Fomento de 
la Producción ha entregado nada menos 
que la Compañía de Aceros del Pacífico 
a los intereses particulares; que a quienes 
han invertido tres millones quinientos 
mil dólares en Huachipato, les ha regala­
do más de ciento veinte miilones de dóla­
res. 

Hemos asistido a la elaboración d8 un 
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presupuesto de distribución de divisas 
del Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior que no reserva ni un centavo de mo­
neda extranjera para fines de capitaliza­
ción, pues todo va a parar a bienes de 
consumo o suntuarios. Y cuando no exis­
te dentro de la ley el procedimiento ho­
norable para hacer la importación con 
fines lucrativos, se inventan eufemismos 
que lo permitan y, entonces, se .habla de 
operaciones marginales, en fin de un sis­
tema de fraude permanente que está lle­
vando al país a su total desquiciamiento 
económico. 

y el proyecto de ley que nos ocupa 
viene a ratificar esta política de contínua 
demostración de incapacidad del Poder 
Ejecutivo. 

Aquí estamos financiando un proyecto 
de ley de suplemento en el cual se gastan 
treinta mil quinientos cincuenta y cinco 
milloneil, y de éstos, apenas lo que está 
dentro del ítem destinado a obras públi­
~as, puede considerarse que es capitaliza­
ción, a pesar de que no esefectivamen­
te una capitalización productiva sino que 
corresponde a inversiones indispensables 
realizadas en el país. De estos treinta mil 
quinientos cincuenta y cinco millones, el 
país está invirtiendo apenas mil ochocien­
tos mIllones y de éstos algunos van a vi­
viendas, otros a escuelas y otros a in­
versiones. de carácter deportivo. Ninguna 
de e8tail inversiones está destinada a crear 
nuevas fuentes de producción o a aumen­
tar la riqueza de nuestro país. 

Sin embargo, señor Presidente, obser­
vemos que en el aspecto del financiamien­
to de esta ley, estamos asistiendo a un 
fraude, a un financiamiento ficticio. La 

• mayor parte de los gastos de esta leyes 
de carácter permanente; no son gastos 
que sólo tengan que producirse en el pre­
sente año. Son de carácter permanente, 
porque, en su mayoría, representan suel­
dos, reajustes de remuneraciones, bonifi­
caciones y jubilaciones del sector de em­
pleados públicos. El noventa por ciento 
de esta ley está financiando, repito, gas­
tos permanentes. Y, sin embargo, el fi-

nanciamiento que se otorga, el único que 
no es inflacionista y que no corresponde 
a emisión de bonos, que no corresponde a 
obligaciones de moneda sin respaldo, es 
el de los mayores ingresos producidos por 
las ventas del cobre, ya sea por el aumen­
to de la producción, o ya sea por un hecho 
ajeno a la voluntad del país, producido en 
el mercado internacional al elevarse el 
precio del cobre y obtener, en consecuen­
cia, el país,un mayor rendimiento por di­
ferencia~ de precios y, también, por tri­
butaciones aduaneras sobre las exporta­
ciones. 

Esto significa nada menos que once mil 
seiscientos millones de pesos por un solo 
concepto, el de aumentos de precios, más 
cinco mil trescientos millones de pesos, o 
sea, en total, son dieciséis mil novecientos 
millones de pesos, prácticamente dieci~ 

siete mil millones de pesos, que se produ­
cen por este hecho transitorio, que no de­
pende de nuestras circunstancias nacio­
nales, sino que ha sido creado por facto­
res derivados del mercado internacional, 
como es el mayor precio del cobre. 

Esta es una entrada transitoria, y ella 
se está destinando al pago de gastos per­
manentes. 

A mi juicio, este proyecto está total­
mente desfinanciado porque, exclusiva­
mente, lo que se pretende es paliar los 
efectos ele la situación que se presenta en 
el año 1955. 

Los anteriores Gobiernos y éste se han 
caracterizado por vivir al día. j Y hay que 
ver que han tenido suerte para ello! Pa­
rece que, efectivamente hubieran estado 
integrado por hombres providenciales. 
Parece que hubiera venido a ellos una 
fuerza extra terrena que les ha otorgado, 
en el momento mismo en que su gestión 
estalJa próxima a la agonía económica, un 
Rubsidio, una ayuda extraordinaria. 

En el Gobierno pasado, esta ayuda fue 
el alza del precio del cobre. Por ese con­
cepto, se obtuvieron más de setenta mi-
1l0neR de dólares para el país. Pues bien, 
eRa Ruma también se invirtió en pagar el 
aumento de renta de la burocracia nacio-
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nal y no en crear nuevas fuentes de pro­
ducción. , 

Basta pensar, señor Presidente, que las 
inversiones en la industria del petróleo, 
en Chile, son del orden de los veinte millo­
nes de rlólares. Es necesario recordar que 
la Compañía de Acero del Pacífico, 01'­

guilo nacional, por ser la primera "usina" 
en este extremo sur del continente y por­
que está satisfaciendo necesidades vita­
les del país, cuesta ciento veinte millones 
de dólares. 

Pero nosotros nos hemos dado el lujo 
de incrementar el proceso inflacionista, al 
dilapidar setenta millones de dólares. Y, 
en la actualidad, estamos haciendo exac­
tamento lo mismo ... 

El señor PALMA VICUÑA.-¿ y de 
dónde vienen los aportes '? 

El señor CORBALAN.-Yo recuerdo 
que Su Excelencia el Presidente de la Rl 
pública, cuando era candidato, entre las 
muchas cosas que dijo ... 

El señor MORALES ADRIAZOLA.­
Que dijimos, puede expresar Su SeüorÍa. 

El señor CORBALAN.- ... y que di­
jimos, porque alguien le insinuó ese ... 
buen razonamiento, hacía mención ele !:ls 
dilapidaciones que se habían efectuado en 
regímenes pasados, y hablaba de cómo se 
había perdido la oportunidad de efectuar 
inversiones de carácter productivo, a cau­
sa de la dilapidación de las monedas ex­
tranjeras que habían ingresado en el país, 
en forma transitoria. Sin embargo, ahora, 
.a través de los nuevos magos de las fi­
nanzas nacionales, magos de tal magni­
tud como aquél que concentra en sus ma­
nos la actividad de los dos principales Mi­
nisterios del país, se está recurriendo de 
nuevo al mismo artificio que se empleó 
en el pasado, y se pretende financiar un 
Presupuesto permanente con una entrada 
transitoria que debería destinarse, exclu­
sivamente, a fines de capitalización. 

El señor UNDURRAGA.-¿ Me permite 
~na interrupción, Honorable Diputado '? 

El señor CORBALAN.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Corbalán, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor U~DURRAGA.-Señor Pre­
sidente, entiendo que, hace algún tiem­
po, durante el Gobierno del Excelentísi­
mo señor Ibáñez, cuando el partido a que 
pertenece el Honorable colega también te­
nía en él magos a cargo de las finanzas 
públicas, se pidieron suplementos para el 
Presupuesto, a menos que esté muy equi­
vocado. En este caso, ruego a Su Señoría 
que me rectifique. 

El señor CORBALAN.-¿Eso es to­
do'? 

El señor UNDURRAGA.-Eso, Hono­
rable Diputado, y muchas gracias. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, no estoy negando, y siento no ha­
berme dado a entender todavía, la nece­
sidad de suplementar algunos ítem del 
Presupuesto. Lo que estoy discutiendo es 
el financiamiento de tales suplementos . 

Efectivamente, durante el período en 
que nuestro correligionario señor Herrera 
ejerció el cargo de Ministro de Hacien­
da, se envió al Congreso un proyecto de 
suplemento, pero se trataba de un pro­
yecto financiado con ingresos permanen­
tes que se creaban en él, y no con ingre­
sos transitorios, como es el caso elel pro­
yecto 'en debate. Me parece que este he­
cho tiene extraordinaria grfl.vedacl. 

Al comienzo de mis observaciones, he 
señalado cómo el país avanza, a pasos 
acelerados, hacia la quiebra económica, 
cómo se se está comiendo sus capitales y 
cómo está perdiendo toclas las oportunida­
des que el destino le está entregando para 
crear nuevas fuentes de producción y pa­
ra hacer inversiones de carácter produc- • 
tivo en el país, porque está financiando r 

exclusivamente, gastos no productivos, 
principalmente aumento de remuneracio­
nes. 

Hace un momento, escuchaba con mu­
cha atención las observaciones del Hono­
rable señor Correa Larraín, cuando tra­
taba de demostrar, recurriendo a un ejem­
plo que él estimaba ingenioso, que los ar-



SESION 19<t, EN JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 1955 1395 

gumentos que el parlamentario que habla 
sostuvo en la Comisión de Hacienda, en el 
sentido de que este proyecto estaba des­
financiado y que, cUqndo se producían en 
el país entradas extraordinarias de esta 
magnitud, debían destinarse principal­
mente a ser capitalizadas por parte del 
Estado, estaban equivocados. El Hono­
rable Diputado manifestó, éste fue RU ra­
ciocinio, que, Ri se entregaban eRtoR apor­
tes a un particular, su primera ohliga­
ción era pagar las deudas, antes que ha­
cer nuevaR inversiones. 

Al reRpecto, veo cuán falRo es el arg11-
mento. En efecto. a través de este provec­
to de ley no Re pagan deudaR, ni compro­
misos pasados los que, una vez cancelados 
desaparecen, sino que, Rencillamente, se 
pagan gastoR de este año. Para ~anc('lar 
aquélloR que se producirán el próximo año, 
neceRariamente habrá de recurrirse, nue­
vamente, a un artificio oe esta es]wcie. 
Con este proyecto de ley no Re cancelará 
una oeuda de arrastre, sino que ."e paga­
rán compromiRos permanenteR del F,st11.­
do. 

Rl señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El Reñor CORBALAN.-Permítame 
terminar la idea, Honorable Diputado. 

El Reñor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El Honorable señor Corbalán 
no desea Rer interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CORBALAN.-Ahora hien, 

señor Presidente, a cada instante, tanto 
en esta Corporación, como en todoR los 
sectores de la opinión pública, escucha­
mos un argumento que 10R técnicoR en eco­
nomía lo encuentran como el desiderátum. 
Dicen: hay que aumentar la producción 
en el país para poder romper este círculo 
inflacionista que nos está llevando a la 
quiebra económica. 

Señor Presidente, si nos preguntamos 
cómo debemos obrar para aumentar la 
producción del país, nos encontraremos 
con que las respuestas son siempre con-

trarias a lo qre hace el Poder Ejecutivo 

y a lo que realiza este mismo Parlamen-· 
too 

Si se quiere que la producción aumen­
te, es necesario, evidentemente, que el se~-­
tor privado realice inversiones con afán 
nroductivo, pero estamos observando que, 
; travéR de este mismo proceso de desca­
pita'ización económica, el sector privado 
dedica todos sus esfuerzos y ahorros, no; 
a capitalizar con afán productivo, sino, 
exclusivamente, con afán especulativo. 
Ahí están laR inverRiones en acciones de 
la Bolsa de Comercio, que producen alzas 
artificiales, las inversiones a través de la 
adquisición de bienes raíces, lo que ha 
hecho que ellos tengan, en el país, un pre-­
cío que no corresponde, en absoluto, a la > 

realidad económica nacional, las inversio­
nes en construcciones suntuarias, en mo­
neda extranjera, en fin, en todo aquello, 
que puede re:'\9:uardar de la desvaloriza­
ClOn, pero que, en ningún caso, están 
creando nuevas fuentes de producción. 

Al mismo tiempo, vemos, señor Presi­
dente, cómo todos aquellos sectores que' 
pertenecen a los empresarios privados, 
caando tienen oportunidad de poder au-· 
nar sus esfuerzos y sus intereses para 
transformarse en "trust" o monopolios, 
no pierden, en ningún instante la ocasión 
de hacerlo. 

El país se encuentra en una situación 
en que toda la industria privada, que ha 
llegado a un grado de producción o de me­
canización que podríamos calificar de se­
mi-moderna, se encuentra en estado de. 
monopolios. Ahí está el azúcar, el vidrio. 
el cemento, el algodón, el tabaco, la cerve­
za, el acero, etc. Todas esas industrias Re 
encuentran en estado de producción mo­
nopolista. 

Estos monopolios no se interesan en 
aumentar la producción y en producir 
más barato. ¿ Cómo se van a interesar si 
no tienen ningún incentivo para hacerlo? 
Sólo se interesan en invertir sus utilida-

) , 

des en fines especulativos o suntuarios. 
O se crean nuevos Bancos o nuevas Com­
pañías de Seguros o Agencias Distribui­
doras, en fin, una vida artificial que no 
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corresponde a la realidad económica del 
país. Por este motivo, el sector privado 
y los empresarios de Chile, es decir, los 

.. que nosotros llamamos en lenguaje de ca­
rácter doctrinario "la burguesía nacio­
nal", se encuentran estacionarios en cuan­
to a capitalización y a la creación de nue­
vas fuentes de producción en el país. 

Veamos, señor Presidente, si, por el 
otro lado, se demuestra que es imposible 

"romper este estado de detención, de estag­
namiento económico en que vive el país. 
~ Qué podemos apreciar a través del sec­
tor público? Exactamento lo mismo. Chi­
le es uno de los países de América Latina 

,,que más se caracteriza por tener insti­
tuciones destinadas a la intervención. N o 
faltan organismos estatales que puedan 
intervenir en todos los sectores de la ac­
tividad económica. Ahí está un Banco 
Central, que controla la emisión, la fa­
bricación de moneda; ahí está un Banco 
del Estado, que tiene el mayor capital 
dentro de las instituciones bancarias del 
país y que posee los departamentos nece­
sarios para poder orientar la inversión de 
los créditos; hay un Consejo Nacional de 
Comercio Exterior que debe estar preo­
cupado de la racional y buena distribu­
ción de la moneda extranj era; ahí está 
un INACO, Instituto Nacional de Comer­
cio, que debería ser el organismo que se 
,encargara preferentemente de comerciar 
con las materias esenciales del país en el 

,extranjero. En fin, ahí está todo este 
aparato estatal, que constituye los instru­
mentos que, en manos de un Gobierno ver-, 
daderamente progresista y revoluciona­
rio, podría orientar la economía nacional 
hacia fines productivos. 

El señor VALDES LARRAIN.-Sus 
Señorías estuvieron en el Gobierno . . . 
. El señor CORBALAN.-¿Pero qué su­

"cede? Todas las instituciones que he men­
cionado y las que me faltan por mencio­
,'llar, en vez de estar preocupadas de defen­
der el interés colectivo, de orientar, su ac­
ción hacia la intervención del Estado con 
afán de incrementar la producción, en­
,.cauzan sus inversiones con un afán de ln-

cro y van a beneficiar, precisamente, a 
privilegiados que están cerca de ellas. 

Así vemos cómo los sectores de empre­
sarios del país ya no se esfuerzan ni re­
curren a la emulación, a través de lo que 
para ellos es lo principal, la ley de la 
oferta y la demanda, sino que prefieren 
"cargarle el muerto" al Estado y usu­
fructuar de los beneficios a través de to-' 
das las instituciones que éste controla, de 
tal modo que estas inversiones, que paga 
el país entero, ellos reciben los benefi­
cios directamente. Esto ha llegado a ser 
la Corporación de Fomento y en esto han 
venido a parar el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior yel Banco del Estado y 
la misma función está cumpliendo el Ban­
co Central de Chile. 

En todos los países y siempre, este apa­
rato estatal en manos de los enemigps de 
las mayorías se transforma en una serie 
de organismos opresores y de corrupción, 
desquiciadores de la economía. He queri­
do, por eso, señalar estos hechos ... 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Quién 
es el Gerente del Banco Central, Hono­
rable Diputado? 

El señor COJlBALAN.- ... a propósi­
to de la discusión de este proyecto de 
ley ... 

El señor CORREA LARRAIN.- . 
¿ Quién es el gerente .. ? 

El señor CORBALAN.- ... porque los 
Diputados de estos bancos .. . 

El señor VALDES LARRAIN.- ... 
j No quiere contestar ... j 

El señor CORBALAN.- ... tenemos 
mucho escepticismo en nuestras mentes 
después de lo que aconteció ayer en la 
Honorable Cámara, cuando vimos coaliga­
dos a los que representaban los intereses 
privados en este Congreso, en contra del 
interés nacional, en la discusión del "Re­
ferendum salitrero ... " 

El s~ñor V ALDES LARRAIN.-j Para 
derrotar a los defensores del salitre sin­
tético .. ! 

El señor CORBALAN.-Este es un 
equilibrio producido a trayés de la falsa 
representación que existe en el Congreso 
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Nacional, representación que no corres­
ponde a la voluntad de la mayoría nacio· 
nal ... 

El señor YALDES LARRAIN.-Esto 
es cierto en cuanto a que Su Señoría de­
bería estar fLlera del Congreso . . ! 

El señor CORBALAN.- ... porque no 
cabe la menor duda de que la mayoría na­
cional ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Al 
'''apa'' de quién salió elegido Diputado Su 
Señoría? 

El señor CORBALAN.- ... está en 
~ ~ontra de esta actitud entreguista de los 
intel'eses nacionales al extranjero; sin 
embargo, cuando llega el momento de las 
votaciones en esta Honorable Cámara, los 
resultados' son totalmente contrarios a lo 
que aspira el pueblo de ChiJ'e. 

El señor URRlJTIA.-j El pueblo no es 
Su Señoría! 

El señor CORBALAN.-A través del 
.fraude yelel cohecho, a través de la men­
,tira y del engaño, se ha logrado formar, 
esta mayoría parlamentaria ... 

Hablan varios señures Diputados a la 
vez. 

El señor CORBALAN.-j No pueden 
privaj:me Sus Señorías del derecho de se­
ñalar con franqueza y valentía estos he­
chos! 

El señor VALDES LARRAIN.-j Está 
falseando los hechos! 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ruego a Su Señoría referirse a 
la materia en debate. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, este proyecto de ley viene a rea­
firmar una vez más la incapacidad del 
Gobierno y la complicidad de la mayoría 
del Congréso hacia esa incapacidad cnan­
do ella le asegura utilidades y beneficios 
dentro del sistema económico imperante ... 

El señor V ALDES LARRAIN.-j Segu­
ramente que Sus Señorías tienen mucha 
autoridad moral para hacer esa afirma-
.. ! 

ClOn •.• 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
• dental)·.-'jHonorable señor Valdés La-

rraÍn! Ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio. 

El señor CORBALAN .-Por los hechos 
que estoy señalando, señor Presidente, y 

que no aceptamos ... 
El señor CORREA LARRAIN.-Pero 

no sueitan "las pegas". 
El señor CORBALAN .- ... los par­

lamentarios de estos bancos votaremos en 
contra de este proyecto. 

El señor ARELLANO.-Ya nadie le 
cree a Sus Señorías. 

El señor CORBALAN.-Y aunque los 
Honorables colegas, representantes del la­
tifundio en Esta Honorable Cámara ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Su Se­
ñoría es representante del salitre sinté­
tico. 

Ei señor CORBALAN.- ... se reSIS­
tan a q:'le ser¡ale estos hechos, tratando de 
privarme del derecho que nos otorga la 
democracia :chilena, de manifestar nues­
tras opiniones debo ,decir aunque lo sa­
bemos, que constituyen mayorías caando 
se trata de defender sus intereses pero no 
cuando se trata de defender el interés na­
cional. Los parlamentarios de estos ban­
cos votare~os en contra de este proyec­
to, como demostración de protesta y de 
repudio a estas mentiras y falsedades que 
nos trae el Ejecutivo a través de proyec­
tos totalmente desfinanciados y que se 
trata de financiar con el esfuerzo de to­
dos los ciudadanos del país, es decir, a 
costa del sacrificio de los más, otorgan­
do siempre beneficios a los menos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-A continuación, tiene la palabra 
el Honorable señor Undurraga. 

-Hablan va1"io8 señor-e8 Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Los 
"buenos proyectos" son los del Partido 
Socialista Popular, como los planes del se­
ñor Almeyda, cuando fue Ministro de ese 
partido. Posee seis mil cuadras . . . 

El señor MARTONES.- Señor Presi­
dente, la Mesa debería llamar al orden al 
Honorable señor Valdés Larraín. Parece 
dueño de esta Honorable Cámara . . . 
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El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) ,-Honorable señor, Valdés La­
rraín, ruego a Su Señoría guardar silen­
cio, 

El señor CORREA LARRAIN,-El se­
ñor Almeyda tiene seis mil cuadras de te' 
rrenos _ , , 

El señor URRUTIA,-Es latifundista 
y " " .. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
• dental) ,-Ruego a los Honorables Dipu­

tados no interrumpir, 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Undurraga, 
El señor UNDURRAGA,-Señor Presi~ 

dente, yo celebro que se haya planteado 
en la Honorable' Cámara un debate de es­
ta índole, porque él permite a alg'unos 
partidos fi.i al' su posición ante este pro­
blema y a algunos Honorables Diputados 
precisar la suya en forma particular, 

He escuchado con mucha atención las 
obsen'acio:ws rm'muladas desc1e los (listin­
tos sedo res de esta Honorable COl'pOl'a­
ción; peí'o al fimd, señor Presidente, he 
tenido que lamentm' que mi Honorable <:0-

lega, se;101' Corbalún, haya quizás l'ebaja­
do un po<:o la altura en que 'se desanolla­
ba este debate, que debe interesar a todos, 
porque se refiere a materias financieras y 
a asuntos de ca'1(:ente actualidad que con­
ciernen al país e!ltero, 

Digo que en realidad el Honorable cole­
ga ha rebajado el debate al l'eferÍi'se, en 
forma que quizás me ab'e\el'ía a calificar 
de poco leal para con los demás parlamen­
tarios, a algunos proyectos qt;e son ele 111-

terés para todo el país, 

Ha dicho el HonOl'able señor Corbalán 
que este proyecto de suplementos es el re­
flejo de la incapacidad gúbel'11atiya, en lo 
cual estoy plenamente de acuerdo, Pero 
lamentablemente, ha adjetivado este con­
cepto diciendo que el proyecto es el pl'O­
dueto ele la incapacidad gubernativa con 
la "complicidad" de las mayorías parla­
mentarias, 

Estimo que el Honorable colega se ha 
excedido bastante al expresar tales térmi­
nos; creo que 10 han traicionado las pala-

bi'as, porque complicü!ad es la lealtad en 
el mal, en lo dañino, en lo que se hace do­
losa y mañosamente, En 10 demás, po(~:'ía 
hablen'se de "solidarida([", de "lpaltar;", 
Pel'o, en ningún caso, cú el seno de b Ho­
norable Cámara habrá lu.gar para la ex­
presión "complicidad", a ¡~1ellO:3 que ~:e de­
seare alndü' a aquellos hombres que al asu­
mir una grave ¡'espons?bilidad política, en 
cicrta ocasi6n, dijel'Clll al país que le 1>0-
(lían dar lo que en venlad no e¡'a púsi'vle 
(lade, y q lle, después, volvieron las eSlxtl­
das al gobernaat2 cuando no fueron capa­
ces de afrontar con éxito los problemas 
que la ciudadanía ente¡'a les exigía resol­
yer, 

En ese caso se podría hablar de "ccm­
plicidacl" , 

Evidentemente, comprendo la lealtad de' 
los hombl'es, Sé que para los parlamenta­
rios y los políticos es difícil, muchas Ye­

ces, mantener lealtad hacia un gobernan­
te, Y también sé que m~lchas ves es dura 
y amarga la tarea de los hombres d? go­
bierno; lilLlchísima3 veces tendrán casi 'lue 
queb¡'ar sus conciencias y monlerse las 
palabras p21'a conse1'','ar 10 que en })l'opie-· 
c!c,(l debe entenderse 1)01' "lealtad", 

Pel'o 10 llcle no concibe la ma:,-oría del 
país -yen esto algunos ele mis H('llOl'a­
ble" ,colegas incurren en un pro[m'ldo 
erl'or-- es que los mismos hombres que 
a~-el' le di,i 81'On al país: esto es ele color 
bla11co, ven¡:ran hoya sostene¡' que e,'a ne­
gro, :: qae njn~<Lma 1'2spons:::bilidad les ca­
be en la gcstiÓ'1 gubc;'llativa, , , 

El seüor ALECRE,-¿ :.\~e permitel:na 
intelT:1pció,', Hon;)l'2,bl'~ eolega '1 

L1 señor UNDUnRAGA,-No intC'lTum­
pí a Sus Sciiol'Ías cuando inten'inieron en 
este debate, l'lla V€Z (]l:e termine mi d18-
CUl'i)O concederé- las inte1'l".,pciones cr'C se 
me soliciten, 

El señal' LOYOLA (Presidente acc:iclen­
tal) ,-El HC:lOl'able S?ñOl' t Tnc1ul'l'aga no 
desea ser interrurapido, 

El señor U~iDUREAGA, - Entonces, 
cuando nos abocamos a la discusión del 
proyecto por el cual se suplementa el Pre­
supuesto vigente, se nos viene a decir, a la 
hora undécima, por uno de los' l'epresen-
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ta~,tes más pre,;;tigiosos del Partido Socia­
lj,ia Popu!al', ~' L;no ele jos h:)rnbres más 
destacados ele la Cámara, el Hrdorablc ',;c­
UOl' Cm'balán, que este P¡'oYl~(;~O es el ))1'0-

dlH:tfJ de la incapacidad (lel CJbiel'llo, A 
trayés ele sus palabras, vamos llegando el. 
la t";stt' C)C;( 'usüb ele qlle ('",to ao es más 
que la snr.:esi\)n ele los actos gubel'!lati'·os 
desde qLle el Excelentísimo seuo]' Tb('ñ{~'é 

C~llP() la P]'esjd8~cia de la Rejlública. Y 
lL,gamcs él la concbsión inelucli.ble, palj)¿1-
ble y mel'jrli2.na de ql1e esto no 2S :aás qlc" 

la cCJnsecuen~ia de cma política ~t:'bel'l1a­

ti ,'H. que en Sl.lS bases gelwl'a]ps y funda­
mentales y en sus raíces pl'Ofundas, no ha 
tenido lli'1guna alteración. y que es exac­
tamente leo. misma que se siguió cuanrlo t,>­
nÍ<"n a su cargo las finan::as (tel país 10'3 

"magos --para usar la metes.fora que e,[1-

ple!í mi Hon01':::tble cole:~a- c¡ l~e lx~rtel~, '­
cían al partido de Su SeñoJ'í?". 

,~Es nue'.'o esto acaso'? ¿ Que no sabemos 
qne el aúo pasado el propio l'fini3tJ'o de 
Hacienda declaró que el Presl1pue~;tr) es­
taba sólo financiado hasta sep!;iembl'e '? 
¡, POlo qué se viene a decir ahol':J. qne est'l 
situación es prodacto de b incapacidad'; 
Sí, es producto de ella. Pero, j, de qué in­
éap~;c'idacl '? De la iacapacida~l para dar "na 
orientación genel'al por p<~rte del Gobier­
no. Falta de orientación que 1:0 es (18 l'e3-

ponsabilidad de una sola pel'Sl)ll<l, es de 
responsabilidad más general, de los que 
(i::isiC'l'on ir:1))laTltal' un sistema de gobipl'­
no, una orientación política y financie­
ra ... 

El SCI10i' VALDES LARRAI~.-- ¿ l\Te 
permite tina interrupción '? 

El señor UNDURRAGA. - Con todo 
w1Sto. 

El señor LOYOLA (Presidente acciclen­
t2l) .--CO'1 b "enia del Honorable señor 
Ljndurraga, tiene la palabra Su Seúol'Ía. 

El señor VALDES LARRAIN.- Des­
pués de escuchal' las palabras del Hono­
yable colega señor Corbalán en contra del 
Gobierno, q1Jiel'0 llamar la atención sobre 
lE1 hecho muy simple. 

Debe te:10:' presente la Honorable Cá­
mara que, con motivo de cumplir Excmo. 
SCÚ01' Ibáñez un año más como Presiden-

te de la Hepública algunos diarios, sobre 
todo en "Lc~ Nació¡l", se publicaron gran­
d0S ar~iéulos en su homenaje y, uno ele 
ellos, el ro:,::; elogioso, en que se le 
comparó t'.m un hombre elel Renaci­
r:;iento, se cie;)j;') a la pluma de un perioclis­
ta, cOlTelif':iomn'io del HOll0rable señor 
Cudndán. 

El s~ñor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .-Puedi.? continuar el Honorable señor 
Unrlnrraga, 

El seÍloj' UNDURRAGA.-En realidad, 
lo diého Pi)!' el señur Valdés Larraín C011-
fi'··;11a aquello (~O que existe una orienta­
ción -(IUe tiene raíces más pl'Ofunda~i, más 
hondas-" en los problemas del pueblo de 
Chile. Estos pnJblemas se pi'etende 1'esol­
\2L'lo:; con 1,; mismas recetas que se die­
ron ccand'J se desarrollaba la campaña 
presidencial que dio el triunfo al Excelen­
tíSir.lO Sel101' Ibú,18z. Pero hay una dife­
,'encia: en esto:; l:lOl1Wlltos algunas perso­
nas, al):d:lOS particlos, quieren volwr 1:1 
espalcla a cms rece~as, solar:w:lt" porque 
110 s::m ellos personalmente los que las es­
tún aplicandc" 

PeTO (~el debate de este pro,\'ccto se ob­
til~nell ciclta3 conclusiones interesantes. 
Por 1:.1i p",1',;e, ~. como miembro del Parti­
do Liberal, debo hacer tam~ié~l un alc~n­
ce a lo que S8 ha dicho esta tarde en la Ho­
nOl'able Cúmal'a. 

Yo respeto profundamente la pbsición 
de los Honorables Diputados Socialistas 
Populares. Comprendo que ellos defiendan 
su doctrina acerca de la illtel'vención del 
Estailo en la vida económica nacional, por­
que ésa debe ser la línea de su acción. Pe-
1'0, así tamb i211 llosoh'os tenemos derccho 
a dccir esta tarde q~.e nada puede confir­
mar en mejor forma y de manera más e10-
c~le;1tc nuestra pe sic ión q\le las propias 
palabras del Honorable señor COI'balán so­
bre 1<1 inter,'tmción estatal. Porque Su Se­
iloría ha did10 que el país prácticamente 
se eseaba ahogando a caL:sa de la interven­
ción estatal, y por la acción de di\'ersos or­
ganismos que están intervü1iendo en for­
ma excesiva o desmedida cn las activida­
des del país. Rntre éstos citdba a la Co.r­
pOl'<lción de Fomento de la PI'oducción, al 
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Banco oel Estado ele Chile, al Banco Cen­
tral de Chile, al Instituto Nacional de Co­
mercio y al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, Agregaba, con mucha razón, que 
estas instituciones, mal orientadas, al fi­
nal se desquiciaban y serYÍan pars' prote­
ger los intereses privados que gil'aba:1 a 
su alrededor, para atender <.1 lncro de una 
minoría y no para sen'ir al interés nacio­
nal. 

Nosotros sustentamos i<leas distintas so­
bre esta materia, Creer110s que, cuando la 
intervención del Estado excede ele cieltos 
límites, cuando deja de ser un elemento 
regulador de las activiebdes de la colecti­
vidad, es nociva para el desarrollo de un 
país, como está ocurrien:l0 en Chile, 

Cuando se dice qlle la empresa privada, 
que el particular no capitaliza, como lo ha 
afirmado hoy día,· en este Hemiciclo, un 
persone!'o socialista, se est:, eXlJresanc10 
una gTan verdad, porw1C también se ha 
sostenido, por boca del mismo personero, 
que, prácticamente, existe un verdadero 
saqueo ejercido por el Estado, que alcan­
za al particular, 

En cambio, cuando se agrega que la em­
presa privada, en vez de capitalizar, rea­
liza inversiones en obras suntuarias, no se 
está diciendo exactamente la verdad, Bs 
posíble que muchos sectores privados, mu­
chos particulares, egoístamente, inyiei'tan 
en fines especulativos o en ooras suntua­
rias los recursos que podrían ;;eryjrk~s pa­
ra capitalizar, Pero si observamos el des­
envolvimiento industrial de Chile, tendre­
mos que comprende!' que la industria pri­
vada ha dado ún paso gigantesco en favor 
del desarrollo industrial y de la capitali­
zación del país, aun sin recurrir al crédi­
to o a las facilidades que otorgan los or­
ganismos estatales, 

Ahora, en el caso de las socieclades anó­
nimas, esto es, de ese tipo de sociedades 
que, incluso, permite que el hombre de mo­
destos recursos sea dueño de algo, de una 
parte de una empresa, si examinamos el 
estado de sus <'.ctivos, si observamos el des­
arrollo de sus ner,-ocios, compl'enclel'emos 
cómo Chile ha podido crecer industrialmen­
te, en fOl;ma agigantada, gracias a csbt 

iniciativa privada, 
Pa,ra comprobarlo, es !1€cesal'io cami­

nar, reconEr 10s all'ec1edcc'Es 68 Santiago, 
ver cómo se levantan fábricas y más fábl'i­
cas, contemplar cómo los negocios que ha­
ee diez aCus eran pequeJ1cs -desarrolla­
ban sus actividades en espacios b-einta o 
cuarenta metros cuadyados- hoy día 
construyen edificios y fábricas en 51.1pe1'·­
ficies, no dil'é de cien metros cuaclJ'ac1os, 
sino ele una UaJlz<"na e, incluso, mucho 
mayores, 

Ahora bien, i, qué significa esto'? Sil"l1le-
nW:1te, capitalización, Pero es evidente qne, 
como decía el Honorable señor COl'balán. 
la intervención estatal, que, para nosotros, 
es funesta, resulta mucho peor y se hace 
más dañina aún cuando está 111al Ol'ienta­
da, cuando está desquiciada, En efecto, 
¡, qué ocune en la práctica, señor Presiden­
te? Acontece que, cuando el Estado crea 
un organismo para intervenir en las ac­
tividades nacionales, no llama, pan enco­
mendarle su dirección, al elemento más ca­
lificado, como lo hace la empresa IH'iyada, 
Cuando 'ésta necesita disponer de una pel'­
sena que la ([irija, busca al hombre más 
eficiente, más idóneo; en carnbio, el Esta­
do, en el mejor ele los casos, coloca a un 
hombre honrado pero que no tiene ningún 
conocimiento de la actividad de la empre­
sa que ha ele dirigir y que, incluso, ha fra­
casado en sus actiyidades particulares, 
Entonces se desOJ'ienta y se anarquiza la 
función directriz del Gobierno y se produ­
ce el [enó:neno de que nos hablaba el Ho­
nGl'able señor Corbalán, el fenómeno que 
está sufriendo Chile desde cuando S2 cre­
yó que, con la receta de tinte socialista, se 
podría aumentar la producción del país; 
desde cuando se quiso ajustar, dentro de 
ciertos moldes y dentro de ciertos marcos 
i'ígiclos, la actividad pl'iyacla; desde cnan­
do se pensó que se podía sl'plir la adivi­
dad privada con la labOl' del Estado, 

Ahora estamos yicnao el i'racaso -que 
se l'econoce- adjetivado pOl' el HOEorable 
señor COl'balán, de b intel'yención del Es­
tado; 5e le busea at('nnante:-~, pero, en to­
do caso, se sabe y se confiesa que se ha 
pi'oduci,lo, 
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Pues bien, se hace un análisis de la si­
tuación del país ap¡'oyechando el debate 
de un p¡'oyedo de le~' de suplementos. 

Lamento que, al iniciarse esta di:-,cusión, 
que elebe ser profunda. se hr.ya auscr:tado 
de la Sala el señor l\Iinistl·o de Hacienda. 
No sé si despaés se impondn'i. por la IJl'en­
sa de lo que aquí se dice. , , 

El señol' CASTRO,-¡,l\Te permite Ho­
norable colega, Ul1:1 intelTupción? 

El seiíor U~DVRRAGA,-, , ,pero C,'2,) 

que habría sido conveniente que a este de­
bate hubieran concunido los sefíol'es }[j­

nistros de Estado. Quisiera formular algu­
nas preguntas al sefíor l\Iinistro de lb­
cienda, pOlque deseo referirme en detalle 
a algunos problemas que se plantean en 
relación con este proyecto de ley; quis le­
ra, incluso, que hllbiel'an estado preseates 
en la Sala otros Minisb'os de Estado, por­
que, evidentemente, a tl'<.1Vés del debate de 
este proyecto, se revela la incapacidad del 
Gobierno .r la desorientación de que está 
haciendo yíctima al pueblo de Chile. 

Me ha solicitado una interrupeÍón el Eo­
norable señor Castro que ,le concedo cop 
todo gusto. 

El seüOl' LOYOLA (Pl'csirtente acciden­
tal) .-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabl'a el Honornble SeI101' Cast1'O. 

El seüor CASTRO.-Agradezco la bon­
dad del Honorable señor Undurraga que 
me ha concedido una intelTupción en lo 
cual, por supuesto, que de,~r1e el punto de 
vista doctrinario, voy a criticar los pun­
tos de vista de Su Señoría. 

Su Señoría, con el talento que todos le 
reconocemos, ha enjuiciado duramente los 
intentos de intervención estatal en la eco­
nomía, haciendo el elogio, por su parte, de 
los beneficio;.; de los resultados de la ef'.1-
presa privada. 

Mientras Su Sefíol'Ía hablaba con tanto 
acierto, desde su punto de vista, yo estaba 
recordando que en el pasado período par­
lamentario, hizo también, desde el punto 
de vista liberal, una dura crítica a los ex­
perimentos socialistHs el Honorable señor 
Pablo Aldunate, cuya yersión en materias 
económicas todos reconocemos. 

Entonces, igual que esta noche, le soli­
cité una intelTupción para defendel' el 

= 
punto de vista socialista, atacado por los 
planteamientos libel'ale::., COD una anécdo­
ta que cucnta el famoso humo~'ista nortc-' 
am'':l'icano :\Iarle Twain. J\rark Twain, por 
haber nacido y progresado en Estados Uni­
dos, en la capital del mundo ele la empresa 
])ri vacla, t i t'Jlf~ un concepto In lly desarrolla, 
do n::specto de lo que es la economía libe­
ral \' la empresa privada, 

p'ues bien, lVIark Twain cuenta lo si-­
guiente: 

Dice que una vez, el duefío de un alma-­
cén estaba viniendo a menos en su nego­
cio. Había tenido pérdidas en los últimos 
mios y se desepcraba porque no podía no1'­
m~llizal' las actividades de su empresa. En­
tonCf:s, un [:migo le dijo: "lVlira, la soh­
ción consiste en que vayas a un banco a 
pedir un préstamo 1101' la cantidad que ne­
cesitas. Esa empresa paJ-ticular, que es el 
banco, te dará el dinero necesario para en-
derezar la mm'clla de tu negocio". ' 

Efectinlmentc, el hombre fué al otro día 
al banco, pidió una audiencia a su Gerente 
y, una vez ante él, le dijo: "Señor, mi nc­
gocio está mal. Qnisiel'a que Ud. me con­
cediera Ull pn~stamo para poder endere­
zarlo" , 

El Gerente del banco inmediatamente lo 
miró con una fijeza extraordinaria, y le 
dijo: "J\;Iinc', uno ele mi~.; ojos es de vidrio. 
Si U el, me (he Cuál de :3l1os lo es, le C011-­
cedo el préstamo que me pida, inmediata-· 
ll1cnte". 

y el cliente, también, con vehemencia". 
con una vehemencia extraordinaria, mos­
b'anclo el ojo de vidrio, le dijo: "¡ Ese es, 
porque, de los dos, es el único que tiene un; 
destello de calor humano!". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) ,-La Mesa advierte a la Sala que el 
plazo constitucional para despachar este 
proyecto \'ence maüana. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar la presente sesión has­
ta las vein te horas y para cerrar, el debate 
en general a las diecinueve horas y quince 
minutos, a fin de proceder, a continua­
ción, a la discusicn y votación particula:' 
del proyecto. 

El señOl' ~IARTONES.-No, señor Pl'e-
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sidente, 
El señor LOYOLA (P~'esidente acciden­

". tal) ,-Hay oposición, 
Puede continuar el HOllOl'able Se1101' lT1l _ 

durraga, 
El señor l'~DURRAGA,-Señor Presi­

dente, Slelllj)l'e he tenido, no diré la bene­
volencia, ])OlT!Ue estm'ía 1"!1al aplicado el 
término. sino la clebilidad ele concedel' in­
terrupciones a aqné~llos hombres que co:,-

. sidel'o intG!ig'cntes, de mentalidad ftgil, fi­
nos, humoI'Í,stas Yo aCt·?mús, amigos mios, 

Pero, en realidad, después de escuc!lal' 
al HonOl'able Diputado y ::tmigo, Baltazal' 
Castro, casi m<.'" al'l'epiento de h:lbél'sela 
dado, por cuanto la anécdota que citó es 
vieja, no tiene gTc,cia, 110 corresponde a su 
agilidad mental 11 i a la altura del cleb¿1tp, 

El señor CORR,~LA~,- ¿ ~rIe permite 
una inten'upei6n, IIcJ:lol'able CO!c2:¿1 '? 

El señor Ul\DLTRTIAGA. -- Con todo 
agrado, 

El señOl' LOYOLA (Presic1ente acciden­
. tal) .-Con la venia del Honorable se11Ol' 
Undunaga, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, quiero S21' m~ly brc\"e, í\Ie l'efei'il'é 
solamente a algunos de los conceptos emi­
tidos en mi intervención anteriol'J por 

~ cuanto el Honorable señol'~ Undurrag;a se 
ha esforzado en darles l'na intel'pretación 
que no se compadece con la intención que 
tuve al expl'eSa;'!o3, 

He dich~, señOl' Presidellte, que todo el 
aparato extl'aorrlinario q ,le posee el püÍs 
para realizar una intervención beneficiosa 
para las ma~'ol'ías nacionales, para la pro­
ducción y pra la capitalización, está sien­
do mal administrado por un Estado, o me­
jor dicho, por un Gobierno, en el cual no 
cabe ning~ma intei'n~nción a las mayorías 
nacionales ~' En el que están l'Cl)l'eSenta­
das, en cambi;), con fuertes ill\'el'siones y 

participación, las minorías del país, 
Señalaba, señor Presidente, cómo un 

aparato de intervención que, bien adminis­
trado y dil'igido, puec;e encauzar al país y 
sacarlo del estagnamiento económico en 
que se encuentra, por encontrarse en las 
manos de quienes está, sencillamente se 
ha transformado en un factor de desqui-

ciamiento. 
Cuando defendemos y p~\trocinamos la 

illten'elción estatal, lo hacemos desde el 
punto ,;(' ,'ista socialista, esto es, su ejer­
cicio el1 p¡'oyeclJo de los l~lás, como un fac­
tor de creación de riquezas para el país 
entero, (¡ue él. la ',:ez impida el lpcl'o de los 
SC(,~Ol'es de minorías qIté! detentan el Go­
bierno, 

Finalmclltr.', no pienso ;'f'Í'cri,T,1C a la in­
terrupción del Honorable sofí:>)' Yalclés La­
lT:~ín, , , 

-Hablan rarios señores Diputados a la 
rr.:'. 

El seiíor (,ORn.c\,·~AX,-Sel'í::l muy in­
tel'csante que el Honorable señor Valdés 
Lal'l'aÍn ]ludiel':\ demostrar la ascYel'ación 
ClllO hizo ha¡;l' l~n m0lYlenti), 

1'';-~1(b" rllás, 3 i:JlOl' Presidente, 
1:1 3C'-1)1' LOYO LA (Pn:::;idc:¡üe acciden­

tal) ",--Puede COé1tirElal' el H¿norable señor 
UnclulTaga, 

El S"Ü01' lJNDlTRRAGA,-Como decía 
1,;1c~~ un ::'1onw:üu, cste p1'o~'ecto ele suple­
mentes ]JO 11ll2(lp constitui¡' una novedad 
pa,'é:1 nadie, ·~):)r c~lanto, después de haber­
::;,: <'probado el Pl'C,,-:ul1Uesto para 1955, se 
supo, 0'1 círculos cercanos al Ministerio 
de Hacienda, que el prOl)io Ministro del ra­
mo llabía dicho que sólo había Presupues­
to pal';l, n,wve meses del año y que, en con­
secuencie<, para ajustar el preSl.lpUesto de 
gasto3 ('on el cúlculo de entradas, pl'ácti­
camei1h~ la soh'encia fiscal de los otros 
t~·cs mC:3es ¡-.endl'ia que quedar entregada 
a lo que posteriormente pudie¡'a hacers2, 

El seÚOI' LOYOLA (Presidente acciden­
tal) ,'- PérE1ítame tina interrupción, Ho­
norable DiputaJo, 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala ¡::ara pl'olTogar por diez minutos la 
prese,-:te sesión, a fin de celebrar una reu-, 
nióll de Comités ]Jara determinar la forma 
en que deberá procederse para el despacho 
del proyecto en debate. 

El señor CASTRO.-No hay acuerdo, 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) ,-No hay acuel'Clo, 
Se levanta la sesión, 
-La sesión sr le'l'antó a las 19 hora..~. 

C¡-isólogo l' rnryas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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